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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santa Lucrecia de Jesús 
Carranza, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTA LUCRECIA DE JESÚS 

CARRANZA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SANTA LUCRECIA DE JESÚS 
CARRANZA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Juárez Sin Número, Colonia Centro, Municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz, 
Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Santa Lucrecia, 
Francisco I. Madero y Benito Juárez, Jesús Carranza, Ver., también conocido como Juárez S/N, Col. Centro, 
C.P. 95950, Municipio de Jesús Carranza, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad  
de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Benigno Martínez Betaza. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Benigno Martínez 
Betaza, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Benigno Martínez Betaza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Isidro Labrador en 
Suchilapan, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

SUCHILAPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

SUCHILAPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Independencia Sin Número, Colonia Centro, Localidad de Suchilapan, Municipio de 

Jesús Carranza, Estado de Veracruz, Código Postal 96970. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Sin nombre, 

camino vecinal, Ejido Guadalupe Victoria, también conocido como Av. Independencia S/N, Col. Centro, 

C.P. 96970, Localidad de Suchilapan, Municipio de Jesús Carranza, Veracruz, manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Alfonso Velasco y Galindo. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Alfonso Velasco y 

Galindo, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Alfonso Velasco y Galindo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Judas Tadeo en la 
Comunidad 24 de Febrero, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés 
Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUDAS TADEO EN LA 

COMUNIDAD 24 DE FEBRERO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUDAS TADEO EN LA 
COMUNIDAD 24 DE FEBRERO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE 
SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Fernando López Arias Sin Número, Localidad Ejido 24 de Febrero, Municipio de Jesús 
Carranza, Estado de Veracruz, Código Postal 96950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Capilla de la 
Purísima Concepción, Fernando López Arias, S/N, C.P. 96950, en la localidad Ejido 24 de Febrero, municipio 
de Jesús Carranza, Ver., tambien conocido como Fernando López Arias S/N, C.P. 96950, Localidad Ejido 24 
de Febrero, en municipio de Jesús Carranza, Estado de Veracruz, manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Francisco Javier 
Rueda Hernández. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Francisco Javier Rueda 
Hernández, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Francisco Javier Rueda Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Ministerio Tiempo Nuevo 
en Baja California, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA ELENA LOZANO VAZQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA 

MINISTERIO TIEMPO NUEVO EN BAJA CALIFORNIA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA MINISTERIO TIEMPO NUEVO 

EN BAJA CALIFORNIA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Mar de Kara Sin Número, Colonia Vista Marina, Playas de Rosarito, Baja California, 

C.P. 22740. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Mar de Kara 

Sin Número, Colonia Vista Marina, Playas de Rosarito, Baja California, C.P. 22740, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Elena Lozano Vázquez.  

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: María Elena Lozano Vázquez, Presidenta; 

Concepción Zepeda Canales, Secretaria; Araceli Elizabeth Esquivel Beltrán, Tesorera; Mayra Margarita 

Esquivel Beltrán, Vocal y Luis Ramírez Rojas, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: María Elena Lozano Vázquez, Concepción Zepeda Canales, Araceli Elizabeth 

Esquivel Beltrán, Mayra Margarita Esquivel Beltrán, Luis Ramírez Rojas y Narciso Quintana Castro. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, fracciones II y XXXI, 72 y 

73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en el 

Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado el 24 de 

noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre 

de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el apartado denominado “Política y Gobierno”, establece 

como uno de los objetivos centrales de la Cuarta Transformación erradicar la corrupción del sector público, lo 

cual en una de sus vertientes se traduce en orientar la función pública para atender las necesidades de la 

población, para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo 

del país; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 

reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 

de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 

una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 

de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 

apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 

firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 

citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; 
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Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 

apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 

subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 

Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta esta Secretaría, resulta conveniente el 

establecimiento de una Oficina de Pasaportes en el Aeropuerto Internacional de Tijuana “General Abelardo L. 

Rodríguez”, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 

Aeropuerto Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”. 

SEGUNDO. Al frente de la Oficina de Pasaportes habrá un Director y/o Subdirector, quienes 

tendrán las atribuciones establecidas en los artículos 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

TERCERO. La Oficina de Pasaportes iniciará sus actividades a partir del 30 de noviembre de 2022, en el 

domicilio ubicado en la planta baja del estacionamiento del Aeropuerto Internacional de Tijuana “General 

Abelardo L. Rodríguez”, sito en Aeropuerto sin número, Colonia Nueva Tijuana, Código Postal 22435, Tijuana, 

Baja California, con un horario de atención al público de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas. 

CUARTO. Para cumplir con las atribuciones referidas, la Oficina de Pasaportes observará puntualmente 

los reglamentos, acuerdos, manuales, convenios y demás disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y que al efecto sean aplicables. 

QUINTO. De acuerdo a la periodicidad que se determine, el Director y/o Subdirector deberá informar al 

Director General de Oficinas de Pasaportes, del ejercicio de las atribuciones conferidas. 

SEXTO. Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado funcionamiento de 

la Oficina de Pasaportes, serán proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores y por el Aeropuerto 

Internacional de Tijuana “General Abelardo L. Rodríguez”, en los términos del contrato suscrito para tal efecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 30 de noviembre de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno  

Silva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 168/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la 
gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario  

para el mes de diciembre de 2022. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
tomando en cuenta que prevalecen las condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 
2020” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir  
el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de diciembre de 
2022, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 
DICIEMBRE 2022 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento  
en que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario,  
según corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público 
y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos para el 
ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de 
los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera, publicados el 3 de mayo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ALEJANDRA CAÑIZARES TELLO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2023; 1o., 75 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, 

fracción I, inciso c), subinciso vii), segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022, su fe de erratas y sus reformas 

publicadas en el mismo órgano de difusión oficial en fechas 21 de enero, 27 de febrero, 20 de junio y 19 de 

septiembre, todas de 2022, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de mayo de 2022 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos para 

el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, 

derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera”; 

Que los lineamientos referidos en el considerando anterior se emitieron para dar cumplimiento al artículo 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022; 

Que el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” 

ha sido reformado mediante diversos decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, entre ellos, los 

de fechas 20 de junio y 19 de septiembre, ambas de 2022, y en los cuales se establece, entre otras 

disposiciones, que el referido decreto estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022 y se adicionaron a los 

estados de Puebla y de Jalisco como parte de las entidades federativas que son beneficiarias de los recursos 

públicos federales que deriven de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de 

vehículos a que hace referencia dicho decreto; 

Que el 14 de noviembre de 2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023; 

Que el Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación antes mencionada, establece 

diversas disposiciones aplicables, durante el ejercicio fiscal de 2023, a la entrega de los recursos públicos 

federales que deriven de los aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2022 para ser 

destinados a acciones de pavimentación en los municipios, en términos del decreto referido en los 

considerandos anteriores, así como disposiciones para la formalización de los compromisos, el devengado y 

el pago de dichos recursos por parte de los municipios que correspondan; 

Que con independencia de que las disposiciones establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal de 2023, en términos de su artículo Primero transitorio, entrarán en vigor el 1 de enero de 

2023, resulta necesario modificar los lineamientos referidos en el presente acuerdo, con el propósito de que 

se establezca el marco normativo para la entrega de los recursos públicos federales que deriven de los 

aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2022 para ser destinados a acciones de 

pavimentación en los municipios, en términos del decreto referido en los considerandos anteriores, así como 

para la formalización de los compromisos, el devengado y el pago de dichos recursos por parte de los 

municipios que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Vigésimo Sexto transitorio de la Ley de 

Ingresos antes citada, y 
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Que de conformidad con lo antes expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos 
para el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que 
correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2022 

Artículo Único. Se reforman los numerales 1; 2, párrafo primero; 4, fracciones I, II, y IX actuales; 5, 
párrafo segundo; 10, incisos a), b) y c); 12, párrafos primero y segundo; 13, párrafos primero y segundo; 16, 
incisos d) y f), y 20; se adicionan los numerales 4, fracción I, pasando las actuales fracciones de la I a la XI de 
este numeral a ser de la II a la XII respectivamente; 9 Bis; 10, inciso c), párrafo segundo, pasando el actual 
párrafo segundo a ser el párrafo tercero; 12 Bis; 16, inciso d), párrafo segundo, y 16 Bis, y se derogan los 
numerales 6, 15, inciso a), y 16, inciso g), de los Lineamientos para el ejercicio de los recursos destinados a 
acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se 
generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2022, para quedar como sigue: 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para el ejercicio de los 
recursos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público destine para acciones de pavimentación en los 
municipios de los estados referidos en el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022 y sus 
reformas publicadas en ese medio de difusión oficial, derivados de los aprovechamientos que se generen en 
el ejercicio fiscal de 2022 con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, así 
como la normativa que regule la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
esos recursos, sin perjuicio de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Los recursos a que se refieren los presentes lineamientos tienen el carácter de subsidios públicos 
federales, por lo que, en su ejercicio, aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
están sujetos a lo establecido en los presentes lineamientos, así como en las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

... 

Capítulo II 

De las definiciones 

4. ... 

I. Acciones de pavimentación: a los trabajos o acciones para crear, mejorar o restituir el nivel de servicio 
de la infraestructura vial de los municipios, incluidas todas las medidas encaminadas a mejorar las 
condiciones actuales de la superficie de rodamiento existente; así como acciones de mantenimiento menor y 
complementarias; 

II. Decreto: al “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2022, y sus reformas publicadas 
en ese mismo órgano de difusión oficial; 

III. Entidades Federativas: a los estados a que se refiere el Decreto; 

IV. Gastos Indirectos: a los recursos necesarios que se destinen para cubrir las erogaciones por concepto 
de supervisión, control, inspección y vigilancia de los proyectos de pavimentación; 

V. Instancia Ejecutora: a los municipios que se encuentran geográficamente dentro del territorio de las 
Entidades Federativas y a los cuales se les entregan recursos en términos de los presentes lineamientos; 

VI. Lineamientos: a los presentes lineamientos; 

VII. Municipios: a las organizaciones político-administrativas que se encuentran geográficamente dentro 
del territorio de las Entidades Federativas; 

VIII. Proyectos de pavimentación: a los proyectos de inversión que presentan los Municipios para realizar 
acciones de pavimentación y a los cuales se les entregan recursos en términos de los Lineamientos; 

IX. SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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X. Subsidios: a los recursos públicos federales que la SHCP transfiera, conforme a los Lineamientos, a las 
Entidades Federativas para destinarse a acciones de pavimentación en los Municipios que correspondan, 
derivados de los aprovechamientos que se generen en el ejercicio fiscal de 2022 con motivo de la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera en términos del Decreto; 

XI. TESOFE: a la Tesorería de la Federación, y 

XII. UPCP: a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

Capítulo III 
De las reglas para la aplicación de los Subsidios 

5. ... 
Los Subsidios no se podrán destinar a gasto corriente, con excepción de los Gastos Indirectos referidos en 

el numeral 7 de los Lineamientos, así como de los recursos que se asignen para los fines que se señalan en 
los numerales 16, inciso b), y 16 Bis de los mismos. 

6. Se deroga. 

Capítulo IV 
Del otorgamiento, aplicación y control de los Subsidios 

9 Bis. La SHCP podrá entregar a las Entidades Federativas los Subsidios en los plazos y términos 
siguientes: 

a) Durante el ejercicio fiscal de 2022, con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, o bien, 

b) Durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2023 con cargo a las asignaciones aprobadas en el 
Ramo General 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme a los registros de ingresos excedentes, y de los recursos 
presupuestarios y registros contables correspondientes al Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

10. ... 
a) La UPCP comunicará por oficio a las Entidades Federativas los montos que correspondan a cada 

Municipio, conforme a la información que a más tardar el 20 de enero de 2023 remita el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de la distribución de los montos por Municipio y Entidad Federativa; a la 
validación de la notificación de los ingresos excedentes con destino específico que emita la Unidad de Política 
de Ingresos no Tributarios de la SHCP, y a los registros de los recursos presupuestarios y registros contables 
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022; 

b) Dentro del plazo establecido en la comunicación de los montos a que se refiere el inciso anterior, los 
Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, deberán presentar ante la UPCP, 
mediante oficio debidamente firmado por el o los servidores públicos facultados para tal efecto, la solicitud de 
recursos, adjuntando la cartera con los Proyectos de pavimentación que se realizarán con cargo a los 
Subsidios que les corresponda a cada Municipio, indicando el monto total solicitado por cada uno de esos 
proyectos y los calendarios de ejecución respectivos, y 

c) Conforme a los Proyectos de pavimentación que cumplan con los Lineamientos, la Entidad Federativa 
deberá celebrar con la UPCP, a más tardar en el primer bimestre de 2023, según corresponda, el convenio o 
los convenios para la transferencia de los Subsidios, en donde se deberán señalar el o los Municipios 
beneficiarios, los Proyectos de pavimentación, los montos de los mismos, así como los calendarios de 
ejecución respectivos. 

Los calendarios de ejecución que se establezcan en los convenios a que se refiere el párrafo anterior 
deberán considerar plazos que permitan a los Municipios comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más 
tardar el 31 de diciembre de 2023. 

... 
12. La Entidad Federativa respectiva deberá transferir los recursos que correspondan a los Municipios 

beneficiarios, únicamente de la cuenta bancaria a que se refiere el numeral anterior, en un plazo no mayor a 
los diez días hábiles posteriores a la recepción de los mismos, y procurando que los Municipios cuenten con 
los recursos oportunamente para que se puedan ejercer conforme a los calendarios de ejecución establecidos 
en los convenios que se celebren con la UPCP; para lo cual, el Municipio deberá previamente abrir una  
cuenta bancaria con las características mencionadas en el numeral anterior y lo deberá informar a la  
Entidad Federativa. 
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La Entidad Federativa deberá entregar porcentualmente a los Municipios que correspondan, conforme a lo 
señalado en los convenios respectivos, los rendimientos financieros generados de los recursos depositados 
por la UPCP durante el tiempo que se mantuvieron en la cuenta bancaria de dicha Entidad Federativa, los 
cuales se destinarán para el aumento y mejora de las metas de los Proyectos de pavimentación. 

... 

12 Bis. Los Municipios podrán comprometer, devengar y pagar los Subsidios durante el ejercicio  
fiscal de 2023. 

Los recursos que reciban los Municipios conforme al numeral anterior, que no hayan sido comprometidos, 
devengados y pagados durante el ejercicio fiscal de 2023, deberán ser concentrados en la TESOFE, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los 15 días naturales siguientes al 
término del citado ejercicio fiscal. 

13. Los Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, podrán solicitar por escrito a 
la UPCP, durante la vigencia del calendario de ejecución establecida en los convenios respectivos, la 
modificación de la cartera de Proyectos de pavimentación y del calendario de ejecución, para que los 
remanentes o economías derivados de la ejecución de los Proyectos de pavimentación se puedan destinar 
para el aumento y mejora de las metas de los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo permita, así 
como para la ejecución de nuevos Proyectos de pavimentación, siempre y cuando, los recursos se 
comprometan, devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2023. 

En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la 
ampliación del plazo previsto en el calendario de ejecución de los Proyectos de pavimentación establecido en 
los convenios respectivos, los Municipios, a través de la Entidad Federativa que corresponda, deberán 
solicitar por oficio a la UPCP la modificación de los plazos determinados en el calendario de ejecución 
respectivo, la cual se podrá otorgar en una sola ocasión por cada uno de los Proyectos de pavimentación, 
siempre y cuando la solicitud esté justificada, se realice dentro de la vigencia del calendario respectivo y los 
recursos se comprometan, devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2023. 

... 

Capítulo VI 

De las responsabilidades en la aplicación de los Subsidios 

15. ... 

a) Se deroga. 

b) ... 

16.   ... 

a) a c) ... 

d) Comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más tardar el 31 de diciembre de 2023 conforme a los 
calendarios de ejecución establecidos en los convenios que se celebren con la UPCP. 

Realizar, de manera detallada y completa, su registro y control en materia jurídica, documental, contable, 
financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar ante la autoridad federal o local 
competente, que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración 
de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los recursos otorgados; 

e) ... 

f) Concentrar en la TESOFE los Subsidios que no hayan sido comprometidos, devengados y pagados 
durante el ejercicio fiscal de 2023, incluidos los remanentes y rendimientos financieros que se hayan generado 
a la fecha de la concentración de los recursos, dentro de los 15 días naturales siguientes al término del citado 
ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda, y 

g) Se deroga. 
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16 Bis. En los convenios a que se refiere el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos se deberá 
establecer que la Entidad Federativa, previa consulta que realice a la Auditoría Superior de la Federación, 
transferirá a ésta la cantidad equivalente al uno al millar del monto total establecido en cada uno de esos 
convenios, para la fiscalización de los Subsidios. 

Capítulo VII 

De la transparencia y rendición de cuentas de los Subsidios 

20. En los Proyectos de pavimentación que se realicen con cargo a los Subsidios se deberá incluir la 
leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos públicos federales". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo los numerales 5, segundo párrafo; 9 Bis, inciso b); 10, incisos a) y c), primero y segundo 
párrafos; 12, primero y segundo párrafos; 12 Bis; 13, primero y segundo párrafos; 16, incisos d) y f), y 16 Bis, 
y la derogación del inciso a) del numeral 15 y del inciso g) del numeral 16, que entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2023. 

SEGUNDO.- Los convenios a que hace referencia el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos, que se 
hayan suscrito por la UPCP con las Entidades Federativas durante el ejercicio fiscal de 2022, continuarán 
vigentes en lo que no contravengan al presente Acuerdo. A partir del 1 de enero de 2023 el ejercicio, 
compromiso, devengo, pago y reintegro de los Subsidios se podrá realizar conforme a lo establecido en los 
numerales 10, inciso c), en su segundo párrafo; 12, primero y segundo párrafos; 12 Bis; 13, primero y 
segundo párrafos y 16, incisos d) y f), de los Lineamientos que se reforman, adicionan y derogan en el 
presente Acuerdo, en lo que resulte aplicable, sin necesidad de celebrar convenios modificatorios. 

Emitido en la Ciudad de México a los 28 días del mes de noviembre de 2022.- La Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, Alejandra Cañizares Tello.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D.- 
Oficio Núm. 312-3/2511797/2022.- Exp. CNBV.3S.3.2, 312 (72). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 

para la organización y operación de esa 

entidad. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

Boulevard Manuel Ávila Camacho Núm. 1, piso 19, 

Col. Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo, 

C.P. 11009, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. ADRIÁN OTERO ROSILES 

Director General 

Con oficio 312-3/2511405/2022 de fecha 26 de mayo de 2022, esta Comisión aprobó la reforma a los 

estatutos sociales de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat (Scotiabank), con motivo del aumento a su capital social de la cantidad de 
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$9,207’023,304.00 a $9,420’300,433.00, como consecuencia de su fusión, como sociedad fusionante con la 

sociedad resultante de la escisión de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat y Crédito Familiar, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 

como sociedades fusionadas, misma que fue acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 30 de junio de 2022. 

Mediante escrito presentado a esta Comisión el día 8 de julio de 2022, a través del correo 

VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 

312-3/2511405/2022 antes referido, Scotiabank remitió copia certificada de la escritura pública 70,958 de 

fecha 30 de junio de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario 

público número 201 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de esta misma ciudad, el 30 de junio de 2022, bajo el folio mercantil electrónico número 198867-1 en la que se 

formalizó la modificación estatutarias de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 

operación de una institución de banca múltiple filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat” contenida en el oficio 101.-00704 de fecha 30 de mayo 

de 2003, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de julio de 2003, modificada por última vez mediante oficio 312-3/2511294/2019 de fecha 19 

de abril de 2022 y publicado en dicho Diario el 12 de mayo de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

"... 

TERCERO. - El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $9,420’300,433.00 (nueve mil cuatrocientos veinte millones 

trescientos mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

..." 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Scotiabank para que informe a esta 

autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación realizada en el Diario Oficial 

de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 

hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido que dichas publicaciones, 

deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 

párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 

Financieros D, C.P. José Antonio Baca Medina.- Rúbrica. 

(R.- 529704) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
198.75 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona Centro, Municipio 
de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin autorización para 
realizar ninguna obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 198.75 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona Centro, Municipio de 

Playas de Rosarito, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico 

con clave No. DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:75, en julio de 2019, el cual se ajusta a la 

delimitación oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, 

basada en un sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 224/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-83/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-327/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, por 

la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 198.75 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Mártires de Río Blanco, Zona 

Centro, Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin 

autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

35 3579677.4686 493721.7197 

36 3579680.1253 493741.5577 

37 3579670.4698 493742.4706 

38 3579667.3377 493722.6775 

35 3579677.4686 493721.7197 

 

SUPERFICIE TOTAL: 198.75 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, deberá realizar las acciones 

que le correspondan, a fin de que se retire el escombro que se encuentra en la zona federal marítimo 

terrestre que se le destina. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
312.10 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calzada del Mar, Zona Centro, Municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin autorización para realizar ninguna 
obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 312.10 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calzada del Mar, Zona Centro, Municipio de Playas de Rosarito, 

Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 

No. DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:75, en julio de 2019, el cual se ajusta a la 

delimitación oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, 

basada en un sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 226/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-78/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-346/2022 de fecha 3 de octubre de 2022, por la 

Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 

el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 312.10 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calzada del Mar, Zona Centro, 

Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, sin 

autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

26 3579870.0020 493633.5296 

27 3579869.9285 493654.2137 

28 3579854.6208 493658.1938 

29 3579855.1040 493637.4032 

26 3579870.0020 493633.5296 

 

SUPERFICIE TOTAL: 312.10 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la superficie de 
1,609.92 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en muro de concreto y 
una banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, Municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, plazoleta y playa pública, sin 
autorización para realizar ninguna obra o instalación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,609.92 m2 

de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en muro de concreto y una 

banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, Municipio de Playas de 

Rosarito, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 

No. DDPIF/02005/2015/03, hoja 1/1, elaborado a escala 1:250, en julio de 2019, el cual se ajusta a la 

delimitación oficial con clave No. DDPIF/02005/2015/03, elaborada a escala 1:2,000, en marzo de 2015, 

basada en un sistema de coordenadas UTM, zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 228/BC/2020 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 

diciembre de 2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso 

público a la playa y playa pública. 

Que mediante oficio No. EXP/448 US/448/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Jefe del 

Departamento de Uso de Suelo del H. VIII. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, 

emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-75/21 de 5 de julio de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 

Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-331/2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, por 

la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 

Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, conforme a los artículos 62 de la 

Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 

Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado 

debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 

al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, la 

superficie de 1,609.92 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, consistentes en 

muro de concreto y una banqueta que forman una plazoleta, ubicada en Calzada de la Playa, Zona Centro, 

Municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, para uso de acceso público a la playa, plazoleta y 

playa pública, sin autorización para realizar ninguna obra o instalación, cuya descripción técnico-topográfica 

es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

Y X 

11 3580208.6769 493543.3376 

12 3580206.8374 493564.5942 

ZF172 3580199.6186 493566.5878 

14 3580129.2310 493586.2470 

15 3580131.2080 493564.9296 

PM167 3580194.2666 493547.3171 

11 3580208.6769 493543.3376 

 

SUPERFICIE TOTAL: 1,609.92 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Playas de Rosarito, Baja 

California, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar que establece una red de zonas de 
refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía 
Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo, publicado el 30 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracciones I y III, 4o. fracción LI, 8o. fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLII, 10, 
17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación 
con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 
2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 
recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en 
riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) regular, fomentar y 
administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política 
nacional de pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las 
actividades de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como 
regular las Zonas de Refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o 
artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que el 30 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por el 
que se establece una red de zonas de refugio pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en 
el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo”, como una medida 
complementaria que contribuiría a la conservación y aprovechamiento sustentable de las especies de interés 
comercial dentro de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ya que constituiría una nueva delimitación de 
polígonos específicos para la conservación de reservas biológicas pesqueras, en sitios donde se han 
registrado procesos de reproducción, alumbramiento y crianza de varias especies que sustentan pesquerías 
locales, por lo que la reducción de la mortalidad por pesca en estas importantes zonas y su manejo pesquero 
diferenciado se reflejaría en el crecimiento de biomasa que puede dispersarse hacia las zonas de 
pesca adyacentes. 

Que mediante la publicación en el DOF, el 30 de noviembre de 2017, del “Acuerdo por el que se amplía la 
vigencia del similar que establece una red de Zonas de Refugio Pesquero en aguas marinas de jurisdicción 
federal ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo”, 
se decretó la permanencia de los polígonos que conforman dicha red de Zonas de Refugio Pesquero Totales 
Temporales, en las cuales, no podría llevarse a cabo actividades de pesca comercial, ni de consumo 
doméstico de especies de flora y fauna acuáticas y la pesca deportivo-recreativa, podrá llevarse a cabo bajo la 
modalidad de “captura y liberación”; 

Que conforme al Artículo 4 del Acuerdo citado en el párrafo anterior, así como el Numeral 4.8 de la “Norma 
Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de 
refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; la Secretaría a través de la Comisión 
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Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA)  y con base en la opinión del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (INAPESCA), determinaría dentro de 5 años contados a partir de su entrada en vigor, la 
permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio, conforme a las evaluaciones que realice 
con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento de dichas zonas, por lo que 
el presente Acuerdo se apega a lo establecido en dicha Norma Oficial Mexicana; 

Que los pescadores constituidos en la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Cozumel, S. C. de 
R. L., quienes poseen una concesión con permiso de pesca para langosta y escama marina en Bahía Espíritu 
Santo, Sian Ka´an, en la Costa Este del Estado de Quintana Roo, mediante escrito de fecha 18 de abril de 
2022, dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, han 
manifestado su interés en extender por 5 años adicionales hasta 2027, la permanencia de la red de Zonas de 
Refugio Pesquero, ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo, en el Estado de 
Quintana Roo, dentro del área concesionada a su organización; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 
establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 
aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 
incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que los efectos positivos del establecimiento de Zonas de Refugio Pesquero están directamente 
relacionados con la biología de las especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de 
cinco años, como el tiempo mínimo en el que podrá medirse y evaluarse, el efecto de crecimiento de las 
poblaciones de los diferentes recursos que habitan en la zona establecida en el presente Acuerdo, dado el 
nivel de dispersión esperada de la biomasa de dichas especies hacia otras zonas de pesca; 

Que dentro de los efectos determinados en base a los estudios realizados por la Sociedad Cooperativa de 
Producción Pesquera Cozumel, S. C. de R. L., en la Red de Zonas de Refugio Pesquero ubicadas en el área 
de Sian Ka´an, dentro de la Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo, se observan resultados 
positivos en cuanto a la densidad de langosta espinosa del Caribe (Panulirus argus), considerada la especie 
de mayor importancia económica del sector pesquero en el Caribe mexicano y en la abundancia de especies 
de peces e invertebrados. 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DIPA/490/2022, emitida por la Dirección de 
Investigación Pesquera en el Atlántico del INAPESCA, con fecha 9 de mayo de 2022, se estableció que es 
técnicamente viable y no existe inconveniente de carácter técnico para la permanencia de la Red de Zonas de 
Refugio Pesquero en aguas marinas de jurisdicción federal ubicadas en el área de Sian Ka´an, dentro de la 
Bahía Espíritu Santo en el Estado de Quintana Roo; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA POR SEGUNDA OCASIÓN LA VIGENCIA DEL 
SIMILAR QUE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL UBICADAS EN EL ÁREA DE SIAN KA´AN, DENTRO DE LA BAHÍA 

ESPÍRITU SANTO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la Opinión Técnica 
RJL/INAPESCA/DIPA/490/2022, emitida por el INAPESCA, amplia la vigencia de la Red de Zonas de Refugio 
Pesquero Totales Temporales, ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal de la zona de la Bahía del 
Espíritu Santo, Sian Ka’an, en la costa Este de Quintana Roo, por un nuevo periodo de 5 años hasta 2027, 
conforme a los polígonos delimitados por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 

EL CABEZO 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones 

A 19.399750 -87.455800 

9.36 Ha. 0.0936 km2 
B 19.395200 -87.455800 

C 19.395200 -87.454030 

D 19.399750 -87.454030 
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GALLINEROS 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.41408 -87.45828

8.61 Ha. 0.0861 km2 
B 19.41276 -87.45810

C 19.41103 -87.46212

D 19.41265 -87.46310

 

LA POZA 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.45854 -87.44250

4.52 Ha. 0.0452 km2 
B 19.45540 -87.44278

C 19.45539 -87.44150

D 19.45845 -87.44127

 

SAN ROMÁN NORTE 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.48863 -87.42948

3.32 Ha. 0.0332 km2 
B 19.49046 -87.42766

C 19.49081 -87.42862

D 19.48818 -87.42811

 

SAN ROMÁN SUR 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.482320 -87.432840

1.62 Ha. 0.0162 km2 
B 19.482630 -87.433710

C 19.481440 -87.434370

D 19.481000 -87.433370

 

PUNTA LORIA 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.520940 -87.426140

7.20 Ha. 0.0720 km2 
B 19.521480 -87.427470

C 19.517870 -87.426590

D 19.518630 -87.429010

 

PUNTA NILUC 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones
A 19.396110 -87.540980

15.65 Ha. 0.1565 km2 

B 19.398420 -87.572980

C 19.399870 -87.572810

D 19.398880 -87.568160

E 19.394500 -87.565160

F 19.393460 -87.564740 
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MIMIS 

Punto Latitud Norte Longitud Oeste Superficie (ha) Dimensiones 

A 19.411180 -87.578892 
998.48 Ha. 9.9848 km2 

B 19.397240 -87.565209 

Los puntos A y B, limitan la parte interna de la Bahía de Mimis, sin considerar el área de la zona núcleo de la 

Reserva de la Biosfera de Sian Ka´an. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 

concesionarios, unidades de producción, capitanes o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, 

tripulantes y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal de la 

zona de la Bahía del Espíritu Santo, Sian Ka’an, en la costa Este de Quintana Roo. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.2 de la “Norma Oficial Mexicana 

NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 

recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de 

Refugio Pesquero Totales Temporales, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, 

didáctica, de fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora o fauna acuáticas, durante un 

periodo definido y la pesca deportivo-recreativa solo se permitirá en la modalidad de “captura y libera”, como 

lo establece la previa opinión que en sentido positivo emita el INAPESCA. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 

encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 

administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 

INAPESCA, determinará dentro de 5 años contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, la 

permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio Pesquero Totales Temporales, conforme a 

las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento 

de dichas zonas, apegándose a lo establecido en la NOM-049-SAG/PESC-2014 y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 

sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 

conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría, a través de la CONAPESCA realizará las gestiones y trámites necesarios para 

que previo a la conclusión de la vigencia de la Red de Zonas de Refugio Pesquero en aguas marinas de 

jurisdicción federal ubicadas en el Área de Sian Ka´An, dentro de La Bahía Espíritu Santo, conforme a las 

evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados respecto a los objetivos del establecimiento de 

dicha red de zonas de refugio y con base en la opinión técnica del INAPESCA, se determine la permanencia, 

modificación o eliminación de la Red de Zonas de Refugio Pesquero, apegándose a lo establecido en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se amplía la vigencia del similar mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación de la influenza aviar de alta 
patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio nacional, publicado el 
3 de junio de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 71, 

fracción II de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 3, 5, 6, fracciones I, II, XIII, XV, XVI, XXII, XXIII, 

XXIV, XLVIII, LVII, LXIII y LXXI, 14, 15, 16, 18, 26, último párrafo, 35, 78, 79 y 80 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal; 1, 4, 107, 110, 131, 132, 133, 134, 135, 247, fracción I, 256, 257 y 262 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción IV, 5 fracción, XXV y 52 del 

Reglamento Interior de la  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracción III, 16, fracción XV  

y 28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, es el documento en el que el Gobierno de México articula los objetivos y estrategias para 

atender los problemas prioritarios e impulsar el desarrollo nacional. El Plan está conformado por tres ejes 

generales que permiten agrupar las problemáticas específicas cuya atención será prioritaria en los próximos 

seis años: Política y Gobierno, Política Social y Economía y dentro de este último se encuentra la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Que cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 

enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que pongan en situación de emergencia 

zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte del territorio nacional, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Secretaría) activará, integrará y operará el Dispositivo Nacional 

de Emergencia de Sanidad Animal, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal (LFSA) y 131 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA); 

Que el 22 de abril de 2022, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), confirmó la presencia del virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad exótico para México, en 

el estado de Coahuila, identificado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A, subtipo H7N3. 
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Que se ha comprobado por personal del SENASICA, la presencia en el territorio nacional de la 

enfermedad causada por el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo A, subtipo H7N3, siendo 

posible su trasmisión a las aves a través de contacto directo o indirecto por animales, productos y 

subproductos derivados de animales expuestos e infectados. 

Que debido a la variación genética que presentan los virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, se 

pueden tener cambios significativos sobre la virulencia y ocasionar brotes de la enfermedad, que afectan 

considerablemente la producción avícola del País. 

Que, con base en el análisis de las secuencias genéticas de las muestras obtenidas del brote en el estado 

de Coahuila, se agrupan con secuencias de Virus de Influenza Aviar de diferentes grupos a los presentados 

anteriormente en México. 

Que el brote presente en el territorio nacional, requiere de atención inmediata para su control y en su caso 

erradicación, por la posibilidad inminente de causar severos daños a la industria avícola y otras relacionadas 

con esta actividad. 

Que, dentro de la producción pecuaria del País, la avicultura contribuye con más del 40% del volumen 

total, por lo tanto, las pérdidas económicas que se produzcan por la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, son 

y serán irreparables. 

Que el 03 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante el cual se 

activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su 

caso, erradicación de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro 

del territorio nacional. 

Que en el artículo transitorio único del citado Acuerdo se señaló una vigencia de 6 meses contados a partir 

de la fecha de su publicación, misma que concluye el 03 de diciembre de 2022. 

Que debido a que prevalecen las causas que motivaron la expedición del Acuerdo previamente citado, es 

necesario ampliar su vigencia, por un periodo adicional de 6 meses, por lo que en ejercicio de las atribuciones 

que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir la siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL SIMILAR MEDIANTE EL CUAL  

SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 

ANIMAL, PARA EL CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR  

DE ALTA PATOGENICIDAD, ASÍ COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN DENTRO  

DEL TERRITORIO NACIONAL, PUBLICADO EL 03 DE JUNIO DE 2022 

ÚNICO. Se amplía por un plazo de seis meses la vigencia del Acuerdo mediante el cual se activa, integra 

y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación 

de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del 

territorio nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- La ampliación de la vigencia señalada en el presente Acuerdo comenzará a partir  

del día 04 de diciembre 2022. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la persona moral “Grupo Empresarial Xia”, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PSPC-001/2022. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Fiscalía General de la República, a las Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, que deberán de abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral “GRUPO EMPRESARIAL XIA”, S.A. DE C.V. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ 
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

26 y 37, fracciones IX, XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción IV, 2, 

fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, 61 y 62, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 73 y 74, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 6°, apartado III, 

inciso B, numeral 3 y 38, fracción III numerales 12 y 19, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 33 y 34, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; y 69 y 70, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Cancerología; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución 

emitida en el expediente número PSPC-001/2022 el día tres de noviembre de dos mil veintidós, mediante la 

cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado a la persona moral 

“GRUPO EMPRESARIAL XIA”, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un (1) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la citada persona moral, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, 

en términos de lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta en la resolución indicada, dicha inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el tres de noviembre de dos mil veintidós.- La Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología, Lcda. 

Exi Heliette Morales Padilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas  
y órganos administrativos desconcentrados, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de 
diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o. y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 7, fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría  

de Salud es la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, 

servicios médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como planear, normar, 

coordinar y evaluar al Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación de las dependencias y 

entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la 

protección de la salud; 

Que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

llevan a cabo diversos procedimientos y trámites, cuyos plazos se encuentran establecidos por días que fijan 

las disposiciones jurídicas aplicables, mismos que no deben considerar los días inhábiles; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los 

actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, señala que las actuaciones y 

diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior, señala como inhábiles los sábados, domingos, 1o. de enero; 

5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de 

diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 

diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, de observancia general para, entre otros, los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Poderes de la Unión, dispone, en su artículo 29, que serán días de descanso obligatorio los que señale 

el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones 

ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 
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conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que mediante Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, se estableció que 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con 

motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre, y 

Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los 

procedimientos que se realizan ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, además de los que establece la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, y el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto 

por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 

2006, los comprendidos dentro del periodo vacacional del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de los 

mismos, y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales, especialmente las relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como respetar los derechos humanos de las 

personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de noviembre de 2022.- El Secretario de Salud, 

Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se suprimen y determinan competencias territoriales de las Juntas Especiales de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 40 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 606 
de la Ley Federal del Trabajo vigente en relación con el régimen transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019; y 1, 2 y 5, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 606 de la Ley Federal del Trabajo1, 
aplicable en términos del régimen transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, cuando lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer Juntas 
Especiales, fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial; 

Que el artículo 40 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, coordinar la integración y establecimiento de las 
Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen 
para regular las relaciones obrero-patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar 
su funcionamiento; 

Que el artículo 5 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
señala que entre las facultades indelegables del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se 
encuentra la de coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje, 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las relaciones 
obrero-patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar su funcionamiento; 

Que en cumplimiento del Transitorio Décimo Sexto del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 1° de Mayo de 2019, al que se hace alusión en el párrafo primero de esta parte considerativa, 
se presentó ante el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, un "Plan de Trabajo para la Conclusión de los Asuntos en Trámite y la Ejecución Eficaz de los laudos, 
así como para el cierre de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje" en el cual se estableció, que en base a 
un análisis de cargas de trabajo se determinaría el cierre paulatino y gradual de las Juntas Especiales 
que la conforman; 

Que habiendo realizado el análisis de las cargas de trabajo actuales que soportan las Juntas Especiales 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje de todo el país, se advierte que, considerando la etapa de instrucción, 
las Juntas Especiales 27, con residencia en la ciudad de Durango, en el estado de Durango; 41, con 
residencia en Hidalgo del Parral, en el estado de Chihuahua; 47, con residencia en Cananea, en el estado de 
Sonora, 52 con residencia en Ciudad de Carmen, en el estado de Campeche; 53 con residencia en 
Guadalupe, en el estado de Zacatecas; y 57 con residencia en Colima, estado de Colima, son susceptibles de 
ser suprimidas. 

Que, habiendo analizado la distancia y el tiempo de traslado, las Juntas Especiales que resultan viables 
para recibir la carga de trabajo de las suprimidas, son las Juntas Especiales 23 con residencia en Hermosillo, 
en el estado de Sonora; 26 con residencia en Chihuahua, en el estado de Chihuahua; 48 con residencia en 
Campeche, en el estado de Campeche; 42 con residencia en Torreón, en el estado de Coahuila; 34 con 
residencia en San Luis Potosí, en el estado de San Luis Potosí; y 18 con residencia en Guadalajara, en el 
estado de Jalisco. 

                                                 
1 Reformas publicadas antes del 1 de mayo de 2019. 
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Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN Y DETERMINAN COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS 
JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se suprimen las Juntas Especiales 27 con residencia en la ciudad de Durango, en el estado 
de Durango; 41, con residencia en Hidalgo del Parral, en el estado de Chihuahua; 47, con residencia en 
Cananea, en el estado de Sonora; 52 con residencia en la ciudad del Carmen, en el estado de Campeche; 
53 con residencia en Guadalupe, en el estado de Zacatecas; y 57 con residencia en Colima, estado de 
Colima, de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 

SEGUNDO.- Se modifica la competencia territorial de las Juntas Especiales 42 con residencia en Torreón, 
estado de Coahuila; 26, con residencia en Chihuahua, estado de Chihuahua; 23 con residencia en Hermosillo, 
estado de Sonora; 48, con residencia en Campeche, estado de Campeche; 34, con residencia en San Luis 
Potosí, estado de San Luis Potosí; y 18 con residencia en Guadalajara, estado de Jalisco, en los  
términos siguientes: 

1. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 27 con residencia en la 
ciudad de Durango, estado de Durango que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 42 con residencia en la ciudad de Torreón, estado de Coahuila, ubicada  
en calle Avenida Morelos y calle Galeana número 211 Palacio Federal, 2º. Piso, Oficina 307, Colonia 
Centro, Código Postal 27000. 

2. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 41 con residencia en la 
ciudad de Hidalgo del Parral, estado de Chihuahua que se suprime mediante este Acuerdo, serán 
tramitados en la Junta Especial número 26 con residencia en la ciudad de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua, ubicada en Avenida Carbonel número 3904, 1er. Piso, frente al Club de Leones, Colonia 
Panamericana, Código Postal 31240. 

3. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 47 con residencia en la 
ciudad de Cananea, estado de Sonora que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 23 con residencia en la ciudad de Hermosillo, estado de Sonora, ubicada 
en Prolongación Boulevard Luis Donaldo Colosio esquina Calzada Los Angeles, s/n, Colonia Las 
Quintas, Código Postal 83240. 

4. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número, 52 con residencia en Ciudad 
del Carmen, en el estado de Campeche, que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en 
la Junta Especial número 48, ubicada en Avenida 16 de Septiembre s/n, Palacio Federal, 1er. Piso, 
Zona Centro, Código Postal 24000 en la ciudad de Campeche, estado de Campeche. 

5. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 53 con residencia en la 
ciudad de Guadalupe, estado de Zacatecas que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados 
en la Junta Especial número 34 con residencia en San Luis Potosí, estado de San Luis Potosí 
ubicada en calle Benigno Arriaga Número 1805 P.B., Fraccionamiento Del Real,  
Código Postal 78280; 

6. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Junta Especial número 57 con residencia en la 
ciudad de Colima, estado de Colima que se suprime mediante este Acuerdo, serán tramitados en la 
Junta Especial número 18 con residencia en la ciudad de Guadalajara, estado de Jalisco ubicada  
en Avenida Alcalde número 500, Planta Principal, Palacio Federal, Colonia Centro,  
Código Postal 44160. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1° de diciembre de 2022. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en las Juntas Especiales que se suprimen 
mediante este Acuerdo, continuarán el mismo, en las Juntas Especiales señaladas, en términos 
del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los derechos laborales de las y los trabajadores adscritos a las Juntas Especiales que se 
suprimen mediante este Acuerdo, serán respetados en términos de las disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 292/2020, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  
SECRETARIA: MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día seis de junio de dos mil veintidós por el que se emite la siguiente resolución: 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito 
presentado el trece de noviembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que señaló como normas generales impugnadas y órganos emisores los 
siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Congreso del Estado de Chihuahua. 

b) Gobernador del Estado de Chihuahua. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

“Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. por el que se reformaron los artículos 7, fracción 
IX y 62, fracción II, y se adicionó al artículo 7, fracción IX, los incisos a), b) y c), de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en 
el Periódico Oficial de esa entidad el 14 de octubre de 2020”. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman vulnerados. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró violados los artículos 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y V de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad.  

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 
Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Chihuahua, vulnera el derecho a la consulta estrecha y participación activa de las personas con 
discapacidad, pues el Congreso del Estado no llevó a cabo la consulta con la colaboración activa de las 
personas con discapacidad, previo a la expedición del Decreto impugnado. 

4. Señala que la consulta era necesaria porque las adiciones y modificaciones a la ley mencionada 
abordan cuestiones que atañen directamente a las personas con discapacidad de esa población, por 
tanto, el Congreso local tenía la obligación de celebrar una consulta previa, estrecha y con la 
colaboración activa de ellas; y, al no haberse realizado, el Decreto impugnado deviene inconstitucional. 

5. Afirma que la consulta no fue realizada, toda vez que, del análisis al proceso legislativo 
correspondiente, se advierte que las personas con discapacidad no fueron consultadas respecto de las 
medidas legislativas adoptadas, confirmando que son un sector de la sociedad históricamente excluido 
y marginado, lo cual las ha colocado en una situación susceptible de ser vulnerados. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 33 

6. Aduce que el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
el inciso o), señala que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre las políticas y programas, incluidos los 
que les afecten directamente; por ello, para la expedición o adopción de cualquier norma legislativa y 
política en materia de discapacidad deben celebrarse consultas estrechas, públicas y adecuadas, 
garantizando la plena participación e inclusión efectiva de las mismas. 

7. Estima que los Estados deben contactar, consultar y colaborar de forma oportuna con las 
organizaciones de personas con discapacidad, por lo que debe dar acceso a toda la información 
pertinente, incluidos los sitios web, mediante formas digitales accesibles y ajustes razonables cuando 
se requiera, como la interpretación de lengua de señas, textos en lectura fácil y leguaje claro; además, 
deben de incluirse a los niños y niñas con discapacidad, según el artículo 4.3 de la Convención. 

8. Sostiene que las autoridades públicas deben considerar las opiniones y perspectivas de las 
organizaciones de personas con discapacidad cuando examinen cuestiones relacionadas directamente 
con ellas, informando de los resultados de los procesos, proporcionando una explicación clara, en un 
formato comprensible, de las conclusiones, las consideraciones y los razonamientos de las decisiones 
sobre el modo en que se tuvieron en cuenta sus opiniones y razones. 

9. Menciona que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con los demás; pues la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a 
las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

10. Argumenta que las reformas a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Chihuahua consistieron esencialmente en uniformar el concepto de perro de asistencia, 
en precisar que a dichos animales se les permitirá la entrada a todo edificio, construcción o 
infraestructura y que las personas con esa condición pueden acceder y circular en cualquier medio de 
transporte de pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, sea gratuito o remunerado, público 
o privado, individual o colectivo; y aunque en apariencia el cambio consistente en sustituir el concepto 
de perro guía o animal de servicio por el de perro de asistencia podría parecer insustancial, lo cierto es 
que dicha modificación, sí se traduce en un auténtico cambio trascendental, pues como lo reconoce el 
propio legislador, se amplían los alcances de los derechos previstos en el artículo 7, fracción IX, inciso 
b) de la ley, pues acorde con el diverso numeral 3, fracción XVIII, del mismo ordenamiento, el término 
perros de asistencia engloba a estos animales formados especialmente para el apoyo de las 
actividades cotidianas y alerta médica de las personas con discapacidad, con trastorno del espectro 
autista TEA o para aquellas personas con discapacidad motriz o movilidad reducida. 

11. Señala que resulta exigible que se celebrara una consulta en la materia, pues ello hubiere permitido 
saber con certeza si tales medidas benefician o perjudican a las personas con alguna discapacidad y si 
tienen, en efecto, resultados progresivos o regresivos; sin embargo, el Congreso del Estado de 
Chihuahua en completa inobservancia de dicha obligación no cumplió con su deber de realizar una 
consulta estrecha con personas de discapacidad, pues no debe soslayarse que la obligación de 
consultarles no es optativa, sino obligatoria; ya que se trata de una responsabilidad del Estado 
Mexicano establecida por el artículo 1° de la Constitución Federal. 

12. Argumenta que es cierto que no existe regulación específica relacionada con el procedimiento, o bien, 
algún manual sobre la forma en que deben llevarse a cabo las consultas a las personas con 
discapacidad; sin embargo, de una interpretación armónica de los dispositivos internacionales se 
desprenden que los estándares mínimos, es que deben ser previas, públicas, accesibles y adecuadas. 

13. Así, tomando como base el parámetro propuesto por el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, la consulta debe ser previa, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas 
las especificidades de las personas con discapacidad, de tal manera que puedan comprender y 
hacerse comprender, facilitándoles si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces, y es la única 
manera de lograr que las personas con discapacidad puedan disfrutar plenamente de sus  
derechos humanos. 

14. Argumenta que actualmente no existe regulación específica relacionada con el procedimiento, o bien, 
algún manual sobre la forma en que deben llevarse a cabo las consultas a las personas con 
discapacidad; sin embargo, se advierte que la naturaleza de este asunto resulta una oportunidad para 
que este Alto Tribunal se pronuncie sobre los alcances de la Convención en materia de consulta. 

15. Consideran que las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, 
deben contar con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que 
pueda hacerlo de forma individual, como por conducto de sus organizaciones, además que también se 
tomen en cuenta a las niñas y niños con discapacidad. 
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16. Que las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil y 
lenguaje claro, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, que los 
dictámenes y debates ante el Pleno legislativo se realicen con ese mismo formato, y que se interprete 
de forma progresiva la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y determine los 
parámetros de procedencia, así como los requisitos que debe considerar el legislador ordinario para 
tener por satisfecho el derecho a la consulta. 

17. CUARTO. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
bajo el número 292/2020 y, por razón de turno, designó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo como 
instructor del procedimiento. 

18. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió a trámite la 
demanda, ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chihuahua para que 
rindieran sus respectivos informes y remitieran los documentos necesarios para la debida integración 
del expediente; a la Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifestara lo que a su representación correspondiera; así como, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que de considerar que la materia del juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifestara lo que a su esfera competencial conviniera, hasta antes del cierre de la instrucción. 

19. QUINTO. Certificación. El diecinueve de enero de dos mil veintiuno, la Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó que el plazo de quince 
días concedido a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para rendir sus informes 
respectivos transcurriría del veinte de enero al once de febrero de dos mil veintiuno. 

20. SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Por oficio presentado por correo el 
uno de marzo de dos mil veintiuno, en la Oficialía de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto del 
Secretario de Asuntos Legislativos y Jurídicos del H. Congreso del Estado de Chihuahua, Luis Enrique 
Acosta Torres, rindió el informe que le fue requerido, en el que manifestó los argumentos siguientes: 

21. En principio, señala que es infundado el concepto del cual se solicita declarar la invalidez del Decreto 
Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., pues considera que es muy importante que los conceptos y 
términos alusivos a las personas con discapacidad estén expresados en un mismo sentido y 
significado, desde las leyes generales hasta las específicas, para evitar confusiones y malas 
interpretaciones a la hora de hacer valer los derechos de este importante grupo social tal y como es el 
caso de la reforma llevada por el Poder Legislativo del Estado. 

22. El órgano legislativo informa que se abstuvo de consultar a personas con discapacidad para llevar a 
cabo la reforma o adición de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en 
el Estado de Chihuahua, específicamente, en lo relativo a los perros de asistencia, pues llevó a cabo la 
reforma con la finalidad de adoptar el concepto en la legislación local a la normatividad internacional 
que establece el término “PERROS DE ASISTENCIA”, para englobar las cinco especialidades que 
conforman esta modalidad canina esto con la finalidad de garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad que en todo el texto normativo este se encuentre establecido con el mismo término, al 
referirse a este tipo de perros, en virtud de que desde el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho que 
fue publicada dicha ley, este término ya se encontraba establecido en el artículo 3, fracción XVIII. 

23. Señala que, en aras del debido cumplimiento de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, inició el proceso legislativo para la reforma de los artículos controvertidos, con la única 
finalidad de adecuar el texto normativo de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, con la normativa internacional, ya que esto representa 
únicamente una reforma de forma y no de fondo. 

24. Por otro lado, señala que si los poderes legislativos de los Estados, cada vez que fueran a hacer una 
adecuación de sus marcos normativos tratándose de personas con discapacidad, tuvieran que hacer 
una consulta, esto redundaría en que se vieran violentadas sus facultades constitucionales para 
legislar, aunado a que sería un gasto exorbitante de las finanzas públicas del Estado. 

25. Argumenta que el H. Congreso del Estado de Chihuahua en ningún momento busca restringir ni afectar 
ningún derecho, sino, por el contrario, pretende ampliar la gama de derechos ya adquiridos para que, 
de esta forma, la citada ley llegue al beneficio más amplio para la comunidad. 
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26. Sostiene que la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, se percató de la ausencia de 
homogeneidad terminológica en el texto de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, particularmente cuando se refiere a los perros de asistencia, denominándolos 
indistintamente como animales de servicio o perros guía, y consideró que era un aspecto que debía ser 
atendido para garantizar los principios de certeza jurídica y racionalidad lingüística con los que debe 
cumplir todo ordenamiento legal. 

27. Aduce que solo es una adecuación armónica de los artículos 7, fracción IX y 62, fracción II, y se 
adicionó al artículo 7, fracción IX, los incisos a), b) y c), que a criterio de esta autoridad no afectan 
derechos de las personas con discapacidad ni deben de ser considerados por este Alto Tribunal que 
son susceptibles de tener que ser consultados como para declararlos inconstitucionales. 

28. Respecto al tema relativo a la accesibilidad de las personas con discapacidad, es necesario establecer 
que éstas puedan desarrollarse y vivir en forma independiente, así como participar en actividades de 
toda índole, ya sea política, educativa, deportiva, entre muchas otras más, siendo necesario adoptar 
todas la medidas para asegurar lo antes dicho, sumado a las acciones tomadas para asegurar el 
acceso físico al transporte, instalaciones gubernamentales y centros comerciales, pues con este tipo de 
acciones el Congreso del Estado de Chihuahua pretende fomentar la independencia de los grupos 
vulnerables, estableciendo las bases de una sociedad incluyente. 

29. Señala que mediante el Decreto sólo se pretendió identificar un lenguaje inclusivo en la sociedad y en 
atención a los grupos vulnerables, para que, de esta manera, sea sencillo identificar a las personas con 
algún grado de discapacidad y lograr una sociedad incluyente, esto en estricto apego a los derechos 
humanos de las personas con alguna discapacidad y en estricto apego a los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte. 

30. Manifiesta que la ley en comento también establece conceptos fundamentales que deben ser 
considerados en todos los ordenamientos de las entidades federativas, tales como: accesibilidad 
(medidas necesarias para asegurar el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones al entorno físico, el transporte, la información, incluidos los sistemas y la tecnología de la 
información), asistencia social (mejorar las condiciones de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como proteger material y físicamente a personas con desventaja a una vida 
plena y productiva), educación inclusiva (educación que propicia la inteligencia de las personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos) entre otros.  

31. Que los principios rectores de la Convención Internacional Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad son: respeto de la dignidad inherente, no discriminación, participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y aceptación de las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y condición humana, igualdad de oportunidades; accesibilidad, igualdad 
entre hombre y mujer; y respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

32. Finalmente, indicó que únicamente lo que se llevó a cabo con esta reforma fue una armonización de 
conceptos y no una reforma integral como lo hace ver la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

33. SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante oficio presentado el 
seis de febrero de dos mil veintiuno en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo 
estatal, por conducto de Francisco Javier Corrales Millán, Director General de Normatividad de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, rindió el informe que le fue requerido, 
manifestando en esencia los argumentos siguientes: 

34. En principio, sostiene que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y 
políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas 
las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con los demás; pues la consulta es lo que asegura que las medidas 
dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. Sin la 
consulta respectiva, no es posible saber con certeza si las medidas benefician o perjudican a las 
personas con alguna discapacidad, y si tienen en efecto resultados progresivos o regresivos. 

35. Señala que el caso en particular no requiere de consulta alguna a las personas con discapacidad, 
esencialmente porque para la elaboración de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicada el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se 
llevó a cabo la consulta de dicho sector, en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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36. Argumenta que la ley ya pasó por un procedimiento de consulta en aquél entonces, ante los sectores 
involucrados; inclusive en lo que se refiere a los perros guía, tal como se explica en las consideraciones 
del Dictamen de la Comisión Especial de Atención a Grupos vulnerables de diecinueve de octubre de 
dos mil diecisiete, en el que participaron los principales interesados; por lo que lejos de afectarlos, el 
contenido de las normas impugnadas sólo fortalece y abona a los derechos de los cuales ya son 
titulares las personas con discapacidad; en ese sentido, no toda medida legislativa o administrativa que 
implique algo relacionado con las personas con discapacidad, da lugar al ejercicio de una consulta 
previa, sino sólo en aquellos casos donde efectivamente se presente una posible afectación directa de 
sus derechos e intereses, pues se debe consultar a dicho grupo únicamente en aquellas situaciones en 
que el acto les genere un impacto significativo y que afecte sus condiciones de vida y el entorno en el 
que se desarrollan. 

37. Considera que resulta desacertada la objeción, toda vez que el Decreto impugnado se armoniza con la 
Convención al prever garantías y derechos para las personas con discapacidad, tales como 
mecanismos de inclusión social, así como disposiciones de accesibilidad universal, por lo que se 
establecen obligaciones para las autoridades a efecto de lograr la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

38. El Poder Ejecutivo argumenta que no está obligado a llevar a cabo una consulta previa a la aprobación 
de la reforma impugnada, pues no se verifica el supuesto previsto en el artículo 4.3 de la Convención, 
ya que el Decreto impugnado no consiste en la elaboración de políticas públicas, sino en el 
reconocimiento de derechos como el de accesibilidad y movilidad. 

39. Tampoco comparte la declaración de invalidez de las normas reclamadas debido a la omisión de 
practicar la consulta previa a las personas con discapacidad, toda vez que, si bien la ley a la que 
pertenecen ambos preceptos está específicamente dirigida a ellas, lo cierto es que las disposiciones 
impugnadas solo instituyen terminología para dar efectividad a los derechos que establece tal 
ordenamiento, lo cual en ambos casos no configura algún derecho sustantivo respecto del cual sí sería 
relevante la consulta. 

40. Sostiene que, como se advierte del contenido de la exposición de motivos y de las consideraciones del 
Dictamen del Decreto de reformas que contiene las normas que se reclaman (artículos 7, fracción IX, 
con la adición de los incisos a), b) y c) y 62, fracción II), las cuales disponen de manera imperante 
atender la problemática aquí analizada y corregir la ausencia de homogeneidad terminológica que 
presenta la ley que nos ocupa, dando cumplimiento con ello a las directrices que señala la teoría 
jurídica en aras de lograr un sistema jurídico sólido, eficaz y pertinente, aspecto que sin duda no 
requiere de consulta a algún sector de la sociedad, pues no toca a las personas con discapacidad 
decidir sobre cuál es la mejor forma de hacer valer los principios de toda norma jurídica, como son los 
de plenitud, unidad y coherencia, ejes torales que sustentan a todo sistema jurídico positivo integrado 
por una multiplicidad de normas de diferente tipo, clase y características que las hacen diferentes unas 
de otras, pero que a pesar de ello, deben lograr una perfecta sincronía con todas las demás, e 
invariablemente se debe garantizar que su interacción se genere en forma armónica, precisa y puntual. 

41. De modo tal, que no hay necesidad de que cada vez que realicen homogeneidades terminológicas se 
tenga que consultar a los destinatarios sobre si es o no conveniente asignar tales referencias; puesto 
que “consultar”, no debe entenderse como “validar”, pues en estos casos no se ve la necesidad de 
pedir opinión, consejo o parecer a las personas que padecen alguna discapacidad, para que expresen 
su punto de vista sobre la conveniencia de actualizar la homologación del concepto de perros de 
asistencia a lo largo del texto normativo local, pues es ya una conocida y útil medida en todo lugar, que 
nadie se opondría a su pormenorización. 

42. Estima que no menos importante es que en el presente caso no hay un proceso deliberativo que afecte 
al sector involucrado, en tanto que las normas impugnadas están cumpliendo una previsión legal que 
ya fue decidida y lo único que hace es armonizar el régimen local en esos términos para poder darle 
funcionalidad a la ley. 

43. Que el Manual para Parlamentarios sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su protocolo facultativo, de las Naciones Unidas, establece medidas de lo que puede 
hacer el parlamento para incorporar la Convención en la legislación nacional, siempre que se cerciore 
que se establezca la existencia de un mecanismo para consultar a personas con discapacidad, o con 
las organizaciones que las representan, a nivel legislativo. 

44. Que el artículo convencional citado, establece una obligación clara en el sentido de que tanto en la 
elaboración como aplicación de legislación y políticas públicas que afecten a las personas con 
discapacidad, el Estado debe consultarlas estrechamente y colaborar activamente como ellas, a través 
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de las organizaciones que las representan. Así las personas discapacitadas tienen derecho a participar 
en todos los procesos de toma de decisiones sobre cuestiones que les involucren, de cuyo 
cumplimiento deriva la legitimidad de la determinación a la cual finalmente se arribe. 

45. Esto significa que una reforma que no incrementa, modifica, disminuye, ni matiza el régimen de 
derechos y obligaciones preexistente a la misma, no requiere de una consulta previa y estrecha a las 
personas con discapacidad, pues no constituye un curso deliberativo nuevo, sino que estaría 
implementando el producto de una decisión legislativa a la política pública preexistente. 

46. De la lectura del artículo 4.3 de la Convención queda claro que toda acción pública que tenga por 
objeto hacerla efectiva constituye una cuestión relacionada con las personas con discapacidad; sin 
embargo, se debe determinar cuándo un proceso de adopción de decisiones distinto a la efectividad de 
la Convención tiene relación con las personas con discapacidad. Para este fin es útil hacer referencia a 
la interpretación del Comité sobre los Derechos de las Personas con discapacidad, que plasmó en la 
Observación General número 7. Es de aclararse que la referencia a este documento se debe a que 
constituye una guía interpretativa y orientadora que permite al juzgador tener parámetros objetivos para 
evaluar las acciones de las autoridades a la luz de sus obligaciones Constitucionales y convencionales, 
a pesar de que la observación general de un Comité de Naciones Unidas no es de carácter obligatorio. 

47. Manifiesta que las autoridades de los Estados Partes pueden justificar no haber llevado a cabo la 
consulta a personas con discapacidad demostrando que la norma o política respectiva no tiene un 
efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad; es decir, la obligación del artículo 4.3 
de la Convención no pretende que las personas con discapacidad sean consultadas en cada proceso 
legislativo, administrativo y de otra índole, sino que deben ser consultadas sólo donde los efectos de 
esa disposición o política pública les afectarán de manera desproporcional o específica por ser 
personas con discapacidad. 

48. Señala que es dable concluir que los contenidos de las normas impugnadas solo fortalecen y abonan a 
los derechos de los cuales son titulares las personas con discapacidad, lejos de afectarlos, pues se les 
ha dado elementos para entender de mejor manera la problemática que motiva la medida, con el 
diseño de instrumentos más adecuados para eliminar las barreras de su entorno. 

49. Al ser los grupos en situación de vulnerabilidad un sector prioritario para ese gobierno les atañe la 
obligación de garantizar y dotar cada vez más de estructura y medios para generar las condiciones 
necesarias, que les ayuden y faciliten el acceso a la movilidad. Por ello el Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua reformó el ordenamiento de inclusión, pues con el contenido de las porciones normativas 
impugnadas, se advierte que el objetivo es precisamente eliminar cualquier tipo de discriminación hacia 
su persona, garantizando los derechos y principios que nuestra Carta Magna les otorga. 

50. Manifiesta que si se parte del hecho de que no todos los entornos están diseñados con una perspectiva 
de accesibilidad universal, o bien, que en algunas ocasiones es necesario instrumentar acciones en 
particular para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, en este 
sentido, las autoridades están obligadas a instrumentar los llamados ajustes razonables que se aplican 
en casos concretos, en los que la accesibilidad o el diseño no son suficientes para cubrir las 
necesidades de las personas con discapacidad. 

51. Señala que las porciones normativas impugnadas, lejos de causar una afectación, los contenidos de 
dichos ordenamientos jurídicos solo buscan garantizar, el derecho humano a la movilidad y en 
específico a la accesibilidad, por lo que ese máximo tribunal deberá de declarar la validez de las 
normas impugnadas. 

52. Finalmente, el Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de diversos mecanismos y medios ha 
establecido medidas tendientes a respetar los principios de igualdad y no discriminación de las 
personas con discapacidad, mediante la implementación de diversos programas y políticas que les 
permitan tener un acceso en igualdad de condiciones a los variados derechos de los cuales son 
titulares, lo que implica generar un ambiente en donde se desempeñen con una mayor calidad de vida 
e inclusión; además, es necesario señalar que la Comisión Dictaminadora de la iniciativa presentada, 
tomó en consideración las solicitudes planteadas por diversas organizaciones, en el sentido de 
incorporar la referencia expresa sobre los perros de asistencia, a fin de materializar y poner en práctica 
lo que la academia y el derecho internacional y nacional ya contemplan en el plano del deber ser. 

53. OCTAVO. Alegatos. Mediante oficio presentado el veintidós de marzo de dos mil veintiuno, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló los alegatos que estimó convenientes. 

54. NOVENO. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Esta representación no formuló 
pedimento en este asunto. 



38 DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

55. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de doce de abril de dos mil veintiuno, el Ministro 
instructor cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

56. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 
y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional 
contra normas generales de carácter estatal, al considerar que su contenido es violatorio de derechos 
humanos. 

57. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal prevé que: a) el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales contados a partir del siguiente al día en que se publique la norma 
impugnada en el correspondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se 
deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que, si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente.4 

58. En atención a lo anterior, si el decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el miércoles catorce de octubre de dos mil veinte, el plazo transcurrió del sábado quince de 
octubre al viernes trece de noviembre de dos mil veintiuno. 

59. En consecuencia, si el escrito de demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte, el viernes trece de noviembre mencionado, se concluye que 
se presentó de manera oportuna. 

60. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos es un organismo legitimado para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que 
estime violatorias de derechos humanos. 

61. Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la 
materia5, los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente 
estén facultados para ello. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[…] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[…] 
4“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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62. Por su parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 
confiere al Presidente de dicho órgano, la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. 

63. En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredita 
mediante el acuerdo de designación expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el 
Senado de la República, suscrito por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de dicho órgano legislativo. 

64. Aunado a que impugna el decreto por el que se reformaron diversos preceptos de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de Chihuahua, expedido por el 
Poder Legislativo de esa entidad federativa, que establece aspectos relacionados con los derechos de 
las personas con discapacidad, por estimarlo violatorio del derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad. 

65. Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el presente asunto fue 
promovido por un ente legitimado a través de su debido representante y se plantea que las 
disposiciones impugnadas vulneran derechos humanos. 

66. CUARTO. Causas de improcedencia. En el informe rendido en representación del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua se argumenta que al no reclamarse por vicios propios la 
promulgación y publicación del decreto impugnado, en el caso se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

67. Esta causa de improcedencia es infundada. 

68. En efecto, si bien es verdad que de lo dispuesto en los artículos 19, fracción VIII, y 59 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos las acciones de improcedencia pueden resultar improcedentes cuando de la demanda se 
advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución Federal; en el caso que nos ocupa no se 
está en ese supuesto, pues de la demanda inicial se desprende que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos señala que el decreto impugnado viola lo dispuesto en el artículo 1° constitucional en 
vinculación con lo establecido en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad; en consecuencia, no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
cuando afirma que se actualiza la causa de improcedencia invocada. 

69. No pasa inadvertido que la invocación de la causa de improcedencia obedece a que en la demanda 
que da origen a la presente acción de inconstitucionalidad no se reclama del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua alguna actuación a la que se le atribuyan vicios propios; sin embargo, ello es 
insuficiente para actualizar la causa de improcedencia referida, pues no se debe perder de vista que en 
el caso se impugna el Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, 
fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) y c), así como el artículo 62, 
fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte. 

70. Este Decreto pasó por un proceso legislativo que debe satisfacer una serie de pasos, entre ellos la 
promulgación. 

71. En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua7, para que un proyecto tenga carácter de ley o de decreto, no sólo requiere 
que sea aprobado por el Congreso del Estado, sino que además debe ser promulgado por el  
Poder Ejecutivo. 

                                                 
6 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[…] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
[…] 
7 “Art. 69.- Para que un proyecto tenga carácter de ley o de decreto, se requiere que sea aprobado por el Congreso y promulgado por el 
Ejecutivo. La aprobación deberá expresarse en votación nominal de más de la mitad del número de diputados presentes que integren el 
quórum a que se refiere el artículo 50. 
Igual votación requerirán los acuerdos y las iniciativas de ley o de decreto que se presenten ante el Congreso de la Unión.” 
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72. En ese orden de ideas, si la promulgación del Decreto está encomendada al Poder Ejecutivo, es lógico 
que éste sea señalado como autoridad aún y cuando no se atribuyan vicios propios a dicha 
promulgación, pues no se debe perder de vista que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, 
fracción II de la Ley de la Reglamentaria8, uno de los requisitos de la demanda de acción de 
inconstitucionalidad, radica en señalar como autoridades a los órganos que hubieren emitido y 
promulgado la norma general impugnada. 

73. Bajo esa lógica, es evidente que aún y cuando en dicha demanda no se reclame la promulgación de la 
norma por vicios propios, debe señalarse como autoridad al órgano encargado de la misma. 

74. En ese orden de ideas, al no actualizarse la causal de improcedencia invocada y al no advertirse 
ninguna otra que deba ser previamente analizada, lo procedente es estudiar el fondo del asunto. 

75. QUINTO. Estudio de fondo. La CNDH cuestiona la validez del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I 
P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando además a esa fracción los incisos a), 
b) y c), así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el catorce de 
octubre de dos mil veinte, por considerar que vulnera el derecho a la consulta previa, estrecha y con 
colaboración activa de las personas con discapacidad, reconocido en el artículo 4.3. de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

76. La reforma y adición a que alude el Decreto en cuestión radicó en lo siguiente: 

“Artículo 7. Son derechos que esta Ley reconoce y protege a favor de las personas 
con discapacidad, además de los establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte, 
la Constitución Política del Estado, así como las leyes federales y estatales vigentes, 
de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

[…] 

IX. Libre acceso y permanencia en espacios de uso público, sean de propiedad 
privada o pública, que además comprende: 

a). Hacer uso de apoyos o ayudas técnicas. 

b). Acompañamiento permanentemente por un perro de asistencia, 
permitiéndole el acceso a todo edificio, construcción o infraestructura. 

c). Acceder y circular en cualquier medio de transporte de pasajeros que preste 
servicios en el territorio estatal, sea gratuito o remunerado, público o privado, 
individual o colectivo. 

[…]” 

“Artículo 62. Para los efectos de la presente Ley, la Secretaría o los ayuntamientos 
según el caso, aplicarán a petición de parte o de oficio, independientemente de lo 
dispuesto por otras disposiciones legales, las siguientes sanciones: 

[…] 

II. Multa equivalente al valor diario de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a 
los prestadores en cualquier modalidad del servicio público o privado que nieguen, 
impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad y a su perro de 
asistencia, si es el caso; o que no cumplan con las adaptaciones requeridas por la 
presente Ley. 

[…]” 

77. La CNDH considera que el Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. vulnera el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues del análisis del proceso 
legislativo correspondiente se desprende que no se llevó a cabo una verdadera consulta; es decir, en 
los términos a que alude el precepto convencional mencionado, misma que afirma era obligatoria, ya 
que aborda cuestiones que atañen directamente a personas con discapacidad, por lo que, para ser 
constitucionalmente válido, ameritaba la realización de un ejercicio consultivo, de conformidad con los 
estándares desarrollados en la materia. 

                                                 
8 “ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
[…] 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
[…]” 
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78. Para dar respuesta al concepto de invalidez hecho valer por la CNDH, se dividirá el estudio en tres 
apartados: en el “Apartado A” se hará referencia al sustento constitucional y convencional de la 
consulta previa a personas con discapacidad; en el “Apartado B”, se hará referencia a la línea 
jurisprudencial que ha seguido esta Suprema Corte con relación a la consulta previa a personas con 
discapacidad; en el “Apartado C” se estudiará el caso concreto a fin de responder  las interrogantes 
siguientes: C.1: ¿las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a las personas con 
discapacidad del Estado de Chihuahua? — si la respuesta es positiva, la consulta previa sería 
necesaria — y, de ser el caso, se deberá responder: C.2: ¿el Congreso del Estado de Chihuahua llevó 
a cabo el procedimiento de consulta previa? 

A. Sustento constitucional y convencional de la consulta previa a personas con 
discapacidad 

79. A raíz de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once, el primer párrafo del artículo 1° 
constitucional señala lo siguiente: 

“Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 

80. Como se advierte, a raíz de esa reforma se incorporaron al marco constitucional los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales, de tal suerte que al resolverse la contradicción de tesis 
293/2011, este Alto Tribunal llegó a la conclusión de que ambos, es decir, en su conjunto, constituyen 
el parámetro de control de regularidad constitucional conforme al cual debe analizarse la validez de las 
normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.9 

81. Ahora bien, entre los tratados internacionales que México ha suscrito y que, por tanto, han sido 
incorporados al bloque de constitucionalidad, se encuentra la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

82. En el preámbulo de esa Convención se reconoció que la discriminación de cualquier persona por razón 
de discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

83. Además, se reconoció que la discapacidad tiene un origen social, pues ésta resulta de la interacción 
entre personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud de las demás personas y al entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones; por ello, también se reconoció 
la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad, como parte de las estrategias 
pertinentes al desarrollo y la necesidad de que las personas con discapacidad participen activamente 
en los procesos de adopción de decisiones sobre las políticas y programas, que les afecten 
directamente. 

84. Bajo esa lógica, en el artículo 4 de la Convención los Estados Partes asumieron diversas obligaciones 
para asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos fundamentales y libertades de las 
personas con discapacidad, entre ellas el adoptar las medidas legislativas que sean pertinentes para 
hacer efectivos sus derechos; y en concordancia con lo anterior, en el apartado 3 de ese numeral 
expresamente se establece lo siguiente: 

                                                 
9“Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2006224 
Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 20/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 202 
Tipo: Jurisprudencia 
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 
RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El 
primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas 
constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su 
fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, 
ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta 
transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. 
En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual 
debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.” 
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“Artículo 4. 

Obligaciones generales. 

[…] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes 
celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan. 

[…]” 

85. Así, aunque la Constitución, no haga referencia expresa al derecho a la consulta en la elaboración de 
leyes vinculadas a las personas con discapacidad, al estar reconocido en la Convención sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad, forma parte del parámetro de regularidad constitucional y, 
por tanto, constituye un derecho de las personas con discapacidad; es una obligación que se debe 
satisfacer por parte del legislador y un deber de la Suprema Corte el vigilar que sea respetado. 

B. Línea jurisprudencial sobre la consulta previa a personas con discapacidad 

86. Esta no es la primera vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe pronunciarse en torno al 
derecho que tienen las personas con discapacidad a ser consultadas sobre la elaboración de las leyes 
que les atañen, pues ya ha hecho diversos pronunciamientos al respecto. 

87. La primera ocasión que se pronunció sobre el tema fue al resolver la acción de inconstitucionalidad 
33/201510, en ese asunto el Pleno determinó que la consulta previa en materia de derechos de 
personas con discapacidad es una formalidad esencial del procedimiento legislativo, cuya exigibilidad 
se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la propuesta incidan en los intereses y/o derechos 
esas personas. 

88. En dicho precedente, este alto tribunal sostuvo que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad involucra a la sociedad civil, en particular, a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas tienen 
un impacto directo en la realidad al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de los 
derechos humanos de personas con discapacidad, además de que colaboran para que la discapacidad 
sea vista como un tema fundamental de derechos humanos. 

89. En la acción de inconstitucionalidad 101/201611, el Tribunal Pleno invalidó la Ley para la Atención 
Integral de las Personas con Síndrome de Down para el Estado de Morelos al existir una ausencia 
absoluta de consulta a las personas con discapacidad. Así, se reconoció el deber convencional del 
derecho a la consulta de las personas con discapacidad. 

90. En el citado asunto se precisó que, con anterioridad a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas se pronunció respecto de la necesidad de consultar a grupos 
representativos de las personas con discapacidad sobre decisiones que les conciernen12. 

91. Después, al fallar la acción de inconstitucionalidad 68/201813, este Alto Tribunal invalidó ciertos 
preceptos de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí al considerar que el órgano legislativo no consultó a las personas con discapacidad. 

92. En ese precedente se destacaron algunas cuestiones del contexto en el que surge la obligación de 
consulta y su importancia en la lucha del movimiento de las personas con discapacidad por exigir sus 
derechos. 

                                                 
10 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: violación 
a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados de 
habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa "los certificados de habilitación";  y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos, Piña Hernández y Ministro Aguilar 
Morales votaron en contra. 
11 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho por unanimidad de diez votos. Ausente el Ministro Pardo Rebolledo. 
12 Observación General No. 5, adoptada el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
13 Resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve por mayoría de nueve votos en contra del emitido por la Ministra Esquivel Mossa. 
Ausente el Ministro Pardo Rebolledo. 
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93. En primer lugar, se indicó que la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un 
modelo rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos 
pasivos de la ayuda que se les brinda— y, en cambio, se favorezca un modelo social en el que la causa 
de la discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que 
estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 
necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de 
consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en 
la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o 
asistencialista. 

94. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se encuentra 
estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la 
Convención [artículo 3, inciso a)], con su derecho de igualdad ante la ley [artículo 12] y a la 
participación [artículos 3, inciso c), y 29] que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 
discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

95. También se indicó que el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, debido a que el 
proceso de creación de ese tratado internacional fue justamente uno de participación genuina y 
efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención fue el 
resultado de todas las opiniones ahí vertidas, por lo que se aseguró la calidad de la Convención y su 
pertinencia para las personas con discapacidad. 

96. Recapitulando, en ese precedente se señaló que el derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad en la legislación y políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la 
pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Dicho de otro modo, la 
consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una 
respuesta a sus necesidades reales. 

97. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201814, esta Suprema 
Corte invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de 
México, al no haberse celebrado una consulta con las personas con Síndrome de Down, las 
organizaciones que conforman, ni a las que las representan. 

98. En dicha acción, el Tribunal Pleno señaló los elementos mínimos para cumplir con la obligación 
convencional sobre consulta a personas con discapacidad, establecida en el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el sentido de que su 
participación debe ser: 

a) Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en 
el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al 
dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

b) Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. 
Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten 
con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan 
hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con 
discapacidad, además de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, 
así como a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad. 

c) Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de 
lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los 
órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 
comunicación táctil. Además de que las instalaciones de los órganos parlamentarios también 
deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

                                                 
14 Resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
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 Además, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto 
de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa 
y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a esta como 
durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, 
es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión 
estatal. 

d) Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar 
de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden 
tomar. 

e) Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o 
se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y 
los organismos que las representan. 

f) Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se 
tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a 
hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en 
que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 
desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque son quienes se enfrentan y pueden 
hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar 
mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad 
de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presenten en razón de 
su discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las 
condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, 
educación, laborales, entre otras. 

g) Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y 
las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

99. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente a los 
órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con 
discapacidad. 

100. El Tribunal Pleno destacó que la consulta debe suponer un ajuste en los procesos democráticos y 
representativos corrientes, los cuales no suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares 
de las personas con discapacidad, que por lo general están marginados en la esfera política, por lo que 
es necesario que el órgano legislativo establezca previamente la manera en la que dará cauce a esa 
participación. En consecuencia, la consulta a personas con discapacidad constituye un requisito 
procedimental de rango constitucional, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal, 
invalidante del procedimiento legislativo y, consecuentemente, del producto legislativo. 

101. No obstante, este criterio ha evolucionado, de manera que a partir de la acción de 
inconstitucionalidad 212/202015, el Pleno únicamente declaró la invalidez del Capítulo VIII 
denominado “De la educación inclusiva” que se integra con los artículos 66 a 71 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tlaxcala, al contener normas encaminadas a regular cuestiones 
relacionadas con la educación para personas con discapacidad, sin que se hubiera realizado la 
consulta previa exigida por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

102. Así, a partir de ese precedente este Tribunal Pleno ha sostenido que en los casos de leyes que no son 
exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta 
de consulta previa no implica la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente 
de los preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en 
llevar a cabo la consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

                                                 
15 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de 11 votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la 
consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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103. Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que 
estén inmiscuidos en el contexto general, las normas por invalidar son precisamente las que les 
afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos 
normativos se dirijan específicamente y en forma integral a estos grupos vulnerables, la falta de 
consulta invalida todo ese ordenamiento. 

104. Este criterio ha sido reiterado en múltiples precedentes por ejemplo las acciones de inconstitucionalidad 
193/202016, 179/202017, 214/202018, 131/2020 y su acumulada19, 18/202120, si como la 121/201921, el 
Pleno de este Tribunal Constitucional, declaró la invalidez de diversos preceptos por falta de consulta a 
las personas con discapacidad. 

C.  Estudio del caso concreto 

105. Partiendo de lo anterior, ahora se debe analizar si en el procedimiento legislativo que dio origen a la 
emisión del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, 
adicionando además a esa fracción los incisos a), b) y c), así como el artículo 62, fracción II, de la Ley 
para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado 
en el Periódico Oficial de la Entidad el catorce de octubre de dos mil veinte, se respetó el derecho a la 
consulta de personas con discapacidad, para lo cual se debe dar respuesta a las siguientes 
interrogantes: C.1: ¿las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a personas con 
discapacidad del Estado de Chihuahua? — si la respuesta es positiva, la consulta previa sería 
necesaria — y de ser el caso, se deberá responder: C.2: ¿el Congreso del Estado de Chihuahua llevó a 
cabo el procedimiento de consulta previa? 

C.1. ¿Las normas impugnadas son susceptibles de afectar directamente a personas 
con discapacidad del Estado de Chihuahua? 

106. El artículo 4.3 de la Convención ordena celebrar consulta en los procesos en que se deba adoptar una 
decisión sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, por tanto, abarca toda la 
gama de medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole que pueda afectar en forma 
directa o indirecta a dichas personas. 

107. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno considera que las normas impugnadas sí son susceptibles 
de afectar los derechos de las personas con discapacidad del Estado de Chihuahua por lo siguiente. 

108. De la lectura del artículo 7 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Chihuahua se desprende que dicho precepto hace una lista enunciativa, mas no 
limitativa, de los derechos que la propia ley reconoce en favor de las personas con discapacidad. 

109. Ahora bien, en la fracción IX, se indica que entre esos derechos se encuentra el relativo a tener libre 
acceso y permanencia a espacios de uso público, sin importar que sean propiedad privada o pública; y 
en los incisos a), b) y c), indica que ese derecho comprende el poder hacer el uso de apoyos o ayudas 
técnicas, así como el acompañamiento permanente de un perro de asistencia; por tanto, también se 
reconoce el derecho de acceder y permanecer con dicho animal a todo edificio, construcción o 
infraestructura; así como el acceder y circular con dicho animal en cualquier medio de transporte de 
pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, ya sea que éste sea gratuito o remunerado, 
público o privado, individual o colectivo. 

                                                 
16 Acción de inconstitucionalidad 193/2020, resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez de los 
artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 de junio de 2020. 
17 Acción de inconstitucionalidad 179/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez 
los artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 14 de mayo de 2020. 
18 Acción de inconstitucionalidad 214/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de 
los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha 
entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
19 Acción de inconstitucionalidad 131/2020 y acumulada, resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la 
invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
20 Acción de inconstitucionalidad 18/2021, resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea quien anunció voto concurrente. 
21 Acción de inconstitucionalidad 121/2019, resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de 11 votos, de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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110. En concordancia con lo anterior, y para hacer respetar ese derecho, en el artículo 62, fracción II, de la 
propia ley se indica que la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común de Gobierno del Estado, así 
como los ayuntamientos, a petición de parte o de oficio, aplicarán una multa equivalente al valor diario 
de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a los prestadores en cualquier modalidad del servicio 
público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad 
y a su perro de asistencia. 

111. Atendiendo a lo anterior, es evidente que el contenido de los preceptos reformados a través de decreto 
impugnado sí impacta de manera directa en los derechos de las personas con discapacidad, pues de 
acuerdo con la exposición de motivos correspondiente, el Decreto por el que se reforman los artículos 
mencionados, no sólo tiene como propósito homologar el concepto de perros de asistencia, sino lograr 
la plena inclusión social de las personas con discapacidad, evitando las barreras del entorno en que se 
desenvuelven. 

112. Bajo esa lógica, en los preceptos reformados en el decreto impugnado, no sólo se reconoce que las 
personas con discapacidad tienen el derecho de acceder y permanecer en espacios públicos, y que 
puedan circular en el trasporte de pasajeros que se brinda en el territorio estatal, sino que, además, se 
reconoce el derecho de hacerlo haciendo uso de apoyos o ayudas técnicas o acompañados de manera 
permanente de un perro de asistencia. Además, para hacer efectivo ese derecho se prevé la posibilidad 
de imponer una multa a los prestadores en cualquier modalidad del servicio público o privado que 
nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a las personas con discapacidad y a su perro de 
asistencia. 

113. Lo anterior implica que esta regulación sí incide en los derechos de las personas con discapacidad del 
Estado de Chihuahua, pues impacta directamente en la manera en que éstos son reconocidos, así 
como en la manera de hacerlos cumplir; por tanto, es claro que cobra aplicación el contenido del 
artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

114. En consecuencia, el desahogo de una consulta a las personas con discapacidad es exigible, pues de 
acuerdo con la evolución del criterio jurisprudencial que ha sostenido este Tribunal Pleno, todas las 
autoridades en el ámbito de sus respectivas atribuciones -incluidas las autoridades legislativas- están 
obligadas a consultar a estos grupos vulnerables antes de adoptar cualquier acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos o intereses. Además, esa consulta se debe cumplir con los 
parámetros que ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

115. Así, una vez determinado que en el caso cobra aplicación lo dispuesto en el artículo 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y que por tanto era exigible la 
consulta, se sebe analizar si en el caso se efectuó o no la consulta mencionada. 

C.2 ¿El Congreso del Estado de Chihuahua llevó a cabo el procedimiento de consulta 
previa? 

116. La respuesta a esta interrogante es negativa. 

117. Se estima de esa manera en razón de lo siguiente. 

118. De los anexos que se acompañan al informe rendido por el Congreso del Estado de Chihuahua, se 
desprende que el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve se presentó una iniciativa con carácter de 
decreto para reformar los artículos 7 y 62 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Chihuahua, misma que el veintiocho de mayo siguiente, se turnó a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. Iniciativa que, sin más, se discutió y aprobó el tres de 
septiembre de dos mil veinte, publicándose en el periódico oficial del Gobiernos del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Chihuahua el día catorce de octubre de dos mil veinte. 

119. Lo anterior revela que no se cumplió con la consulta ordenada en el artículo 4.3 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

120. Esta conclusión se corrobora porque en el informe rendido por el Congreso de Chihuahua no se negó 
la inexistencia de la consulta a que alude el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, por el contrario, en él se reflexionó acerca de los gastos exorbitantes que 
suponen para las finanzas públicas el tener que hacer una consulta cada que se lleve a cabo una 
reforma que tenga incidencia en los derechos de las personas con discapacidad, y se destacó la 
importancia que tenía la reforma a que alude el decreto impugnado en el reconocimiento de los 
derechos de las personas con discapacidad. 

121. La falta de consulta tampoco fue negada en el informe rendido por el Poder Ejecutivo, pues en él 
incluso se reconoce que ésta no se realizó; no obstante, señala que en el caso no era necesaria la 
consulta, pues la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad  data del año 
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dos mil dieciocho y en aquél entonces pasó por un procedimiento de consulta y en el caso el contenido 
de las normas impugnadas sólo instituyen terminologías y fortalecen los derechos de los cuales ya son 
titulares, además de que la consulta sólo debe realizarse en aquellos casos en que se presente una 
afectación directa a sus derechos e intereses, es decir en aquellos casos en que se genere un impacto 
significativo que afecte sus condiciones de vida y entorno en que se desenvuelven, pues solo se 
pretende el reconocimiento de derechos relacionados con la accesibilidad y movilidad de las personas 
con discapacidad y la consulta sólo debe llevarse a cabo en aquellos casos en que se pretende 
modificar el régimen de derechos y obligaciones de las personas con discapacidad cuyo resultado sea 
la creación de un marco normativo novedoso. 

122. Además, señala que en la Observación General número 7 se indica que las autoridades pueden 
justificar no haber llevado a cabo la consulta a personas con discapacidad cuando se demuestra que la 
norma no tendrá un efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad, pues la Convención 
no pretende que las personas con discapacidad sean consultadas en cada proceso legislativo, 
administrativo o de otra índole, sino sólo en aquellos en donde los efectos de la disposición o política 
pública les afectaran de manera desproporcionada. 

123. Al respecto, debe decirse que no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua al 
pretender justificar la falta de consulta a las personas con discapacidad en razón de lo siguiente. 

124. Si se estimara que basta que en la emisión de una ley que tenga incidencia en los derechos de las 
personas con discapacidad se realice la consulta a la que alude el artículo 4.3 de la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para que nunca más se tenga que realizar dicha consulta, 
sin importar las reformas que con posterioridad pudiera sufrir esa ley, es evidente que se acabaría por 
anular el derecho de consulta a que alude el citado artículo 4.3, de ahí que el argumento referente a 
que en el dos mil ocho, al emitirse la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, se realizó una consulta, no es suficiente para considerar que en el caso ya no era 
necesaria la consulta. 

125. Por otro lado, en la Observación General número 7 sobre la participación de las personas con 
discapacidad, el Comité hace un pronunciamiento sobre el alcance del artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que señala que para cumplir con las 
obligaciones dimanantes de ese artículo los Estados Partes deben incluir la obligación de celebrar 
consultas estrechas e integrar activamente a las personas con discapacidad, a través de sus propias 
organizaciones, en los marcos jurídicos y reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles  y 
sectores del Gobierno, de suerte que los Estados partes deberían considerar las consultas y la 
integración de las personas con discapacidad como una medida obligatoria antes de aprobar leyes, 
reglamentos y políticas ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. 

126. Asimismo, se indica que la expresión “cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”, a la que alude el citado artículo 4.3, abarca toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole que puedan afectar directa o indirectamente los derechos de las 
personas con discapacidad. 

127. También se señala que la interpretación amplia de las cuestiones relacionas con las personas con 
discapacidad permite a los Estados Partes tener en cuenta la discapacidad mediante políticas 
inclusivas, garantizando que todas las personas sean consideradas en igualdad de condiciones con las 
demás, pero además también permite asegurar que el conocimiento y las experiencias vitales de las 
personas con discapacidad se tengan en consideración al decidir nuevas medidas legislativas, 
administrativas o de otro tipo. 

128. A pesar de lo anterior, la citada Observación General número 7 también indica, a manera de excepción, 
que no se requerirá la celebración de la consulta cuando las autoridades públicas de los Estados 
Partes demuestren que la cuestión examinada no tendrá un efecto desproporcionado sobre las 
personas con discapacidad. 

129. En efecto, en el párrafo 19 de la citada observación se establece lo siguiente: 

“19. Las consultas previstas en el artículo 4, párrafo 3, excluyen todo contacto o 
practica de los Estados partes que no sea compatible con la Convención y los 
Derechos de las personas con discapacidad. en caso de controversia sobre los efectos 
directos e indirectos de las medidas de que se trate, corresponde a las autoridades 
públicas de los Estadios partes demostrar que la cuestión examinada no tendría un 
efecto desproporcionado sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, no 
se requiere la celebración de consultas.” 
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130. Pese a lo anterior, en el caso no se logra demostrar que se esté en el caso de excepción señalado por 
la Observación General 7, pues atendiendo a lo establecido en esa Observación, es claro que si el 
Decreto que aquí es impugnado apunta directamente a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, y reforma el artículo 7, fracción IX, así como el 62, fracción II, es evidente 
que dicha reforma no sólo se refiere a cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, sino 
que además tiene el potencial de afectar directamente sus derechos, pues la fracción IX del artículo 7 
de la ley en cuestión alude al reconocimiento de un derecho que persigue favorecer la movilidad de las 
personas con discapacidad a efecto de lograr su inclusión en la sociedad; mientras que el artículo 62 
se refiere al establecimiento de una multa para lograr la efectividad de ese derecho, de suerte que en el 
caso sí era necesario tomar la opinión de las personas con discapacidad del Estado de Chihuahua a 
ese respecto,  porque si bien es verdad que no es a éstas a las que les corresponde legislar, lo cierto 
es que el legislador debe tomar en cuenta su opinión, pues son cuestiones que directamente tendrán 
un impacto en ellas. 

131. Bajo esa lógica, no le asiste razón al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua cuando afirma que el 
Decreto impugnado no requería de la consulta porque sólo se instituyen terminologías, pues, como 
quedó evidenciado, el Decreto que aquí se impugna no sólo introduce una terminología, sino que se 
dirige concretamente a la manera de reconocer y ejercer un derecho, por ello, en contra de lo que se 
refiere, al tener una incidencia directa en los derechos de las personas con discapacidad, sí puede 
llegar a tener un efecto desproporcionado, de ahí que en el caso era necesaria la consulta señalada en 
el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues nadie 
mejor que ellas para opinar al respecto sobre la manera en que se deben reconocer y garantizar sus 
derechos, toda vez que aquí cobra aplicación el lema de las personas con discapacidad que reza “nada 
sobre nosotros sin nosotros.” 

132. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno concluye que, al no haberse realizado la consulta prevista 
en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se debe 
declarar la invalidez del Decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, 
fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) y c); así como el artículo 62, 
fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte. 

133. SEXTO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General22, las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con 
precisión, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 
su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

134. En consecuencia, toda vez que este Tribunal Pleno ha declarado la invalidez del total del Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando, además, en 
esa fracción los incisos a), b) y c); así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad el catorce de octubre de dos mil veinte, por falta de consulta a personas con 
discapacidad, se deben precisar los efectos de esta ejecutoria. 

135. Para ese efecto, se debe señalar que, si bien es verdad que cuando esta Suprema Corte declaraba la 
invalidez de normas por falta de consulta previa, inicialmente, declaraba la invalidez total del decreto 
que contenía las normas que debían ser consultadas; posteriormente, tal y como se precisó en páginas 
anteriores, ese criterio evolucionó, de manera que, a partir de la acción de inconstitucionalidad 

                                                 
22 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
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212/2020 —reiterada, entre otras en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 
214/2020, 131/2020 y su acumulada, 121/2019, así como 18/2021—, este Tribunal Pleno ha sostenido 
que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas para regular los intereses y/o derechos 
de personas con discapacidad —o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas—, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los 
preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo 
la consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

136. No obstante, toda vez que en el decreto No. LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., que aquí se analiza, 
únicamente se reformó el artículo 7, fracción IX, adicionando, además, en esa fracción los incisos a), b) 
y c); así como el artículo 62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, entonces es posible declarar la invalidez total del 
mencionado decreto por la falta de consulta a las personas con discapacidad, sin que ello implique 
contrariar la evolución del criterio antes referido 

137. Ahora bien, tomando en consideración las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las 
consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2, esta Suprema Corte determina 
que los efectos de invalidez deben postergarse por doce meses con el objeto de que la regulación 
respectiva continúe vigente en tanto el Congreso del Estado de Chihuahua cumple con los efectos 
vinculatorios precisados a continuación. 

138. En este sentido, se vincula al Congreso del Estado de Chihuahua para que dentro de los doce meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que 
surtirá efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en 
esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, emita la regulación 
correspondiente en materia de inclusión y desarrollo de personas con discapacidad. 

139. Lo anterior, en el entendido de que la consulta a las personas con discapacidad no debe limitarse a la 
fracción IX del Artículo 7 y a la fracción II del artículo 62 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad para el Estado Chihuahua, reformadas a través del Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O. analizado, sino que deberá tener un carácter abierto a efecto de otorgar 
la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y busque la participación de dichas personas en 
relación con cualquier aspecto regulado en la mencionada ley. 

140. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Chihuahua 
atender lo resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que en un tiempo menor el Congreso local 
pueda legislar sobre el aspecto invalidado, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se 
realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO N° LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
catorce de octubre de dos mil veinte, de conformidad con el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos precisados en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
con razones adicionales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez del DECRETO N° LXVI/RFLEY/0760/2020 I P.O., por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado 
de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos 
mil veinte. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua. La señora Ministra y el señor Ministro González 
Alcántara Carrancá y Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de 

la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los 
parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de seis de junio de dos mil veintidós previo 
aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
seis de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica.  
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020. 

En la sesión celebrada el seis de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, que promovió la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos en contra del Decreto Número LXVI/RFLEY/0760/2020 I.P.O. por el que se reforma y 

adicionan distintos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Chihuahua, al considerar que se vulneró el derecho a la consulta previa de las personas  

con discapacidad. 

Por unanimidad de diez votos1, el Pleno declaró la invalidez del decreto de reformas porque el Congreso 

local no realizó la consulta previa exigida constitucionalmente, lo que transgredió en forma directa el numeral 

4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Coincido con la decisión alcanzada y la mayoría de las consideraciones, sin embargo, quiero dejar 

constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez que se decretó sobre 

las normas. 

Comentarios previos. 

Existe un marco constitucional y convencional en el cual se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad2, que dispone que los Estados parte, como México, 

celebrarán consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 

organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 

efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 

con ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 
Partes [sic] se comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando 
sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera 
progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas 
en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 
internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas 

estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

                                                 
1  De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y la suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Con la ausencia del Ministro Pérez 
Dayán. 

2  Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 
diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  
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En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20153, que la 
falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

A partir de esta convención internacional, directamente imbricada con la Constitución Política del país, y 
del caso mencionado es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como 
una trasgresión constitucional. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos 
nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 
y su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018, cuando se invalidaron, respectivamente, la Ley 
de Asistencia Social de San Luis Potosí4 y la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México5. Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes 
fundamentales para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos 
torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 
de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 
idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o parte de 
suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos en los que no hemos 
coincidido. No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, 
donde toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo 
por consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 
soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

                                                 
3  Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña 

Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, al estimar que la ley debe declararse inválida por contener un vicio 
formal.  

    El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión, el Ministro Cossío Díaz propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron 
tiempo para estudiar el punto, por lo que el Ministro Ponente Pérez Dayán, señaló que realizaría una propuesta.  

    El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales se determinó que la Ley de Espectro Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación 
significativa de diversas organizaciones representativas. En contra votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea, quienes señalaron que la consulta debe ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos 
razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones 
que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue pública, y no hubo accesibilidad en el lenguaje. 

4  Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

    Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 

    El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

5  Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

    La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer instancias 
competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y 
capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo de dichos 
grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir 
las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos 
donde participara la sociedad en favor de estas personas. 

    El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y vii) transparente. 
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La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a personas con discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no 

garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al 

contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al generar  

vacíos normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia 

de transparencia6, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 

la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de 

su reforma7. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 

consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 

autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 

formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 

comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 

inconstitucionalidad 61/20198. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un 

proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 

consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 

98/20189, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable de Sinaloa era inconstitucional 

porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las personas con 

discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento de personas 

con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 

coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 

lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida 

una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento convencional, los legisladores 

locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano; obligaciones mínimas de 

solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad. 

                                                 
6  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán 
en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
el sentido de que se requería de dicha consulta. 

7  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el 
sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La 
Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que 
se requería de dicha consulta. 

8  Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y los 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la 
invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

9  Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que 
se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales 
(Ponente), Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y la Ministra Esquivel Mossa. 
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El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, 

precisamente porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto 

invalidatorio parece reñir con el propio instrumento internacional que mandata consultar. Por ejemplo, la citada 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que 

interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 
mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de la reforma a la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Chihuahua pudiera sugerir prima facie que es positiva para las personas con 

discapacidad porque debe partir de la buena fe de quienes legislan. En esta reforma, en esencia, se añaden 

diversos derechos en materia de movilidad a la lista de derechos que reconoce esta ley en favor de las 

personas con discapacidad y se establece una multa a manera de sanción a los prestadores de servicios que 

nieguen u obstaculicen el uso del respectivo servicio a personas con discapacidad y a su perro de asistencia. 

Entonces, al invalidar el decreto de reformas, ¿no se menoscaban algunos derechos y ventajas, no se 

eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente soslayado? 

Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su dignidad y a que sean sus 

integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea 

funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para poder 

valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 

convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 

observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 

amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de invalidar el decreto de 

reformas impugnado porque adolece del vicio insalvable de no haber sido consultado. Sin embargo, al amparo 

de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea 
el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un plazo de varios meses 

pues, como señala la propia convención internacional, idealmente no deberían eliminarse provisiones que 

pudieran servir de ayuda a personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 

de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 

derechos de estas minorías.  Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 

aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el Decreto por el que se reforma diversas 

disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Chihuahua, contuviese avances fácticos, porque establecía estándares y principios respecto de la inclusión y 

cómo se debe desplegar. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 

lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV de la ley reglamentaria10, quizá sea mejor ordenar al Congreso local 

a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez del 

Decreto, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado  

pudiera contener. 

                                                 
10   Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
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Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 

requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 

específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 

derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a los 

integrantes de estos grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus 

propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 

Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en 

consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado 

sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, 

formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los 

posibles avances a que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 

una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 

sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado11. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 

Corte en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que 

rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando 

en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento 

del mandato de volver a legislar. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 

beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 

conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 

hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 

aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del máximo tribunal, ser un concepto 

que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que el 

concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 

rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto aclaratorio formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del 

seis de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
11  Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 

cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 



56 DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 292/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de seis de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 292/2020 promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del Decreto LXVI/RFLE/0760/2020 I.P.O., por el que se 
reformó el artículo 7, fracción IX, y se adicionaron los incisos a), b) y c) a dicha fracción, así como el artículo 
62, fracción II, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Chihuahua, publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el periódico oficial de la entidad, por falta de 
consulta previa a las personas con discapacidad. 

Aunque coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las consideraciones 
de la sentencia, presento este voto en razón de que estimo necesario fortalecer el estándar de análisis 
respecto de la consulta a las personas con discapacidad, con la inclusión expresa del principio de igualdad 
entre el hombre y la mujer. 

1. Fallo mayoritario. 

A partir de la línea jurisprudencial que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado sobre 
consulta previa a las personas con discapacidad a través de múltiples asuntos,1 el Pleno consideró que las 
disposiciones modificadas mediante el Decreto impugnado impactaban de manera directa en los derechos de 
las personas con discapacidad, en la medida que regulaban y delimitaban aspectos relacionados con el libre 
acceso y permanencia en espacios de uso públicos, por lo que existía la obligación ineludible de realizar una 
consulta previa en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.2 

En efecto, las disposiciones modificadas mediante el Decreto impugnado se referían al derecho a acceder 
y permanecer en espacios públicos y circular en el trasporte de pasajeros que se brinda en el Estado, 
reconociendo el derecho de hacerlo haciendo uso de apoyos o ayudas técnicas o acompañados de manera 
permanente de un perro de asistencia. Asimismo, se preveía una sanción a los prestadores en cualquier 
modalidad del servicio público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a las 
personas con discapacidad y a su perro de asistencia.3 

Sin embargo, el Pleno advirtió que del procedimiento legislativo respectivo se desprendía que no se había 
cumplido con la obligación de llevar a cabo una consulta previa a las personas con discapacidad, por lo que 
declaró la invalidez del Decreto impugnado. 

                                                 
1 A saber, las acciones de inconstitucionalidad 33/2015 resuelta el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, 101/2016 resuelta el veintisiete 
de agosto de dos mil diecinueve, 68/2018 resuelta el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 41/2018 y su acumulada 42/2018 resueltas 
el veintiuno de abril de dos mil veinte y 212/2020 resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno. 
2 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 “Artículo 4. 
Obligaciones generales. 
(...) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. (…)” 
3 LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
“Artículo 7. Son derechos que esta Ley reconoce y protege a favor de las personas con discapacidad, además de los establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte, la Constitución Política del 
Estado, así como las leyes federales y estatales vigentes, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
(…) 
IX. Libre acceso y permanencia en espacios de uso público, sean de propiedad privada o pública, que además comprende: 
a). Hacer uso de apoyos o ayudas técnicas. 
b). Acompañamiento permanentemente por un perro de asistencia, permitiéndole el acceso a todo edificio, construcción o 
infraestructura. 
c). Acceder y circular en cualquier medio de transporte de pasajeros que preste servicios en el territorio estatal, sea gratuito o 
remunerado, público o privado, individual o colectivo.” 
“Artículo 62. Para los efectos de la presente Ley, la Secretaría o los ayuntamientos según el caso, aplicarán a petición de parte o de oficio, 
independientemente de lo dispuesto por otras disposiciones legales, las siguientes sanciones: 
(…) 
II. Multa equivalente al valor diario de 30 a 50 Unidades de Medida y Actualización, a los prestadores en cualquier modalidad del servicio 
público o privado que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a personas con discapacidad y a su perro de asistencia, si es el 
caso; o que no cumplan con las adaptaciones requeridas por la presente Ley.” 
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2. Razones del voto concurrente. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 
en los votos que he formulado desde el primer asunto en el que se discutió este tema, por lo que no puedo 
estar más de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación del Pleno. 

No obstante, como lo he sotenido de manera reiterada en diversos asuntos en los que se ha planteado la 
misma temática,4 me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión 
expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad: me refiero a la 
igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas 
a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para 
asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el 
ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos 
en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un 
contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores histórico-
sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación de las 
mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez constitucional en 
esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del seis de junio de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 292/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
4 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018 resueltas el veintiuno de abril de dos mil veinte, 
212/2020 resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, 193/2020 resuelta el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, 131/2020 y su 
acumulada 186/2020 resueltas el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, y 129/2020 y sus acumuladas 170/2020 y 207/2020 resueltas el 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, entre otros. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 46/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua; y Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 46/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEL 
DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA; Y TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN  
DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD JUÁREZ, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO; Y QUE REFORMA DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación. 

Al aprobar estos documentos, entre otras cuestiones, el Pleno consideró que habría un Tribunal Colegiado 
de Apelación en el Decimoséptimo Circuito con residencia en Chihuahua y otro con residencia en Ciudad 
Juárez. Por ello, en términos del artículo 36 de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Apelación con 
residencia en Chihuahua conocerá de los amparos que se promuevan en contra del Tribunal Colegiado de 
Apelación de Ciudad Juárez; y viceversa; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
sedes en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se crean el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua; y el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia 
en Ciudad Juárez. 

Artículo 2. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito iniciarán funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 59 

Artículo 3. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Chihuahua y Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua, tendrán competencia mixta conforme a lo dispuesto 
en los artículos 35, 36 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y ejercerán 
jurisdicción territorial: 

I. El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Chihuahua, en el territorio del estado de 
Chihuahua, con la excepción prevista en la fracción siguiente; y 

II. El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Ciudad Juárez, de la forma establecida para 
los Juzgados de Distrito con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Artículo 4. El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua 
tendrá su domicilio en avenida Mirador, número 6500, fraccionamiento Residencial Campestre Washington, 
código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 5. El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez, tendrá su domicilio en avenida Tecnológico, número 1670, fraccionamiento Fuentes del Valle,  
código postal 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 6. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de 
Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, auxiliará al Tribunal Colegiado 
de Apelación del mismo circuito en la recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que 
señala el artículo 29 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

La Oficina de Correspondencia Común de Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, auxiliará al Tribunal Colegiado de Apelación del mismo circuito en la 
recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que señala el artículo 29 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 7. La persona Presidenta o Presidente de los Tribunales Colegiados de Apelación verificarán el 
adecuado uso de los libros de control electrónicos, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales y la normatividad aplicable. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 
para su archivo. 

Artículo 8. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito remitirán, dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General  
de Estadística Judicial. 

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 10. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XVII, número 2 y TERCERO, fracción XVII, 
párrafos tercero y cuarto del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Colegiados 
de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XVI. … 

XVII. … 
1. ... 
2. Dos tribunales colegiados de apelación: uno con residencia en Chihuahua y uno con residencia en 
Ciudad Juárez. 

3. … 

XVIII. a XXXII. … 
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TERCERO. … 

I. a XVI. … 

XVII. … 

… 

El tribunal colegiado de apelación con residencia en Chihuahua tendrá jurisdicción territorial en el 
estado de Chihuahua, con la excepción señalada en el párrafo siguiente. 

El tribunal Colegiado de apelación con residencia en Ciudad Juárez tendrá jurisdicción en el territorio 
establecido para los juzgados de Distrito en el estado de Chihuahua con residencia en la misma 
ciudad. 

XVIII. a XXXII. …” 

Artículo 11. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo de artículo 17 del Acuerdo General 47/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VII. … 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración de los Centros disfrutará de los periodos vacacionales en términos 
del párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que 
haya servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin 
de que este no detenga su actividad. 

…” 

Artículo 12. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 29/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
inicia funciones el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en Ciudad 
Juárez, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VII. … 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en términos del 
párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que haya 
servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin de 
que este no detenga su actividad. 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de funciones de los Tribunales 
Colegiados de Apelación continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio, para lo cual: 

I. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluirán funciones remitirán los asuntos de su índice al 
Tribunal Colegiado de Apelación de nueva creación en sus respectivas residencias, de forma que se 
reciban el día de su inicio de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, 
cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo; 

II. La Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación registrará en sus libros electrónicos 
de control los asuntos que se encuentren en trámite o cumplimiento, señalando en el rubro de 
observaciones el número de expediente originalmente asignado, el Tribunal Unitario de Circuito  
de origen y que derivan de la remisión de asuntos ordenada en el presente Acuerdo. Asimismo, los 
distribuirá de manera equitativa entre las tres Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal, 
mediante el uso del sistema que determine el Consejo para ello; 

III. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente la recepción y distribución de asuntos, los días del 1 
al 8 de diciembre de 2022 serán inhábiles pero laborables, sin perjuicio de que se recibirán asuntos 
nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma calidad; 

IV. No se registrarán los asuntos en archivo definitivo, pero el Tribunal Colegiado de Apelación 
continuará con su resguardo y trámites archivísticos que correspondan, en términos de la 
normatividad aplicable, para lo cual las áreas administrativas dependientes de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración habilitarán espacios suficientes para que el archivo de cada Tribunal Unitario de 
Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que dé seguimiento a sus asuntos. Si es 
necesario acordar alguna petición en un asunto en archivo definitivo, entonces será registrado y 
turnado por la Presidencia del Tribunal, entre las tres personas que lo integran; y 

V. Una vez que algún procedimiento iniciado con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado de Apelación sea turnado a alguna Magistrada o Magistrado integrante del órgano, ésta o 
éste continuará su trámite, resolución y, en su caso ejecución y archivo, de manera unitaria, 
conforme a la legislación procesal aplicable al momento de su inicio. 

CUARTO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración, y de Creación de Nuevos Órganos; la 
Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de 
Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, y de Gestión Judicial realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en las Oficinas de Correspondencia Común que darán servicio a los Tribunales 
Colegiados de Apelación del Decimoséptimo Circuito que inician funciones. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 46/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal colegiado de apelación del 
decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua; y Tribunal colegiado de apelación del decimoséptimo 
Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que 
reforma diversos acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 
de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 
de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 48/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 
Durango, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 48/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEL VIGÉSIMO 

QUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL Y DOMICILIO; Y QUE REFORMA DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación, en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación. 

Al aprobar estos documentos, entre otras cuestiones, el Pleno consideró que solo habría un Tribunal 

Colegiado de Apelación en el Vigésimo Quinto Circuito, por lo que, para conocer de los juicios de amparo que 

se promuevan para combatir sus actos, será competente el tribunal más próximo a la residencia del que haya 

emitido el acto reclamado, en términos del artículo 36 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al respecto, se estimó importante que 

las personas promoventes de amparo tengan conocimiento acerca del órgano ante el cual tienen  

que presentar la demanda de amparo, cuando pretendan combatir la determinación de un Tribunal Colegiado 

de Apelación único en su circuito, pues esto no resulta evidente, dada la geografía del país. Para tomar en 

cuenta la cercanía, no solo se toma en cuenta la distancia entre las sedes, sino también la accesibilidad entre 

los Tribunales y un equilibrio entre cargas de trabajo. Por ello, se aclara que el Tribunal Colegiado de 

Apelación del Octavo Circuito tendrá jurisdicción para conocer de los juicios de amparo que se promuevan en 

contra de actos de su homólogo del Vigésimo Quinto Circuito, por ser el más próximo, y con el objeto de dar 

certeza a las personas justiciables acerca del órgano ante el cual tienen que presentar la demanda 

correspondiente; y 
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SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la creación del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con 

residencia en Durango, Durango. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en 

Durango, Durango. 

Artículo 2. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito iniciará funciones el 1 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 3. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 

tendrá competencia mixta conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 49 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y ejercerá jurisdicción territorial en el Vigésimo Quinto Circuito, que comprende el 

estado de Durango, con excepción de los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo, 

Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo. 

Asimismo, el Tribunal Colegiado de Apelación de nueva creación ejercerá jurisdicción para conocer de los 

juicios de amparo indirecto promovidos en contra de actos del Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo 

Circuito, que comprende el estado de Coahuila y los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, 

Lerdo, Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo, al 

tratarse del Tribunal más cercano a la residencia. 

Artículo 4. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, 

tendrá su domicilio en el Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio 

número 101, colonia Predio El Tule, código postal 34217, Durango, Durango. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio indicado. 

Artículo 5. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto 

Circuito, con residencia en Durango, auxiliará al Tribunal Colegiado de Apelación del mismo circuito en la 

recepción de asuntos de término en los horarios y en los términos que señala el artículo 29 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 6. La persona Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación verificará el 

adecuado uso de los libros de control electrónicos, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales y la normatividad aplicable. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 

proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 

para su archivo. 

Artículo 7. El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito remitirá, dentro de los 

primeros cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General  

de Estadística Judicial. 

Artículo 8. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 

Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 

resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 



64 DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

Artículo 9. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXV, número 2 y se adiciona un segundo párrafo a 

la fracción XXV del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito, para 

quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XXIV. … 

XXV. … 

1. ... 

2. Un tribunal colegiado de apelación, con residencia en Durango. 

3. … 

XXVI. a XXXII. … 

TERCERO. … 

I. a XXIV. … 

XXV. ... 

El tribunal colegiado de apelación también ejercerá jurisdicción para conocer de los juicios de amparo 

indirecto promovidos en contra de actos del Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo Circuito, que 

comprende el estado de Coahuila y los municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo, 

Mapimí, Nazas, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo, al 

tratarse del tribunal más cercano a la residencia. 

XXVI. a XXXIII. …” 

Artículo 10. Se reforman los artículos 2, fracción VII; y 18, segundo párrafo y se deroga el penúltimo 

párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 52/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 

el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VI. … 

VII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con 

residencia en Durango. 

Artículo 17. … 

I. a II. … 

(Derogado). 

… 

Artículo 18. … 

El personal de la Administración del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en términos del 

párrafo anterior. La persona Administradora deberá tomar las medidas necesarias para que haya 

servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin de 

que este no detenga su actividad. 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, para lo cual: 

I. El Tribunal Unitario de Circuito que concluirá funciones remitirá los asuntos de su índice al Tribunal 
Colegiado de Apelación de nueva creación, de forma que se reciban el día de su inicio de funciones, 
para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo; 

II. La Presidenta o Presidente del Tribunal Colegiado de Apelación registrará en sus libros electrónicos 
de control los asuntos que se encuentren en trámite o cumplimiento, señalando en el rubro de 
observaciones el número de expediente originalmente asignado, el Tribunal Unitario de Circuito  
de origen y que derivan de la remisión de asuntos ordenada en el presente Acuerdo. Asimismo, los 
distribuirá de manera equitativa entre las tres Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal, 
mediante el uso del sistema que determine el Consejo para ello; 

III. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente la recepción y distribución de asuntos, los días del 1 
al 8 de diciembre de 2022 serán inhábiles pero laborables, sin perjuicio de que se recibirán asuntos 
nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma calidad; 

IV. No se registrarán los asuntos en archivo definitivo, pero el Tribunal Colegiado de Apelación 
continuará con su resguardo y trámites archivísticos que correspondan, en términos de la 
normatividad aplicable, para lo cual las áreas administrativas dependientes de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración habilitarán espacios suficientes para que el archivo del Tribunal Unitario de 
Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que dé seguimiento a sus asuntos. Si es 
necesario acordar alguna petición en un asunto en archivo definitivo, entonces será registrado y 
turnado por la Presidencia del Tribunal, entre las tres personas que lo integran; y 

V. Una vez que algún procedimiento iniciado con anterioridad al inicio de funciones del Tribunal 
Colegiado de Apelación sea turnado a alguna Magistrada o Magistrado integrante del órgano, ésta o 
éste continuará su trámite, resolución y, en su caso ejecución y archivo, de manera unitaria, 
conforme a la legislación procesal aplicable al momento de su inicio. 

CUARTO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración, y de Creación de Nuevos Órganos; la 
Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de 
Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, y de Gestión Judicial realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en la Oficialía de partes del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto 
Circuito que inicia funciones. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 48/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal colegiado de apelación del 
vigésimo quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, así como su competencia, jurisdicción territorial 
y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 59/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero y del 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 59/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO Y DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Primer Circuito, con 

residencias en Chilpancingo y Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 

Guerrero y el Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, Guerrero, 

concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
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estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 

depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, para su recepción 

una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su 

índice al Tribunal Colegiado de Apelación en el Vigésimo Primer Circuito, de forma que se reciban el día 

de su inicio de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y 

archivo definitivo. 

Artículo 4. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente el envío de asuntos de Chilpancingo a 

Acapulco, los días del 24 al 30 de noviembre de 2022, serán inhábiles pero laborables para el Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, sin perjuicio de que 

se recibirán asuntos nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa 

misma calidad. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Vigésimo Primer Circuito publicarán en lugares visibles, para 

conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 

de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 

residencia en Acapulco, Guerrero, así como el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se 

promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos 

meses después de la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 59/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer tribunal unitario del vigésimo primer Circuito, con 

residencia en Chilpancingo, Guerrero y del Segundo tribunal unitario del vigésimo primer Circuito, 

con residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 

de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 

de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 60/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 60/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN, CON 

RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. En sesión de 9 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 

Guerrero, concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 69 

Artículo 2. El Tribunal Unitario de Circuito que concluye funciones procurará egresar los asuntos que 

tenga pendientes de resolución antes de la fecha señalada en el artículo 1. En caso de que ello no sea 

posible, los asuntos pendientes de resolución serán devueltos al tribunal auxiliado, o bien al Tribunal 

Colegiado de Apelación que conocerá de los asuntos del Tribunal Unitario auxiliado, si éste ya concluyó 

funciones. 

Artículo 3. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o el servidor 

público encargado de elaborar una relación de los asuntos pendientes de resolución, que se enumerarán de 

forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad. De igual forma, en su caso, deberá describir 

los anexos, bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos. También elaborará el acta de 

entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión 

Judicial, y otro lo enviará a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, en la que conste la 

devolución respectiva al tribunal que corresponda. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 4. Los libros electrónicos de control y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes del órgano jurisdiccional que concluye funciones deberán permanecer 

almacenados en el referido sistema. 

Artículo 5. La entrega-recepción de los documentos, mobiliario, equipo y demás documentación o enseres 

concluirá, a más tardar, un día antes de la fecha de conclusión de actividades. En caso de que se cuente con 

documentación susceptible de ser destruida, la persona titular del Tribunal Unitario de Circuito Auxiliar deberá 

cerciorarse de que ello se lleve a cabo. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 60/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 

de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 

de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 61/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia  
en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 61/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación; y 

SEXTO. En sesión de 9 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 
Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 
Acapulco, Guerrero, concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. El Tribunal Colegiado de Circuito que concluye funciones procurará egresar los asuntos que 
tengan pendientes de resolución antes de la fecha señalada en el artículo 1. En caso de que ello no sea 
posible, los asuntos pendientes de resolución serán devueltos al tribunal auxiliado. 

Artículo 3. La persona Presidenta del Tribunal Colegiado de Circuito auxiliar que concluye funciones, 
designará a la o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos pendientes de 
resolución, que se enumerarán de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad. De igual 
forma, en su caso, deberá describir los anexos, bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás 
documentos. También elaborará el acta de entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un 
tanto a la Dirección General de Gestión Judicial, y otro lo enviará a la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos, en la que conste la devolución respectiva al tribunal que corresponda. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 
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Artículo 4. Los libros electrónicos de control y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes del órgano jurisdiccional que concluye funciones deberán permanecer 
almacenados en el referido sistema. 

Artículo 5. La entrega-recepción de los documentos, mobiliario, equipo y demás documentación o enseres 
concluirá, a más tardar, un día antes de la fecha de conclusión de actividades. En caso de que se cuente con 
documentación susceptible de ser destruida, la persona Presidenta del Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar 
deberán cerciorarse de que ello se lleve a cabo. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 7. Se reforma el numeral QUINTO, número 7 del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados 
de Distrito, para quedar como sigue: 

“QUINTO. ... 
1. a 6. … 
7. El Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, se integrará por tres 

juzgados de Distrito Auxiliares. 
8. a 11. … 
…” 
Artículo 8. Se reforma el numeral PRIMERO, primer párrafo, y se derogan los párrafos, quinto, sexto, 

séptimo y octavo del mismo numeral, del Acuerdo General 54/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se crea el Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. CONFORMACIÓN, UBICACIÓN, COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN. Se crea el Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, conformado por tres juzgados de Distrito 
Auxiliares, cuyo domicilio será el ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción ‘A’, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, los cuales tendrán 
jurisdicción en toda la República y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sentencias, su 
denominación será la siguiente: 

… 
… 
… 
(Derogado). 
(Derogado). 
(Derogado). 
(Derogado).” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 
TERCERO. El personal que, conforme al análisis que emprenda la Dirección General de Recursos 

Humanos, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, deba trasladarse de residencia, podrá hacerlo 
dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de que les sea notificada la transferencia. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 
Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 
llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 
traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 61/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 
22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 63/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, y de la 
oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 63/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS DEL VIGÉSIMO CUARTO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT, Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES 

PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los Circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto 

Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 

Tepic, Nayarit, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 

estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
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depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Vigésimo Cuarto Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio 

de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo 

definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, 

Nayarit. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 

documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 

remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 

informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Vigésimo Cuarto Circuito y su Oficina de Correspondencia Común 

publicarán en lugares visibles, para conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo 

determinado en el presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación 

del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Tepic, Nayarit, así como el órgano que conocerá de los 

juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente 

mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de 

que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 63/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del vigésimo cuarto 

Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, 

fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz 

Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y 

Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 65/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 65/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA 

EN COLIMA, COLIMA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras disposiciones, el artículo quinto transitorio 

de dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con 

residencia en Colima, Colima. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima, 

concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 
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Artículo 2. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o el servidor 

público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se enumeren los 

expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el estado 

procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de depósito, 

fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. El Tribunal Unitario de Circuito que concluye funciones remitirá los asuntos de su índice al 

Tribunal Colegiado de Apelación en el Trigésimo Segundo Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio 

de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo 

definitivo. 

Artículo 4. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. El Tribunal Unitario del Trigésimo Segundo Circuito colocará avisos en lugar visible de sus 

accesos, informando al público lo determinado en el presente Acuerdo. publicará en lugares visibles, para 

conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 

de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 

residencia en Colima, Colima, así como el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se 

promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos 

meses después de la conclusión de funciones del Tribunal Unitario de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 65/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal unitario del trigésimo segundo Circuito, con 

residencia en Colima, Colima, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de 

noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, 

Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2160 M.N. (diecinueve pesos con dos mil ciento sesenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.2875 y 10.6220 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.04 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica inicia la investigación de oficio a fin de determinar si existen condiciones de competencia efectiva en los 
servicios de transporte marítimo de pasajeros y carga rodada en navegación de cabotaje con origen o destino en 
Baja California Sur y servicios relacionados, identificada bajo el número de expediente DC-001-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DC-001-2022. 

Acuerdo de Inicio de Investigación 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO A FIN DE DETERMINAR SI EXISTEN 

CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS Y 

CARGA RODADA EN NAVEGACIÓN DE CABOTAJE CON ORIGEN O DESTINO EN BAJA CALIFORNIA SUR Y 

SERVICIOS RELACIONADOS, IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DC-001-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo decimocuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 12, fracciones I y XXX, 26, 27, 28, fracción XI, y 96, fracciones III y IV, de la Ley 

Federal de Competencia Económica; 1 y 2 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica; 4, fracción III, 16 y 17, fracciones II, L y LI, del Estatuto Orgánico de la Comisión 

Federal de Competencia Económica; y, los artículos 130, párrafo tercero, y 140, primer párrafo, de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente 

DC-001-2022 en los servicios de transporte marítimo de pasajeros y carga rodada en navegación de cabotaje 

con origen o destino en Baja California Sur y servicios relacionados, Mercado Materia de la Declaratoria, a fin 

de determinar las condiciones de competencia efectiva. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las condiciones de competencia efectiva en el Mercado 

Materia de la Declaratoria habrán de determinarse en el dictamen preliminar al que se refiere el artículo 96, 

fracción V, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo solo inicia un 

procedimiento de investigación. En consecuencia, el presente procedimiento no debe de entenderse como un 

prejuzgamiento sobre la inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el Mercado Materia de la 

Declaratoria. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 30 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el expediente citado al rubro a la 

Dirección General de Mercados Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica para que, 

en términos de los artículos aplicables, tramite el procedimiento de investigación y realice todas las diligencias 

necesarias para su debida tramitación, para lo cual podrá utilizar, en su caso, las medidas de apremio 

señaladas en los artículos 126 de la Ley Federal de Competencia Económica y 25, fracción III, del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, y en general, para que ejerza las facultades 

que le otorga el Estatuto para realizar la presente investigación. 

Lo anterior se publica en cumplimiento al artículo 96, fracción III, de la Ley Federal de Competencia 

Económica y de conformidad con los artículos 52 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica y 17, fracción XXVII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. 

De conformidad con el artículo 96, fracción IV y último párrafo, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del presente extracto del 

acuerdo de inicio en el Diario Oficial de la Federación, no podrá ser inferior de quince ni exceder de cuarenta y 

cinco días, y podrá ser ampliado por una sola ocasión, hasta por un plazo igual, cuando existan causas que lo 

justifiquen. 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintidós.- Así lo acordó y firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica.” 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/002/2022 por el que se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de  
la República. 

ACUERDO A/002/2022 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON SEDE 
EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 19, 

fracciones I, III, IV, IX y 32 de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función; 

Que el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y que corresponde éste la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Aeropuertos es de jurisdicción federal todo lo 

relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, por lo que 

corresponde a los tribunales federales conocer de las controversias que se susciten con motivo de la 

aplicación de esa Ley; 

Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Aeropuertos las autoridades competentes realizarán las 

acciones necesarias para el adecuado ejercicio de las atribuciones que les correspondan en los aeródromos 

civiles, para lo cual deberán contar con áreas e instalaciones apropiadas; 

Que el artículo segundo del Acuerdo por el que se declara la internacionalización del aeródromo 

denominado "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles", ubicado en Santa Lucía, Municipio de Zumpango, 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2022, dispone que las 

autoridades migratorias, aduaneras, ambientales, fitozoosanitarias, sanitarias y de seguridad pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán 

realizar la inspección y vigilancia del despacho y arribo de pasajeros, mercancías, equipaje y correo de las 

aeronaves mexicanas o extranjeras que presten el servicio público o privado de transporte aéreo nacional e 

internacional, regular y no regular, directamente en el aeródromo; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción II, de la Ley de la Fiscalía General de la 

República, la Institución cuenta con un sistema de coordinación regional, adscrito a la Fiscalía Especializada 

de Control Regional, para la investigación y persecución de los delitos federales que no sean competencia de 

otra unidad administrativa de la Institución, así como de la coordinación y articulación de las demás unidades 

administrativas de la Fiscalía General de la República, y 

Que ante la posibilidad de que se realicen hechos que la ley señala como delitos del orden federal en el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, por tratarse de un sitio destinado para la salida y entrada al país de 

aeronaves nacionales y extranjeras, tanto del servicio al público como privado, se advierte la necesidad de 

crear una Agencia del Ministerio Público de la Federación, que permita la actuación oportuna y expedita del 

órgano investigador encargado de la procuración de justicia federal, dando con ello estricto cumplimiento a 

sus atribuciones constitucionales y legales, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles, ubicado en: Circuito Exterior Mexiquense, kilómetro 33, Santa Lucía, Municipio 

de Zumpango, Estado de México. 

SEGUNDO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles quedará adscrita a la representación de la Fiscalía General de la República en el 

Estado de México. 

Lo anterior, con independencia de las facultades de organización que la persona titular de la Fiscalía 

Especializada de Control Regional ejerza para garantizar su unidad de actuación, la coordinación institucional 

y la eficiencia del Ministerio Público de la Federación. 

TERCERO. La circunscripción de la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles será la que se comprende en el Acuerdo por el que se declara la 

internacionalización del aeródromo denominado "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles", ubicado en Santa 

Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México. 

CUARTO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles contará con una Ventanilla Única de Atención con el propósito de proporcionar atención, 

orientación e información a las personas que requieran un servicio de la Fiscalía General de la República, en 

ella se registrará a las personas, documentos y objetos que ingresen a las instalaciones. 

QUINTO. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a la Agencia del 

Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, al tomar 

conocimiento de hechos que la ley señale como delito de competencia federal deberán entablar comunicación 

con el personal de la unidad administrativa que se estime competente, a efecto de consultar y comentar las 

particularidades del caso, así como de realizar las medidas urgentes y primeras diligencias para su  

posterior remisión. 

SEXTO. En caso de que la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles cuente con personas detenidas o retenidas, se deberán trasladar a la subsede en 

Ecatepec de la Fiscalía General de la República, de manera pronta y expedita. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a las personas servidoras públicas que se asignen a la Agencia del Ministerio 

Público de la Federación que se crea a través del presente Acuerdo, para que se sujeten al cumplimiento de 

las normas nacionales e internacionales de control aplicables, así como a las medidas de seguridad 

empleadas en cada una de las áreas en las que realicen funciones en el interior del Aeropuerto. 

TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor y a la Fiscalía Especializada de Control Regional que realicen 

las acciones pertinentes para el cumplimiento del presente Acuerdo, en términos de la normatividad aplicable. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- El Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz 

Manero.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de 
Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2023 y principios de 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU 

CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2023 Y 

PRINCIPIOS DE 2024. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 

29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Competencia 

Económica; 3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), y 

69 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones celebrará sesiones ordinarias durante el 

año 2023, al menos los siguientes días: 

11 de enero 21 de junio 

25 de enero 5 de julio 

1 de febrero 2 de agosto 

15 de febrero 16 de agosto 

1 de marzo 30 de agosto 

15 de marzo 13 de septiembre 

29 de marzo 27 de septiembre 

12 de abril 

26 de abril 

11 de octubre 

25 de octubre 

10 de mayo 

24 de mayo 

7 de junio 

8 de noviembre 

22 de noviembre 

6 de diciembre 

13 de diciembre 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sesiones ordinarias o extraordinarias que se convoquen en términos 

de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Para tal 

efecto, se consideran hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquéllos en 

los que se suspendan labores en el Instituto. 

Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y 18:30 horas de lunes a jueves, y entre las 9:00 y 

15:00 horas los viernes, siempre que se trate de días hábiles. 

La recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto se realizará únicamente en días y horas 

hábiles, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, colonia Nochebuena, demarcación 

territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. El día de vencimiento de los plazos serán admitidas 

las promociones por transmisión electrónica después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, 

conforme al mecanismo publicado en el portal de internet del Instituto. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 81 

Tercero.- Se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días del año 2023 y principios de 2024: 

6 de febrero 17 al 21 y 24 al 28 de julio 

20 de marzo 20 de noviembre 

3 al 7 de abril 

1 de mayo 

21, 22 y 25 al 29 de diciembre 

1 al 5 de enero de 2024 

 

Cuarto.- El Pleno, los Titulares de Unidad, el Titular de la Autoridad Investigadora, así como los Directores 

Generales, podrán habilitar días y horas inhábiles conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la Ley Federal de Competencia Económica y el Estatuto Orgánico, según corresponda, cuando 

así lo requiera el asunto. 

Quinto.- Para las actuaciones y diligencias relativas al presupuesto para el ejercicio fiscal 2023, se 

considerarán como hábiles: del año 2022, los días 21 al 23 y 26 al 30 de diciembre; del año 2023, los días 2 y 

3 de enero, 21, 22 y 26 al 29 de diciembre, y del año 2024 los días 2 al 5 de enero. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción IV y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 28, 

segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/231122/676, aprobado por unanimidad en la XXVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 23 de noviembre de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de tres fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el electrónico original suscrito con Firma Electrónica 

Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias 

y el Calendario Anual de Labores para el año 2023 y principios de 2024.”, aprobado por el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de noviembre de dos 

mil veintidós, identificado con el número P/IFT/231122/676. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez 
Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Querétaro, identificada con la clave alfanumérica INE/CG255/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG255/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG255/20211 

27.1 C. Brenda Rocío Pérez Maldonado. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrada como candidata 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Ligorio Balderas Guevara. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Lorenzo Antonio Meza Martínez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118664/CGor202103-21-rp-3-38.pdf 
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27.1 C. Luis Leonard de la Cruz Sánchez Durán. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Cristino Ángeles Santiago. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a ser 
registrado como candidato 
en el marco del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-
2021, así como en los dos 

Procesos Electorales 
subsecuentes 

- NO - - - - - - - - - - - 

 
27.1 C. Edgar Jiménez Trejo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17_C1_QE Fondo 

Pérdida del derecho a 
ser registrado como 

candidato en el marco 
del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021, 
así como en los dos 
Procesos Electorales 

subsecuentes 

- SI 
SM-RAP-
64/2021 

Modifica la 
sanción 

impuesta al 
apelante, 

consistente en la 
pérdida del 

derecho a ser 
registrado como 
candidato en los 

dos procesos 
electorales 

subsecuentes 

INE/CG434/
2021 

Pérdida del 
derecho a ser 

registrado 
como 

candidato en 
el marco del 

Proceso 
Electoral 

Concurrente 
2020-2021, 
así como en 

los dos 
Procesos 

Electorales 
subsecuentes 

- SI 
SM-RAP-
102/2021 

Revoca para 
nueva 

determinación 
en la que se 

deja sin 
efectos la 
sanción 

impuesta ante 
la 

inconstitucion
alidad de la 

porción 
normativa. 

INE/CG557/
2021 

Pérdida del 
derecho a ser 

registrado 
como 

candidato en 
el marco del 

Proceso 
Electoral 

Concurrente 
2020-2021 

- 
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34.1.1 C. Alfonso Suárez Estrella.2 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C1_QE Fondo 
Multa $27,888.48 SI 

SM-RAP-
68/2021 

Desecha - - - - - - - - - 
12.1_C2_QE Fondo 

 
34.1.2 C. Antonio Limón Hernández.3 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.1.3 C. Elsa Adane Méndez Álvarez.4 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C1_QE Fondo 
Multa $25,803.36 SI 

SM-RAP-
70/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
12.4_C2_QE Fondo 

 
34.1.4 C. Juan Manuel López Guillermoprieto. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5_C1_QE Forma 

Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
12.5_C3_QE Fondo 

12.5_C2_QE Fondo 

12.5_C4_QE Fondo 

 
34.1.5 C. María de los Ángeles Martínez Granados. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9_C1_QE Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
 

                                                 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
3 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
4 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
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34.1.6 C. Mónica Trejo Pérez.5 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10_C1_QE Fondo Multa $13,987.68 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.1.7 C. Yaratzet Soraya Vega Franco.6 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C2_QE Forma 
Multa $11,989.44 SI 

SM-RAP-
63/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
12.11_C1_QE Fondo 

 
34.2.1 C. Alma Fabiola Velázquez Morales.7 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.2 C. Andrés Sánchez Sánchez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13_C1_QE Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.3 C. David Jovito Vega Vega.8 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.4 C. David Roque Hernández.9 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - -  

                                                 
5 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
6 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
7 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica de la entonces aspirante a Candidata Independiente. 
8 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
9 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.5 C. Efraín Muñoz Cosme.10 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18_C1_QE 

12.18_C2_QE 
Forma 

Multa $34,925.76 NO - - - - - - - - - - - 

12.18_C3_QE Fondo 

 
34.2.6 C. Gaspar Ramón Trueba Moncada.11 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19_C1_QE Forma 
Multa $19,982.40 NO - - - - - - - - - - - 

12.19_C2_QE Fondo 

 
34.2.7 C. Gilberto Ariel Cecilio Ortega Mejía.12 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20_C1_QE 

12.20_C2_QE 

12.20_C3_QE 

12.20_C4_QE 

12.20_C5_QE 

Forma 
Multa $4,430.88 NO - - - - - - - - - - - 

12.20_C6_QE Fondo 

 
34.2.8 C. Iván Reséndiz Ramírez.13 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C1_QE 

12.21_C4_QE 
Forma 

Multa $15,117.12 NO - - - - - - - - - - - 12.21_C2_QE Fondo 

12.21_C5_QE Fondo 

12.21_C3_QE Fondo  
                                                 
10 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
11 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
12 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
13 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.9 C. J Ernesto Cruz Tavera.14 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22_C1_QE 
12.22_C2_QE 

Forma 

Multa $13,900.80 NO - - - - - - - - - - - 12.22_C3_QE Fondo 

12.22_C4_QE Fondo 

12.22_C5_QE Fondo 

 
34.2.10 C. Jesús Uribe Yáñez.15 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.23_C1_QE Forma 
Multa $8,948.64 NO - - - - - - - - - - - 

12.23_C2_QE Fondo 

 
34.2.11 C. José Antonio Mejía Lira.16 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.24_C1_QE 
12.24_C2_QE 
12.24_C3_QE 

Forma 
Multa $24,500.16 NO - - - - - - - - - - - 

12.24_C5_QE Fondo 

 
34.2.12 C. José Filemón Gómez Lara.17 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.25_C2_QE Forma 
Multa $8,340.48 NO - - - - - - - - - - - 

12.25_C1_QE Fondo 

 
34.2.13 C. Juan Antonio Torres Balderas.18 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.26_C1_QE Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - -  

                                                 
14 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
15 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
16 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
17 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
18 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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34.2.14 C. Mauricio Raúl Zúñiga Chávez.19 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.27_C1_QE 
12.27_C2_QE 
12.27_C3_QE 
12.27_C4_QE 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2.15 C. Ricardo Andrade Becerra.20 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.28_C2_QE 
12.28_C4_QE 

Forma 

Multa $14,943.36 NO - - - - - - - - - - - 
12.28_C1_QE Fondo 

12.28_C3_QE Fondo 

 
34.2.16 C. Saúl Morales Morales.21 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.29_C1_QE 
12.29_C2_QE 

Forma 
Multa $1,824.48 NO - - - - - - - - - - - 

12.29_C3_QE Fondo 

 
34.2.17 C. Sergio Hernández Uribe.22 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.30_C1_QE Forma 

Multa $9,469.92 NO - - - - - - - - - - - 12.30_C2_QE Fondo 

12.30_C3_QE Fondo 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
19 Por la falta observada se realizó la imposición de la sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
20 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
21 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
22 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces aspirante a Candidato Independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del partido Fuerza por México, correspondientes al ejercicio dos mil veinte, identificada con la clave alfanumérica INE/CG116/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG116/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTE, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG116/20221. 

18.1.1 RECURSO FEDERAL 
18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1-C1-FXM-CEN,  
10.1-C2-FXMCEN,  
10.1-C3-FXM-CEN,  

10.1-C4-FXM-CEN, 1 
0.1-C5-FXM-CEN,  
10.1-C6-FXMCEN,  
10.1-C7-FXM-CEN,  
10.1-C9-FXM-CEN,  

10.1-C12-FXM-CEN y  
10.1-C18- FXM-CEN 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.1-C17-FXM-CEN Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.1-C19-FXM-CEN y 10.1-
C20-FXM-CEN 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2 RECURSO LOCAL 
18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2-C1-FXM-AG Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-3-C2-FXM-BC,  
10-3-C3-FXM-BC,  
10-3-C4-FXM-BC,  
10-3-C6-FXM-BC,  
10-3-C7-FXM-BC,  
10-3-C8-FXM-BC,  

10-3- C10-FXM-BC y  
10-3-C12-FXM-BC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/128505/CGor202202-25-rp-2-10-FXM.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-3-C5-FXM-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10-3-C13-FXM-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.4-C1-FXM-BS,  
10.4-C2-FXM-BS,  
10.4-C3-FXM-BS, 
 10.4-C4-FXM-BS,  
10.4-C5-FXM-BS,  
10.4-C7-FXM-BS,  
10.4-C8- FXM-BS,  
10.4-C9-FXM-BS y  
10.4-C10-FXM-BS 

Forma Multa $7,819.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.5-C1-FXM-CA Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.5-C2-FXM-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.5-C3-FXM-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.8-C4-CM y 
10.8-C5-CM 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.8-C1-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.6-C1-FXM-CI, 
10.6-C2-FXM-CI, 
10.6-C3-FXM-CI, 
10.6-C6-FXM-CI y 
10.6-C12-FXM-CI 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.07-C3-FXM-CH, 
10.07-C4-FXM-CH, 
10.07-C5-FXM-CH, 
10.07-C6-FXM-CH, 
10.07-C7-FXM-CH y 
10.07-C8-FXM-CH 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.9-C1-FXM-CO,  
10.9-C3-FXM-CO,  
10.9-C4-FXM-CO y  
10.9-C11-FXM-CO 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C2-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C5-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C12-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.9-C13-FXM-CO Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.11-C1-FXM-DG, 
10.11-C2-FXMDG,  
10.11-C3-FXM-DG, 
10.11-C4-FXM-DG, 
10.11-C5-FXM-DG, 
10.11-C7-FXMDG,  

10.11-C9-FXM-DG y 
10.11-C10-FXM-DG 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C6-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C8-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.11-C11-FXM-DG Fondo Amonestación 
Pública - NO - -          

 
18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.16-C1-FXM-ME, 
10.16-C2-FXM-ME, 
10.16-C3-FXM-ME, 
10.16-C6-FXM-ME, 
10.16-C8-FXM-ME y 
10.16-C11-FXM-ME 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.16-C4-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.16-C5-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

10.16-C7-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

10.16-C10-FXM-ME Fondo Amonestación 
Pública - NO -  - - - - - - - - - 

 
18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.12-C1-FXM-GT, 
10.12-C2-FXM-GT y 
10.12-C3-FXM-GT 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.12-C4-FXM-GT Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.13-C2-FXM-GR Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.14-C1-FXM-HI, 
10.14-C2-FXM-HI, 
10.14-C3-FXM-HI y 
10.14-C4-FXM-HI. 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.15-C3-FXM-JL y 
10.15-C5-FXM-JL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.17-C2-FXM-MI y 
10.17-C3-FXM-MI Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.17-C4-FXM-MI Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.18-C4-FXM-MO,  
10.18-C7-FXM-MO y 
10.18-C8-FXM-MO 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.19-C1-FXM- NY,  
10.19-C2-FXM-NY,  
10.19-C3-FXM-NY y 
10.19-C6-FXM-NY 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.20-C3-FXM-NL y 
10.20-C4-FXM-NL Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.21_C1_FXM_OX, 
10.21_C2_FXM_OX y 
10.21_C3_FXM_OX 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.21_C8_FXM_OX Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.22-C1-FXM-PB, 
10.22-C2-FXMPB, 

10.22-C4-FXM-PB y 
10.22-C6-FXM-PB 

Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.22-C5-FXM-PB Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.23-C1-FXM-QE y 
10.23-C4-FXMQE 

Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.24-C1-FXM-QR,  
10.24-C2-FXM-QR,  
10.24-C3-FXM-QR,  
10.24-C4-FXM-QR,  
10.24-C5-FXM-QR y 
10.24-C6-FXM-QR 

Forma Multa $5,212.80 NO - - - - - - - - - - - 

10.24-C8-FXM-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$73,121.46 NO - - - - - - - - - - - 

10.24-C9-FXM-QR Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.25-C1-FXM-SL, 
10.25-C2-FXM-SL y 
10.25-C3-FXM-SL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.26-C1-FXM-SI, 
10.26-C3-FXM-SI, 
10.26-C5-FXM-SI, 
10.26-C6-FMX-SI y 
10.26-C12-FXM-SI 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C2-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C4-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.26-C13-FXM-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.27_C2_SO Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.28-C4-FXM-TB Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.28-C5-FXM-TB Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.29-C3-FXM-TM,  
10.29-C4-FXM-TM y  
10.29-C5-FXM-TM 

Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

10.29-C2-FXM-TM Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.30-C1-FXM-TL, 
10.30-C2-FXM-TL, 
10.30-C4-FXM-TL y 
10.30-C5-FXM-TL 

Forma Multa $3,475.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.31_C1_FXM_VR, 
10.31_C2_FXM_VR, 
10.31_C3_FXM_VR, 
10.31_C4_FXM_VR y 
10.31_C8_FXM_VR 

Forma Multa $4,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.31_C7_FXM_VR Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.32-C4-FXM-YC Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.32-C2-FXM-YC Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.33-C1-FXM-ZC y 
10.33-C6-FXM-ZX Forma Amonestación 

Pública - NO - - - - - - - - - - - 

10.33-C7-FXM-ZC Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación, según el ámbito de cobro de la sanción, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de los ayuntamientos de Chiconamel, Jesús Carranza, Amatitlán y Tlacotepec de Mejía, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2022, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG179/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CHICONAMEL, 
JESÚS CARRANZA, AMATITLÁN Y TLACOTEPEC DE MEJÍA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2022, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE1. 

26.1 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_VR Formal Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,262.50 No - - - - - - - - - - - 

 

26.2 Partido Podemos  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.1_C1_VR Formal Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

4.1_C3_VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30.00 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130899/CGex202203-18-rp-3-3.pdf  
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTOS  

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
HIRVING MENESES MALDONADO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
229/2022-III, promovido por Alejandro Fernando Culebro Siles, por propio derecho, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 49, con sede en Cuautla, Morelos y otra autoridad,  
se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado,  
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós,  
se ordenó emplazarlo por edictos, en consecuencia, le hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, edificio B, primer piso, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370.  

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Nelson Loranca Ventura 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Isidro Fierro Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 528825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
Principal 32/2021 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito, La Paz Baja California Sur. 

Planeación y Desarrollos del Cerro, Sociedad Anónima De Capital Variable; Playa La Ribera, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; y Cabo 2200 Sociedad 

Anónima de Capital Variable: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 32/2021, fueron señalados con el carácter 

de terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecinueve de octubre de 
dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b) último párrafo, de la Ley de Amparo; además, les hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz; quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de los traslados correspondientes; entre ellos la demanda de amparo promovida por el apoderado del 
CENTRO MEXICANO DE DERECHO AMBIENTAL, A.C., contra los actos del Titular de la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
residencia en la Ciudad de México y otra autoridad; actos que se hicieron consistir, en la omisión de evaluar 
los impactos ambientales acumulativos y sinérgicos de las obras autorizadas en la región de Cabo del Este, 
en el municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
 

La Paz Baja California Sur, 19 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz. 
Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla. 

Rúbrica. 
(R.- 529277) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 733/2022, promovido por Manuel Antonio Basurto Lozano, contra el acto 

reclamado a la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la resolución de dos de marzo de dos mil veintidós, emitida en 
el toca 38/2022, en que se encuentra relacionada como ofendida Sofía Basurto Moreno, a través de su 
representante María Moreno Herranz, tercera interesada en este juicio; mediante proveído de once de octubre 
del año en curso se ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a la antes 
nombrada que deberá presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el 
trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante lista de acuerdos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ricardo Fernández de Lara Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 528780) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Carlos Ismael Ibarra Mendiola. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalada al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 163/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Georgina Alvarado Caudillo y Gustavo Urrutia Cortés, víctimas indirectas al ser los padres de la 
persona que en vida respondía al nombre de Luis Gustavo Urrutia Alvarado, contra actos del Juez Segundo 
de Impugnación Especializado en Materia de Adolescentes del Estado de Guanajuato, con residencia en esta 
ciudad, consistente en la resolución dictada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 22A 
1422-12. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 17, 20 y 21. Se hace saber al mencionado 
tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se 
ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., a 28 de octubre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 529027) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 614/2022-IV 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 614/2022-IV, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de su apoderado Cristian Iván López Páez, contra actos de la Junta Especial 
Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de 
diez de febrero de dos mil veintidós, en el cual se desahogó la audiencia incidental de falsedad de firmas, que 
derivaban de una nulidad absoluta, en el juicio 1161/2018; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese por este medio a los terceros interesados Virginio Martínez Colorado, Jessica 
Cabal Colorado, María Benita Martínez Llanos, Don Pepe Coffee, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
José Gorbeña Marenco, al referido juicio de amparo, debido a que no fue posible su localización, agotada la 
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búsqueda correspondiente, publicándose el presente edicto por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse a las instalaciones que ocupa este órgano 
jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número 2, acceso 10, Nivel Plaza, Colonia del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
código postal 15960, en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2022. 
Secretaria de Juzgado 

Alexandra Nareth Marquina López 
Rúbrica. 

(R.- 529179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintiuno de octubre de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 456/2021-III-A, promovido por 
Ernesto Palmeros Villa y César Calderón Terán, se ordenó emplazar al tercero interesado José Luis Meza 
Cornelio, para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio 
de amparo citado, en el que se señalaron como actos reclamados el acuerdo de uno de marzo de dos mil 
veintiuno, dictado en el expediente J.9/987/2011, del índice de la Junta Especial Número Nueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México, así como la omisión de desahogar 
todas las pruebas, y realizar notificaciones; y como preceptos constitucionales violados los artículos 1 y 17.  
Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
veintisiete minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Jenny Gloria Vargas Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 529055) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

“2022: Año de Ricardo Flores Magón.” 
Quejoso: David Chapa Mendoza 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Guillermo Quiñones Bautista, que en auto de veinte de mayo 
de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por David Chapa Mendoza, registrada con 
el número de juicio de amparo 453/2021, en el que señaló como actos reclamados: El auto de vinculación  
a proceso dictado el veinticinco de abril de dos mil veintiuno dictado dentro de la carpeta administrativa 
546/2021, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México;  
y su ejecución. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene para apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia Industrial 
Naucalpan, Código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintidós. 

Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Pamela López Swain 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Martha Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 529058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 488/2022 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTOS 
 
“En el juicio de amparo directo D.C.488/2022, promovido por DULCE MARÍA ELIZABEHT BADILLO DE LA 

SELVA, contra actos del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a los terceros interesados JOSÉ JAVIER DE LA TORRE 
GÓMEZ DE VELASCO Y HRC CONSULTORÍA RECURSOS HUMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, para que comparezcan por conducto de quien los represente ante este Órgano Federal 
a deducir su derecho, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Rogelio Mario Sánchez Leos. 
Rúbrica. 

(R.- 529062) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Arturo López Quechol, por propio derecho 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica a la tercero interesada de iniciales reservadas J.S.M.V., que en auto de uno de 

abril de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Arturo López Quechol, por propio 
derecho, registrada con el número de juicio de amparo 390/2022-IV, en el que señaló como acto reclamado la 
sentencia de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Ecatepec, Estado de México; en el toca 245/2019. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las diez horas con cinco minutos del siete de noviembre de dos mil 
veintidós. Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez de octubre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Alyn Aseret Guido Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 529065) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
29 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: VÍCTOR MANUEL BAUTISTA PÉREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo 209/2022, promovido por Construcciones Aldesem Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje de 
Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, en el que señaló como actos reclamados Radicación o entrada 
del escrito inicial de demanda, emplazamiento y todo lo actuado en juicio laboral 288/2016 incluidos 
los actos de ejecución. Se ordena emplazar a VÍCTOR MANUEL BAUTISTA PÉREZ a quien se le hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus 
derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de 
su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 20 de octubre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Francisco Gallegos Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 529582) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 438/2022-V, promovido por Sofía Suárez López, contra actos de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Melquiades Pérez López, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un 

término de treinta días contados a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 529204) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal.- 2607/2022-VII 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo 2607/2002-VII, promovido por La Razón de la Sazón, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, en contra del acto de la Junta Especial Número Diecinueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, derivado del 
expediente laboral 586/2019, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Wendy Cervera 
Olguín, y se le concedió un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún la de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 07 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 529300) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 371/2019-I, promovido por Oscar Omar Treviño Morales, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila y otras; se emitió un 

acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Héctor Reynaldo Pérez Iruegas y Javier Pérez Iruegas, 

que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 

que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso del Edificio 

Anexo, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio 

de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 14 de octubre de 2022. 

Por acuerdo de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Georgina Isabel Lagunes Leano. 
Rúbrica. 

(R.- 529343) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche 

Cd. del Carmen, Camp. 
EDICTO 

 
En el expediente 554/2022, promovido por Juan Carlos Rodríguez Tirado, se emplaza a juicio a Servicios 

Hanicck, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte demandada en el referido procedimiento laboral, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. A la que se le hace saber, que cuentan con el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
Tribunal Laboral Federal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibida que, en caso de 
no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido para ello, este Tribunal acordará conforme a 
derecho corresponda, lo anterior, con los apercibimientos de ley; asimismo, se le requiere para que 
proporcione domicilio dentro de la jurisdicción de este Tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por boletín o estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 19 de octubre de 2022. 
Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 
Benito Flores Bello 

Rúbrica. 
(R.- 529378) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Jessica Tatiana Díaz Valdivia, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 519/2022-IX, promovido por el quejoso Sergio Antonio Araujo Orozco, 

contra actos del Juzgado Septimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos y Actuario Adscrito, reclamando: “1.-Del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos: a) Todo lo actuado mediante decretos, auto y 
demás resoluciones dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio 
la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi 
finado hijo, que en vida respondía al nombre de SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. b) La 
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resolución de 10 de agosto de 2021, mediante el cual resolvió el procedimiento no contencioso, con número 
de expediente 125/2021, promovido por la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una 
declaración de concubinato respecto de mi finado hijo, que en vida respondía al nombre de SERGIO ARTURO 
ARAUJO BALLESTEROS. 2.- De la Actuaria adscrita a Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, a) La omisión de emplazar o notificarme 
dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. JESSICA 
TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado hijo de 
nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS, b) La ejecución de la resolución de 10 de agosto de 
2021, que dicto dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. 
JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado 
hijo de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS” juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, /ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2º, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación,; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cincuenta minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintidós. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 11 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Aldo Salazar Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 529271) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-531/2022, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Orlando Jafet Robles Jaime, contra los actos de la Septima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de los terceros interesados Sergio Armando Huerta Samperio y/o Sergio 
Armando Huerta Sampeiro e Imagen Tecno Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, en este 
juicio de amparo, se ha ordenado por auto de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, emplazarlos a juicio 
por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo 
tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber 
que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 529683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Mercantil 354/2019 
Actor: Corduroy, Sociedad Anónima de Capital Variable 

No Oficio 23529/2022 
Autoridad Director del Diario Oficial de la Federación 

Zona S/Z 
Presente: 
EDICTO 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 354/2019, PROMOVIDO POR CORDUROY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE ADMITIÓ LA DEMANDA CONTRA BBVA ANTES 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, EN EL QUE LA ACTORA RECLAMA EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL: LA 
DECLARACIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA DE LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE LA CUENTA 
DE CHEQUES NÚMERO 0482016648, LLEVADAS A CABO LOS DÍAS VEINTE Y VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, POR LAS CANTIDADES DE $4´000,000.00 (CUATRO MILLONES 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) POR SUPUESTOS PAGOS A TERCEROS; COMO CONSECUENCIA LA DEVOLUCIÓN DE 
LAS CANTIDADES ANTES CITADAS, MISMAS QUE SE REALIZARON A TRAVÉS DEL SERVICIO “BNET”; 
EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE LA CANTIDAD DE $9´000,000.00 (NUEVE 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE SE GENEREN Y SIGAN GENERANDO, EL 
PAGO DE GASTOS Y COSTAS. POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE DIEZ DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO DICTADA POR EL CUARTO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, 
ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL TOCA 172/2021 Y SU RELACIONADO 173/2021 
SE ORDENÓ LLAMAR A JUICIO A CONSORCIO EMPRESARIAL HOGRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, POR SER UNO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, HACIENDO SABER A CONSORCIO 
EMPRESARIAL HOGRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE QUE DEBERÁ COMPARECER 
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS A MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA O DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA 
DEMANDA DE MÉRITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO COMPARECER DENTRO DE 
DICHO TERMINO POR SÍ O POR QUIEN PUEDA REPRESENTARLA, SE CONTINUARÁ CON EL 
PROCEDIMIENTO, HACIÉNDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL POR LISTA, QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 05 de octubre de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 529477) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos.  
Jessica Tatiana Díaz Valdivia, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 528/2022-VIII, promovido por la quejosa Patricia del Carmen Araujo 

Ballesteros, contra actos del Juzgado Septimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos y Actuario Adscrito, reclamando “1.-Del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos: a) Todo lo actuado mediante 
decretos, auto y demás resoluciones dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 
125/2021, que inicio la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato 
respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. b) La resolución de 
10 de agosto de 2021, mediante el cual resolvió el procedimiento no contencioso, con número de expediente 
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125/2021, promovido por la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de 
concubinato respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. 
c) La omisión de ordenar llamarme y ordenar emplazarme o notificarme dentro del procedimiento no 
contencioso, con número de expediente 125/2021, que inició la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en 
relación con la declaración de concubinato respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO 
ARAUJO BALLESTEROS. 2.- De la Actuaria adscrita al Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, a) La omisión de emplazar o notificarme 
dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. JESSICA 
TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado hermano de 
nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS, b) La ejecución de la resolución de 10 de agosto de 
2021, que dicto dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. 
JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado 
hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS”; juicio de amparo que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 
2º, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 
le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cincuenta minutos del diez de 
noviembre de dos mil veintidós. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar.  

Atentamente 
 Cuernavaca, Morelos, 8 de noviembre de 2022. 

 Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Aldo Salazar Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 529680) 

Estado de México 

Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca 

EDICTO. 

 

Se convocan postores: 

Se les hace saber que en el expediente 289/2004 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 

Gustavo Sánchez Betancourt, en contra de CARMEN MARIA ELENA LEON VAZQUEZ, mediante auto de 

fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, la Jueza del conocimiento, señalo DIEZ HORAS DEL DÍA 

TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la décima (10ª) 

almoneda de remate, del bien inmueble embargado ubicado en calle Camino a Mesones, sin número, colonia 

Barrio de los Mesones, municipio de Xonacatlán, México, inscrito bajo el folio real electrónico 00034071 de la 

Oficina Registral de Lerma, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, por lo que se ordenó 

convocar postores, haciendo la publicación del edicto respectivo, anunciando su venta por una vez en el 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la tabla de avisos del juzgado, teniendo que mediar un término 

no menor a cinco días entre dicha publicación y la almoneda fijada, sirviendo de base como postura legal la 

cantidad de $1,197.293.96 (un millón ciento noventa y siete mil doscientos noventa y tres pesos 96/100 

Moneda Nacional), cantidad que resulta de la deducción del diez por ciento del precio fijado para las 

anteriores nueve almonedas, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio, 

convóquense postores. Se expide el presente edicto en Toluca, Estado de México, a los veintitrés días del 

mes de noviembre de dos mil veintidós. 
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Publíquese 
LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE. Rúbrica. 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 
En Toluca, Estado de México, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós: la Licenciada ERIKA YADIRA 

FLORES URIBE, Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de 
México, hace constar que por auto de fecha quince de noviembre de dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
publicación de este edicto. 
 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción 
de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México. 

Licenciada Erika Yadira Flores Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 529691) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 

 

DIRIGIDO A: FEDERICO RUÍZ MANCILLA. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 753/2021-VI, promovido por Carlos Antonio Cabanillas 

Calleja, contra los actos que reclama del Director de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara 
y otra autoridad, consistente en el aviso de transmisión de propiedad de la escritura pública número 

veintisiete mil cuatrocientos cinco de veintinueve de junio de mil novecientos noventa, pasada ante la fe del 

notario público setenta y seis, del entonces Distrito Federal, que contiene un contrato de compraventa 

celebrado ante FEDERICO RUÍZ MANCILLA y CARLOS ANTONIO CABANILLAS CALLEJA, sobre la finca 

marcada con el número 2676, de la calle Federación del Sector Libertad, en Guadalajara, Jalisco. Por acuerdo 

de veinte de octubre de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado 

FEDERICO RUÍZ MANCILLA, por ignorarse su domicilio. Se hace de su conocimiento que se encuentran 

señaladas las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias 

de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su 
voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días 

contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar 

domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aún aquéllas de 

carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 08 de noviembre de 2022. 

Juez Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Rigoberto González Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 529708) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

en Mazatlán 

EDICTO 

 

En el Juicio Ordinario Civil 40/2021, promovido por Alejandro Pedrin Cisneros, en su carácter de 

apoderado general para Pleitos y cobranzas de Mar Tim Inversiones, Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Capital Variable, se ordenó notificar por edicto a los codemandados Jacobo Roberto Henderson González, 

Marcela Henderson González o Marcela Henderson Jacobson, por conducto de quien legalmente los 
represente, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 1000, primer piso, 
fraccionamiento Tellería, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación a dar contestación a la demanda entablada en su contra; en la que se exigen las 

siguientes prestaciones: 1.- La nulidad absoluta de la escritura pública número 4965 del volumen XIV del 

libro 1 de fecha 07 de marzo de 2009, del protocolo a cargo del licenciado TEODORO MARTÍN LEMMEN 
MEYER GONZÁLEZ notario número 192, en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México, la cual formalizó 

y protocolizó la regularización y la posesión de un predio ubicado en esta misma ciudad a petición de 

MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ. El predio regularizado se describe en la prestación siguiente, así 

como en el hecho 4 de esta demanda. Esta prestación se demanda en virtud de que en dicha escritura 

(documento que se acompaña como ANEXO 14 y que se describe en el Hecho 4.1) se están 

formalizando bienes de la nación a un particular. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, 

imprescriptibles e inalienables, está escritura está afectada de una nulidad absoluta que puede ser 

invocada por cualquier persona y en cualquier momento, además de tener otros vicios que más 

adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente. 2.- La nulidad absoluta del contenido 

de la escritura pública número 4,965, del volumen XIV, del libro 1, del protocolo a cargo del licenciado 

TEODORO MARTÍN LEMMEN MEYER GONZÁLEZ, notario público número 192 en esta ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, México, relativo a la protocolización de la regularización y de la posesión de un 

predio ubicado en esta misma ciudad a petición de MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ. Mediante la 

cual, el notario mencionado, violando la ley, adjudicó en favor de esa última persona, la propiedad y la 

posesión del siguiente inmueble: Lote de terreno rural, ubicado en la comisaría de El Walamo de la 
Municipalidad de Mazatlán, con una superficie 10-21-05.21 (diez hectáreas veintiún áreas cinco punto veintiún 
centiáreas) (de aquí en adelante referido como el "PREDIO RURAL"), con las siguientes medidas y 

linderos: AL NORTE 1,432.55 metros con terrenos propiedad de la empresa hoy actora MAR TIM 
INVERSIONES, S.A DE C.V; AL SUR 1,424.25 metros Con Zona Federal del Océano Pacifico; AL ESTE 
47.95 metros con Ejido Lomas de las Garzas; AL OESTE 99.89 metros con camino de terracería. Esta 

prestación se demanda en virtud de que en esa protocolización se están adjudicando bienes de la 

nación a un particular. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, imprescriptibles e inalienables, este 

acto jurídico efectuado por el notario, contenido en esa escritura, está afectado de una nulidad 

absoluta que puede ser invocada por cualquier persona y en cualquier momento. Además de tener 

otros vicios que más adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente, aunado a que 

esta escritura afecta derechos de mi representada. 3.- Como una consecuencia de la nulidad absoluta 

que se decrete por su señoría, respecto de la escritura y su contenido descritos en las prestaciones 1 

y 2 anteriores, se demanda también la orden por su señoría de la cancelación de su inscripción en la 

partida de inscripción número 12, del tomo 883, Sección I, de fecha 25 de marzo de 2009, del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 1 nombre de MARCELA HENDERSON 
GONZÁLEZ. Debiéndose en ejecución de sentencia, de girar el oficio correspondiente a esa 

dependencia para tal efecto una vez que el fallo definitivo favorable a los intereses de la actora cause 

estado. 4.- La nulidad absoluta de la escritura pública número 14,495, del volumen LVIII, de fecha 03 de 

abril de 2013, del protocolo a cargo del licenciado JORGE LUIS BUENROSTRO FÉLIX, notario público 

número 141 en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México, la cual formalizó y protocolizó EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA celebrado entre MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ, en su calidad de 

vendedora, y su hermano, el señor JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZÁLEZ, en su calidad de 

comprador, respecto del 33% (treinta y tres por ciento) del Predio Rural descrito en la prestación 2 
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anterior. Esta prestación se demanda en virtud de que dicha escritura es nula, pues 

formaliza bienes de la nación a un particular, además de afectar derechos de mi representada, como 

se verá más adelante. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, imprescriptibles e inalienables esta 

escritura está afectada de una nulidad absoluta que puede ser invocada por cualquier persona y en 

cualquier momento. Además de tener otros vicios que más adelante se señalarán en el capítulo de 

hechos correspondiente. 5.- La nulidad absoluta del contenido de la escritura pública número 14,495, 
del volumen LVIII, de fecha 03 de abril de 2013, mencionada en la PRESTACIÓN número 4 

(documento que se acompaña como ANEXO 15 y que se describe en el Hecho 4.2), relativo al 

CONTRATO DE COMPRAVENTA celebrado entre MARCELA HENDERSON GONZALEZ, en su 

calidad de vendedora, y su hermano, el señor JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZÁLEZ, 
en su calidad de comprador, respecto del 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del Predio 

Rural descrito en la prestación 2 anterior. Esta prestación que se demanda, es procedente, pues si 

bien es cierto que este es un acto entre particulares, también lo es que el objeto 

del contrato de compraventa lo constituye un bien propiedad de la nación. Y, al ser estos bienes por 

su naturaleza, imprescriptibles e inalienables, este acto jurídico está afectado de una nulidad absoluta 

que puede ser invocada por cualquier persona y en cualquier momento, además de tener otros vicios 

que más adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente. 6.- Como una consecuencia 

de la nulidad absoluta que se decrete por su señoría, respecto de la escritura y su 

contenido descritos en las prestaciones 4 y 5 anteriores, se demanda también la orden por su señoría 

de la cancelación de su inscripción en la partida número 169, del tomo 1043, Sección I, de fecha 25 de 

abril de 2003, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, a nombre de 

JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZALEZ. Debiéndose de girar el oficio correspondiente a esa 

dependencia para tal efecto una vez que el fallo definitivo favorable a los intereses de la actora cause 

estado. 7.- Finalmente, solicito se condene a los codemandados al pago de los gastos y costas 

correspondientes, que con motivo del presente juicio se lleguen a generar en virtud de que la 

sentencia definitiva mediante la cual se resuelva, deberá de ser adversa a los intereses de los 

codemandados. Y, sobre todo al dolo y mala fe con la que se comportaron al celebrar los actos 

jurídicos cuya nulidad se demanda”, con el apercibimiento que de no comparecer en dicho término, por 

apoderado legal o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 

notificaciones por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Tribunal Federal; 

asimismo, se hace de su conocimiento la relación de los anexos incluido en la demanda en cuestión, los 

cuales son los siguientes: “Anexo 1.- Constancia de situación fiscal; Anexo 2.- Poder general para 

pleitos y cobranzas y cédula profesional; Anexo 3.- Acta constitutiva; Anexo 4.- Plano topográfico 

Parcela 355; Anexo 5.- Escritura pública 9,284, compraventa Parcela 355; Anexo 6.- Cancelación de 

reserva de dominio Parcela 355; Anexo 7.- Escritura pública 9,635, compraventa Parcela 351; Anexo 8.- 

Escritura pública 9,235, usufructuo Parcela 351; Anexo 9.- Escritura pública 9,766, hipoteca sobre 

Parcela 355 y Parcela 351; Anexo 10.- Certificado de Parcela 351; Anexo 11.- Certificado de Parcela 

355; Anexo 12.- Escritura pública 11,633, transmisión de partes sociales; Anexo 13.- Plano Predio 

Rural; Anexo 14.- Escritura pública 4,965, adjudicación Predio Rural; Anexo 15.- Escritura pública 

14,495, compraventa predio Rural; Anexo 16.- Título de concesión; Anexo 17.- Plano área de 

concesión; Anexo 18.- Fotografías inmueble; Anexo 19.- Plano traslape de Predio Rural con la 

Concesión (terreno Nacional) Anexo 20-A.- Avalúo Parcelas 351 y 355 con colindancia con la Zona 

Federal; Anexo 20-8.- Avalúo Parcelas 351 y 355 sin colindancia con la Zona Federal.” En la inteligencia 

de que quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de los anexos de referencia, así 

como la copia simple de la demanda inicial, acorde al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria. 

 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa a 24 de agosto de 2022. 

El Titular del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Juez Manuel Hiram Rivera Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 529263) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 

circulación en de Guanajuato y, en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento de la moral 

tercera interesada Mercantil Abarrotera Orsa, sociedad anónima, para que comparezca por conducto de quien 

legalmente la represente a defender sus derechos en el juicio de amparo 472/2022, radicado en el Juzgado 

Quinto de Distrito en Guanajuato, con residencia en Celaya, promovido por Alma Rosa León Martínez, contra 

actos de Juez del Sistema de Oralidad Mercantil, residente en Celaya, Guanajuato, por lo que deberá 

presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 

publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le hará por medio de lista que se fija en los 

estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 

Celaya, Guanajuato veintisiete de octubre de dos mil veintidós 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Juan Pablo Figueroa Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 529720) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente con residencia en Avenida Osa Menor número 84, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dictado por la Magistrada 

Instructora adscrita a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso 
administrativo 1137/18-12-01-4-OT, promovido por PROMIM DIVISIÓN ENGRANES Y REFACCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se ordena emplazar por este medio a la C. MARÍA DEL ROSARIO OCAÑA GARCÍA y al C. JOSÉ LOZANO 
SÁNCHEZ, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se apersonen en el juicio referido, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común de la Primera Sala Regional de Oriente, copia 
simple de la demanda y demás actuaciones del juicio, para los efectos legales correspondientes, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su derecho procesal. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide la presente en San Andrés Cholula, Puebla, a veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Gilberto Arturo Gómez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 529329) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Querétaro, Qro. 

Sala Regional del Centro II 

Expediente: 1991/21-09-01-6-OT 

Actor: Elsa Adane Méndez Álvarez 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
C. MAURICIO PÁRAMO MEDINA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1991/21-09-01-6-OT, promovido por ELSA 

ADANE MÉNDEZ ÁLVAREZ, en el cual, se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 500-47-00-07-02-2021-3821 de fecha 04 de octubre de 2021, se dictó un acuerdo de fecha 05 de 

octubre de 2022, en donde se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, y con relación al diverso 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo 

cual, se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan por escrito a esta Sala Regional del 

Centro II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Universidad, número 156,  
Colonia Las Rosas, C.P. 76164, Santiago de Querétaro, Querétaro, a deducir sus derechos en el juicio en 

comento, apercibidos que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín 

Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y se tendrá por precluido su derecho para comparecer en el juicio. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la República. 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 24 de octubre de 2022. 

La Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala Regional Centro II 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrada Rita Amparo Velasco de León 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Licenciado Leopoldo Rafael Macías Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 528850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El dos de noviembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/072/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad GRIP3, S.A. DE C.V., con número de expediente 
DGSP/225-18/3724, y domicilio en: RIO FRIO, NÚMERO 143, COLONIA MAGDALENA MIXIUHCA, C.P. 
15850, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada GRIP3, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a los 
artículos 12, fracciones IX, X, XI, 13, 32, fracciones XXV, XXVIII, 33, de la Ley Federal de Seguridad Privada; 
23, fracciones X, XII, 53 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones 
consistentes en: 
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1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; y, 2) MULTA de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) por la cantidad 

equivalente a $86.88 (Ochenta y seis pesos 88/100 M.N.) diarios vigentes en el año de la comisión de la 

infracción (2021), dando un total de $86,880.00 (Ochenta y seis mil ochocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), por: a) Omitir registrar el alta de 2 (dos) elementos directivos en el Registro Nacional de Empresas, 

Personal y Equipo de Seguridad Privada; b) Omitir inscribir a 29 (veintinueve) elementos operativos en el 

Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública; c) No dar de baja a 6 (seis) elementos operativos del 

Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, asimismo, no ha devuelto sus Cédulas de Identificación 

Personal (CIP); d) No tener registrado 13 (trece) fornituras en el Registro Nacional de Empresas, Personal y 

Equipo de Seguridad Privada de esta Dirección General; e) No exhibir los Comprobantes Fiscales Digitales 

emitidos por Internet del servicio prestado a "Inmobiliaria Marte, S.A. de C.V.", siendo que lo brindó desde el 

año dos mil diecinueve hasta el diecinueve de marzo de dos mil veintiuno; f) No acreditar contar con los 

mecanismos para supervisar el cumplimiento de los principios de actuación y desempeño del personal 

operativo a que obliga el reglamento interno, manual operativo, programas y planes de capacitación, 

que se hayan implementado por la empresa para dar cumplimiento a los ordenamientos antes citados por el 

personal operativo de seguridad privada; y, g) Omitir el número de CUIP de la credencial del C. Freddy 

González Nicolás aun y cuando esa persona tiene un puesto de elemento administrativo en la empresa 

GRIP3, S.A. DE C.V. 
Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 529645) 
Eje Ejecutantes Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

CONVOCATORIA 
 
Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad, y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor y en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 
los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, y 48 de 
nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en 
segunda convocatoria, a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá verificativo a las trece horas 
del día martes 20 de Diciembre del dos mil veintidós, en las instalaciones del domicilio social de la 
Sociedad, sito en Calzada Ermita Iztapalapa, número 920 edificio II, Colonia Barrio de Santa Bárbara, Alcaldía 
Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

1.-  Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.-  Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.-  Lectura, y en su caso, aprobación, del acta de la Asamblea anterior. 
4.-  Informe, y en su caso, aprobación, del estado de tesorería de la sociedad del 1º. de julio al 31 de 

octubre de 2022. 
5.- Elección, total, parcial o ratificación, de los miembros del Consejo Directivo y del Comité de 

Vigilancia, en su caso toma de protesta. 
6.- Propuesta de Reforma de Estatutos y es su caso aprobación. 
7.-  Designación de delegado especial de la Asamblea. 
8.-  Asuntos generales. 
9.-  Clausura de la Asamblea. 
 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 
Presidente 

Sr. Armando Jesús Báez Pinal 
Rúbrica. 

Secretario 
Sr. Waldolirio Ferreira de Araujo 

Rúbrica. 
(R.- 529700) 
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Nacional Financiera S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de noviembre aplicable 

en diciembre de 2022, ha sido determinada en 10.25% anual. 

 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Israel Alonso Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 529639) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Tiendas Tres B, S.A. de C.V. 

Vs. 

Alain Brunel Cuevas. 

M. 1790072 Don Atole El Buen Atole y Diseño. 

Exped.: P.C.711/2021(C-344)6248 

Folio: 12250 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Alain Brunel Cuevas 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 7 de abril de 2021, 

identificados con el folio de entrada 006248; por Gerardo Ramírez Villanueva, apoderado de TIENDAS TRES 
B, SA DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ALAIN 
BRUNEL CUEVAS, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que a su derecho 

convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 

Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

28 de abril de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 529669) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

DJO, Llc. 

Vs. 

Goga Farmacéutica, S.A. de C.V. 

M. 1382944 Dr. Comfort 

Exped.: P.C. 332/2022(C-144)3495 

Folio: 28548 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Goga Farmacéutica, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 11 de febrero de 2022, con folio de 

entrada 003495, Carlos Pérez de la Sierra, apoderado de DJO, LLC., solicitó la declaración administrativa de 

caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a GOGA FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 

no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

30 de agosto de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 529714) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE  
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 989 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Investigaciones de Mercado C. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C017P-0000656-E-C-G. 
Rama de Cargo: Planeación.
Nivel (Grupo/Grado): N33.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$58,829.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve  
pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren conocimientos específicos para el 

desarrollo de las funciones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto se enfrenta a 
retos que se derivan de su ámbito de competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Información Pública. 
5. Combate a la Corrupción. 
6. Control Interno. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración  

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo para el Buen 
Gobierno, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones principales: 1. Controlar la información sobre el análisis sobre la viabilidad de los 

proyectos, a través del estudio realizado a los diferentes factores involucrados 
en el desarrollo de dichos proyectos, a efecto de emitir los reportes periódicos 
que reflejen las cifras de impacto para la toma de decisiones. 
2. Generar periódicamente el análisis de estadísticas para la elaboración de 
estudios y/o proyectos en el ámbito de su competencia, mediante la 
presentación de notas informativas que le solicite su Superior/a Jerárquico/a, a 
fin de diagnosticar tendencias y patrones en la información. 
3. Coordinar el seguimiento de los indicadores sobre su eficiencia en el 
seguimiento de los proyectos y la necesidad de contar con los bienes y 
servicios, supervisando la retroalimentación de la base de datos, con el 
propósito de emitir respuesta oportuna respecto a las solicitudes de 
información del/la superior(a) jerárquico(a). 
4. Efectuar los procesos de supervisión en la aplicación de la normatividad 
para el estudio de mercado y la cantidad de bienes y servicios que cumplen 
con las características requeridas para los proyectos, corroborando la 
inclusión de los segmentos del mercado a evaluar, con el fin de informar al/la 
superior(a) jerárquico(a) con respecto al comportamiento de los elementos 
sujetos a observación. 
5. Aplicar los criterios normativos para la consolidación de los reportes 
técnicos en el ámbito de su competencia, analizando los datos recopilados, 
con el propósito de verificar su inclusión en la información enviada por los 
enlaces responsables de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 
6. Supervisar la integración de los elementos normativos en los reportes de 
opinión correspondientes al ámbito de su competencia, solicitando a los 
responsables del análisis el soporte documental, con la finalidad de presentar 
la consolidación de los mismos en las fechas establecidas por el/la Superior/a 
Jerárquico/a. 
7. Proponer los mecanismos para detectar los posibles riesgos que se puedan 
presentar en el desarrollo de los proyectos, mediante la aplicación de 
herramientas estadísticas que determinen la eficiencia en el cumplimiento de 
los objetivos alcanzados, con el objeto presentar al/el superior(a) jerárquico(a) 
los pormenores presentados en el desarrollo de las actividades. 
8. Controlar los expedientes de las investigaciones realizadas en el ámbito de 
su competencia, estableciendo políticas para el préstamo de los mismos, con 
el propósito de mantener la confidencialidad de los datos que impactan en la 
toma de decisiones. 
9. Emitir los reportes correspondientes a los avances de los proyectos 
encomendados en el ámbito de su competencia en los temas de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios relacionados con las 
mismas, manteniendo la actualización del sistema correspondiente, con el 
objeto de proporcionar información que contenga criterios de valor agregado.

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Investigaciones de Mercado B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000662-E-C-G. 
Rama de Cargo: Planeación. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho  
pesos 00/100 M.N.). 
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Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto se enfrenta a 
retos que se derivan de su ámbito de competencia. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Control Interno. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración  

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo para el Buen 

Gobierno, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones principales: 1. Controlar la información sobre el análisis sobre la viabilidad de los 

proyectos, a través del estudio realizado a los diferentes factores involucrados 
en el desarrollo de dichos proyectos, a efecto de emitir los reportes periódicos 
que reflejen las cifras de impacto para la toma de decisiones. 
2. Generar periódicamente el análisis de estadísticas para la elaboración de 
estudios y/o proyectos en el ámbito de su competencia, mediante la 
presentación de notas informativas que le solicite su superior jerárquico, a fin 
de diagnosticar tendencias y patrones en la información. 
3. Coordinar el seguimiento de los indicadores sobre su eficiencia en el 
seguimiento de los proyectos y la necesidad de contar con los bienes y 
servicios, supervisando la retroalimentación de la base de datos, con el 
propósito de emitir respuesta oportuna respecto a las solicitudes de 
información del/la Superior/a Jerárquico/a. 
4. Efectuar los procesos de supervisión en la aplicación de la normatividad 
para el estudio de mercado y la cantidad de bienes y servicios que cumplen 
con las características requeridas para los proyectos, corroborando la 
inclusión de los segmentos del mercado a evaluar, con el fin de informar al/la 
Superior/a Jerárquico/a con respecto al comportamiento de los elementos 
sujetos a observación. 
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5. Aplicar los criterios normativos para la consolidación de los reportes 
técnicos en el ámbito de su competencia, analizando los datos recopilados, 
con el propósito de verificar su inclusión en la información enviada por los 
enlaces responsables de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 
6. Supervisar la integración de los elementos normativos en los reportes de 
opinión correspondientes al ámbito de su competencia, solicitando a los 
responsables del análisis el soporte documental, con la finalidad de presentar 
la consolidación de los mismos en las fechas establecidas por el/la Superior/a 
Jerárquico/a. 
7. Proponer los mecanismos para detectar los posibles riesgos que se puedan 
presentar en el desarrollo de los proyectos, mediante la aplicación de 
herramientas estadísticas que determinen la eficiencia en el cumplimiento de 
los objetivos alcanzados, con el objeto presentar al/la Superior/a Jerárquico/a 
los pormenores presentados en el desarrollo de las actividades. 
8. Controlar los expedientes de las investigaciones realizadas en el ámbito de 
su competencia, estableciendo políticas para el préstamo de los mismos, con 
el propósito de mantener la confidencialidad de los datos que impactan en la 
toma de decisiones. 
9. Emitir los reportes correspondientes a los avances de los proyectos 
encomendados en el ámbito de su competencia en los temas de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios relacionados con las 
mismas, manteniendo la actualización del sistema correspondiente, con el 
objeto de proporcionar información que contenga criterios de valor agregado. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de TrabajaEn que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
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B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 

acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 

100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 

educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 

aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 

estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 

personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 

presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 

con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 

cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 

de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 

estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 

Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles  

propios o incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir 

en PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la 

finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la  

Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 

2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 

realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 

Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 

vigente. 

 En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en 

PDF o entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, 

con el propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene 

en la liga: 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 

5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 

impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 

manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 

manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 

contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 

de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado  

“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-

en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 30 de noviembre de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas  
y Revisión Curricular 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Determinación Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias  
en el RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de  
datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 990G. 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como de los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través de los miembros del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin 
embargo emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer 
y la incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los 
recursos financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas 
al impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, los miembros del Comité reiteraron 
la urgencia de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e 
intensificar los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los Organismos Autónomos se observará 
el mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

Décimo Cuarto. Que el 20 de febrero de 2020 el Gobierno de México ratificó la Convención 
Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia (CIDI), adoptada en La Antigua, 
Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen 
discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de 
igualdad, el goce o ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo 
requieran, siempre que tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos 
distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a 
través de los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Regulación de Intermediarios No Bancarios Filiales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000191-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Derecho Financiero, Derecho Administrativo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar las solicitudes de las organizaciones y actividades auxiliares del 
crédito, verificando que la documentación que se anexa este completa, así como 
analizar que se cumplan con los requisitos que establece la normatividad 
aplicable, con el propósito de iniciar el proceso de viabilidad. 
2. Emitir los dictámenes de autorización de nuevas Entidades, utilizando las 
opiniones jurídicas y financieras del área, así como coordinar el proceso del 
funcionamiento de los sectores regulados, con la finalidad de garantizar la 
aplicación de las disposiciones legales. 
3. Generar proyectos de oficios a las solicitudes, consultas y peticiones que 
formulen las Sociedades Financieras de Objeto Limitado Filiales y los 
particulares, verificando que las disposiciones legales les sean aplicables, para 
aprobación superior y dar la resolución correspondiente a las solicitudes. 
4. Proponer los proyectos de interpretación de las disposiciones legales 
aplicables a las Entidades Financieras de su competencia, analizando la 
información y relacionándola con las leyes correspondientes, a fin de elaborar el 
oficio de interpretación para efectos administrativos. 
5. Opinar en relación a las solicitudes enviadas por las Entidades Financieras 
reguladas, verificando las disposiciones legales aplicables a dichas entidades, 
con el fin de emitir el dictamen según corresponda. 
6. Verificar que las solicitudes de aprobación a los estatutos o modificaciones 
estatutarias de Bolsas de Valores, Bolsas de Derivados, Cámaras de 
Compensación de Derivados y Socios Liquidadores, cumplan con los requisitos 
establecidos a través de la Ley del Mercado de Valores, a fin de cumplir con las 
metas establecidas. 
7. Efectuar el análisis jurídico de las aprobaciones o autorizaciones relacionadas 
con los actos corporativos que soliciten las Entidades Financieras reguladas de 
su competencia, a través de revisión documental de las actas constitutivas de las 
Entidades Financieras y de las disposiciones legales que les sean aplicables, a 
fin de cumplir con las metas establecidas. 
8. Diseñar el dictamen de opinión respecto de la solicitud del acto corporativo, a 
través de los mecanismos de control en la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
para aprobación superior. 
9. Proponer los oficios de solicitud de opinión a las Entidades reguladoras, 
emitiendo opinión positiva o negativa de los actos corporativos que soliciten las 
entidades financieras reguladas de su competencia, dependiendo de la 
información proporcionada, a fin de contar con todos los requerimientos de ley 
para resolver dichos procedimientos, en base la normatividad aplicable.  

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Evaluación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C015P-0000140-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El Puesto tiene a su cargo una Jefatura de 
Departamento. 
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Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces Paquetería Informática: 
Office. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: 
Intermedio.  

Funciones 
principales: 

1. Coordinar la elaboración de notas ejecutivas para la participación de 
funcionarios de la Secretaría en Organos de Gobierno, mediante el diagnóstico 
de las principales propuestas, con el fin de proponer para aprobación superior 
las políticas adecuadas en materia de pensiones y seguridad social. 
2. Colaborar en el análisis de los criterios y lineamientos a aprobarse en los 
diferentes órdenes de Gobierno, mediante su evaluación, conforme a las 
disposiciones establecidas, a fin de contar con información que auxilie a la toma 
de decisiones en materia de pensiones y seguridad social. 
3. Supervisar el análisis de la información económica, financiera y estadística en 
las materias de los sistemas de ahorro para el retiro, pensiones y seguridad 
social, mediante la verificación de datos económicos relevantes, con el fin 
establecer las políticas para la formulación del Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Compilar de organismos e instituciones financieras nacionales e 
internacionales, información cuantitativa y cualitativa sobre el sistema de ahorro 
para el retiro, pensiones y seguridad social, mediante la investigación de sus 
estudios económicos, con el fin de generar políticas para la coordinación del 
Programa Sectorial. 
5. Evaluar los asuntos relacionados con la aplicación de las normas que rigen al 
sistema de ahorro para el retiro y seguridad social, mediante el estudio de los 
cambios normativos, para contar con el marco institucional adecuado que 
permita implementar las políticas de promoción y desarrollo de dichos sectores. 
6. Efectuar proyectos de respuesta a iniciativas de ley relacionadas con la 
aplicación de las normas de los temas competencia, mediante el estudio y 
análisis de la normatividad aplicable actualmente, con el fin de que la Dirección 
atienda las solicitudes encomendadas. 
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7. Supervisar la integración y diseño de las estadísticas del sistema de ahorro 
para el retiro y seguridad social, mediante el establecimiento de datos 
económicos relevantes que sirvan como indicadores representativos, con el fin 
de informar de manera oportuna el comportamiento financiero y el riesgo 
potencial de los sectores. 
8. Organizar la elaboración de bases de datos con la información estadística 
relacionada con la seguridad social, mediante la generación de archivos de 
información económica, con el propósito de usarla en diversas notas y 
presentaciones de la Unidad. 
9. Observar el comportamiento financiero de los distintos participantes del 
Sistema de Ahorro para el Retiro y Seguridad Social, mediante la compilación de 
estadísticas presentadas en los distintos Organos de Gobierno, con el fin de 
evaluar el riesgo potencial de estos. 
10. Integrar de manera oportuna las políticas y programas de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro y de las administradoras de 
fondos para el retiro, mediante la determinación de las actividades prioritarias, 
con el propósito asesorar a la Dirección a la cual reporta para la toma de 
decisiones relacionadas al Sector. 
11. Organizar la coordinación sectorial con las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y administradoras de fondos para el 
retiro, mediante la promoción y supervisión de las entidades, con el fin de 
promover sanas prácticas en el Sector. 
12. Compilar la información relacionada con las políticas de las administradoras 
de fondos para el retiro, mediante la concentración de las actividades realizadas, 
con el fin de integrar los distintos informes de Gobierno en los que participa la 
Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Programación del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C015P-0000142-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 

responsabilidad. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En ocasiones se requiere 

trabajar fines de semana, todo en función a las cargas de trabajo, 
principalmente generadas por la premura en tiempo ante la elaboración y fecha 
de entrega. 

Funciones Principales: 1. Coordinar, difundir y supervisar la entrega de información de las distintas 
etapas del proceso de planeación, programación y presupuestación, para su 
aprobación y seguimiento. 
2. Coordinar y revisar la formulación de los programas financieros y de los 
presupuestos de gastos e inversión de las entidades coordinadas para su 
seguimiento. 
3. Coordinar y supervisar la entrega de información proporcionada por las 
entidades coordinadas sobre los informes de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, el Registro Unico de Transferencias y del Informe del Avance de la 
Gestión Pública, así como de los informes trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública para su integración, 
revisión y envío. 
4. Elaborar indicadores sobre el Programa Financiero de los Bancos de 
Desarrollo y Fondos Públicos de Fomento, para su seguimiento e integración 
en la carpeta de indicadores mensual e histórica. 
5. Supervisar y revisar el flujo de información que reportan las entidades 
coordinadas al Sistema Integral de Información, para dar seguimiento al 
ejercicio presupuestal. 
6. Supervisar y revisar la elaboración, que de manera conjunta con la Unidad 
de Planeación Económica de la Hacienda Pública se realiza sobre 
intermediarios financieros de la Banca de Desarrollo, mismo que se presenta a 
través del informe de la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública. 
7. Supervisar la integración de las propuestas sobre los límites de 
intermediación financiera, endeudamiento neto interno y externo, así como de 
financiamiento neto, que deben presentar las entidades coordinadas, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 31 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 
8. Supervisar y revisar la elaboración de los escenarios sobre las propuestas 
de los límites de intermediación financiera, endeudamiento neto interno y 
externo y financiamiento neto, de las entidades coordinadas. 
9. Revisar las notas correspondientes a la tramitación de apoyos fiscales, para 
que el área coordinadora otorgue el visto bueno correspondiente. 
10. Supervisar la integración del articulado referente al marco normativo 
presupuestario y su relación con los requerimientos que se deriven. 
11. Revisar la integración del inventario de requerimientos en materia 
programática-presupuestaria, para su seguimiento. 
12. Supervisar y revisar la elaboración del cronograma de actividades sobre el 
establecimiento normativo a fin de prever las solicitudes a las entidades 
coordinadas. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Integración de Informes. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C015P-0000501-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar los trabajos de integración de la información financiera del Ramo 
06 Hacienda y Crédito Público, Sector Central y Coordinado de la SHCP, 
mediante su análisis y conciliación, con el propósito de transmitirla a través de 
las diferentes plataformas informáticas correspondientes. 
2. Compilar la integración de la información financiera del Ramo 06 Hacienda y 
Crédito Público, Sector Central y Coordinado de la SHCP, revisando la 
congruencia y calidad de la información recibida, con el propósito de cumplir en 
los tiempos establecidos con la normatividad vigente. 
3. Programar la integración de la información de los Ramos 06 Hacienda y 
Crédito Público y 47 Entidades no Sectorizadas, realizando el análisis 
correspondiente, con el propósito de integrar el informe trimestral sobre la 
situación económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 
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4. Efectuar el análisis de los informes que son presentados, por el Fideicomiso 
Museo Dolores Olmedo, mediante el seguimiento, conciliación y control de los 
montos presentados, con el propósito de identificar las Erogaciones y Saldos del 
Subsidio otorgado por la SHCP. 
5. Proporcionar respuesta a las solicitudes de información, presentadas por 
diversos usuarios, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, analizando e integrando las 
aportaciones de las áreas de la Dirección General Adjunta de Programación y 
Presupuesto, para emitirlas en tiempo y forma. 
6. Integrar en el ámbito de su competencia, la atención a solicitudes de 
información y diversos requerimientos de los órganos fiscalizadores, durante el 
desarrollo de auditorías, realizando el análisis correspondiente con el propósito 
de cumplir con los plazos establecidos. 
7. Supervisar los avances correspondientes al cumplimiento de los compromisos 
asumidos por la SHCP, plasmados en las bases de colaboración suscritas en el 
marco del programa de Gobierno Vigente, analizando e integrando el contenido 
de la información, para presentarla de acuerdo a los tiempos establecidos. 
8. Supervisar a través de los módulos establecidos, el registro de los anexos 
transversales y la información del Portal de Obligaciones de Transparencia, así 
como los demás informes en el ámbito de su competencia, revisando el 
contenido de su información, para el cumplimiento de acuerdo a las fechas 
establecidas. 
9. Generar una base de información presupuestal, mediante la revisión y 
validación de la información presentada por el Sector Central, Organos 
Administrativos Desconcentrados y Sector Coordinado de la SHCP, con la 
finalidad de presentar con calidad y oportunidad los reportes establecidos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Programación y Presupuesto del Sector Coordinado y No 

Sectorizados del Ramo 06. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C015P-0000408-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Desarrollar el análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que 
presenten las dependencias y entidades para su incorporación al proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual. 
2. Revisar el proceso de programación para asegurar que se realice conforme a 
los lineamientos en la materia y emitir propuestas que orienten a las 
dependencias y entidades para la determinación de sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos. 
3. Revisar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anual, de las Dependencias y Entidades de su competencia para su 
integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Examinar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia, para la 
integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la H. Cámara 
de Diputados. 
5. Revisar los calendarios financieros y analizar los resultados del seguimiento 
del ejercicio de los programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades 
de su competencia, para recomendar, en su caso, acciones que permitan 
realizarlos con apego a la n 
6. Desarrollar el análisis y, en su caso, revisar los resultados del seguimiento 
para sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación 
Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto 
Social, y convenios y bases d 
7. Examinar la procedencia de las solicitudes y consultas que presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia en materia de programación, 
presupuesto, ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal. 
8. Revisar el análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos de las dependencias y entidades de su competencia en los que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge como fideicomitente, para que 
se autorice su constitución. 
9. Desarrollar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas. 
10. Estudiar las modificaciones propuestas al marco normativo, competencia de 
la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios personales, 
en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones requeridas. 
11. Revisar el análisis de los calendarios de compromisos programáticos y de los 
presupuestos anuales para su autorización. 
12. Revisar la difusión de las normas, lineamientos, políticas y demás 
disposiciones que en materia programática, presupuestaria, financiera, contable 
y de organización emitan las instancias competentes para la formulación de sus 
respectivos anteproyectos de 
13. Revisar la integración y consolidación del Proyecto de Presupuesto y el 
calendario de gasto de los Organos Administrativos Desconcentrados, de las 
Entidades del Sector Coordinado y No Sectorizados del Ramo 06, para su 
remisión a la Dirección General de Re 
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Nombre del Puesto: Departamento de Proyectos Normativos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C015P-0000717-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$34,750.00 (Treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de 

normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de elaboración 
del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en ocasiones laborar 
los días sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
principales: 

1. Transcribir los anteproyectos de las propuestas o modificaciones que realizan 
las Dependencias y Entidades de la APF, mediante la revisión de dicha 
información y comparación con las normas y lineamientos aplicables en materia 
presupuestaria, con el fin de elaborar un resumen ejecutivo que será entregado 
al/a Superior/a Jerárquico/a para su revisión. 
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2. Clasificar los proyectos que presentan los ejecutores de gasto sobre las 
iniciativas de ley, proyectos de decretos o acuerdos de emisión de disposiciones 
administrativas, allegándose previamente del requerimiento, solicitud o consulta, 
con el propósito de identificar el tipo de estrategia o resolución de cada asunto, 
de acuerdo a la Legislación correspondiente. 
3. Elaborar un esquema de las posibles mejoras al marco jurídico y 
administrativo en materia presupuestaria sobre los lineamientos específicos que 
genera la UPCP, mediante el análisis de las disipaciones jurídicas actuales, a 
efecto de que sean validadas por el/la Directora/a General Adjunto/a y, en su 
caso, presentarlas al área correspondiente. 
4. Verificar los portales oficiales de los órganos jurisdiccionales, obteniendo las 
versiones vigentes de los ordenamientos jurídicos en materia presupuestaria, 
con el propósito de identificar cuáles son las posibles reformas, modificaciones o 
abrogaciones existentes de dichos ordenamientos que contribuyan a la 
generación de proyectos o comparativos que se realicen en la Dirección General 
Adjunta. 
5. Identificar la forma en la cual operan los diversos fondos y proyectos con 
cargo al Ramo 23 - "Provisiones Salariales y Económicas", mediante la 
elaboración de un listado que contenga el extracto de diversos lineamientos 
contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal, con la finalidad de identificar cuáles son los recursos asignados a cada 
uno. 
6. Verificar diariamente las publicaciones del Diario Oficial de la Federación, 
mediante la identificación de los temas presupuestarios los cuales tienen 
impacto en materia administrativa, con el objeto de detectar los ordenamientos 
vigentes y de esta forma atender las consultas apegados al marco jurídico 
actual. 
7. Diagnosticar los requerimientos presentados por los ejecutores de gasto, 
analizando dicha información con relación a las disposiciones contenidas en el 
Manual de Programación y Presupuesto de cada ejercicio fiscal, con la finalidad 
de identificar cuáles son las propuestas y necesidades de cada una de ellos y de 
esta forma puedan elaborar su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de 
cada Ejercicio Fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Desarrollo de Sistemas Fiscales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C014P-0000437-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desarrollo de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 3 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones  

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Vigilar la aplicación de los reglamentos, disposiciones y procesos a su cargo, 
mediante la difusión de estándares, políticas, reglamentos y responsabilidades 
establecidas en documentos internos del área, así como en el reglamento 
interior de la Secretaría, con la finalidad de facilitar y homogenizar la 
administración y funcionamiento de los sistemas y de las aplicaciones 
institucionales. 
2. Validar que se cumpla con los requerimientos técnicos de los bienes o 
servicios tecnológicos necesarios para los proyectos, mediante la realización de 
pruebas de concepto, con la finalidad de dar certidumbre y corroborar que se 
cumpla y cubra las necesidades de los usuarios. 
3. Identificar en conjunto con las áreas usuarias de manera oportuna los 
requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica de las 
Unidades Administrativas, mediante la recolección y análisis de estadísticas de 
crecimiento en la infraestructura de bases de datos que soportan a los 
aplicativos, con la finalidad de garantizar la continuidad de la operación de las 
aplicaciones. 
4. Validar las arquitecturas tecnológicas relacionadas con las bases de datos, 
mediante la recopilación y análisis de información técnica de las soluciones y/o 
servicios tecnológicos y la evaluación de las capacidades requeridas por las 
soluciones propuestas, con la finalidad de asegurar y garantizar la continuidad 
de la solución y/o servicio tecnológico. 
5. Apoyar a el área de operaciones en las actividades de monitoreo de los 
principales componentes de las bases de datos que soportan los aplicativos 
institucionales, mediante la definición de métricas de desempeño que permitan 
detectar desviaciones en la operación, con la finalidad de atender con 
oportunidad los incidentes que pudieran comprometer la continuidad de los 
aplicativos institucionales. 
6. Aplicar las normas, lineamientos, metodologías y mejores prácticas en la 
administración de sistemas y aplicativos, mediante la configuración y 
parametrización establecida en el marco tecnológico de referencia, con la 
finalidad de permitir la operación de los aplicativos institucionales con los niveles 
de disponibilidad y oportunidad requeridos. 
7. Atender los incidentes reportados en el monitoreo de los sistemas y 
aplicativos, mediante el diagnóstico oportuno que permita dar solución a la 
problemática detectada, con la finalidad de recuperar con oportunidad la 
normalidad del servicio de servidor de aplicaciones y bases de datos, para 
garantizar los niveles de servicio de los aplicativos institucionales que soportan. 
8. Desarrollar los diseños y programas computacionales requeridos, dando 
solución a los requerimientos y necesidades de automatización de procesos, a 
fin de coadyuvar en el cumplimiento de las funciones sustantivas en las 
Unidades Administrativas. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Garantías A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C014P-0000116-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Teoría y Métodos Generales  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Brindar apoyo en la elaboración de los proyectos de requerimiento de pago, 
para el cobro de las garantías cuyo beneficiario es el Gobierno Federal, así como 
en la elaboración de los proyectos de desistimiento de las acciones de cobro de 
dichas garantías, a fin de atender las solicitudes formuladas por los auxiliares, 
mediante el estudio que se realice a las mismas. 
2. Analizar las solicitudes de efectividad de las garantías remitidas por los 
auxiliares de la Tesorería de la Federación, verificando que cumplan con los 
requisitos legales para su procedencia y se adjunten los documentos que 
acrediten la exigibilidad de las mismas, y elaborar los proyectos de requerimiento 
de pago o el requerimiento de informes y documentos justificativos faltantes, en 
este último supuesto especificando las deficiencias que deben subsanar a fin de 
que los auxiliares integren debidamente el expediente. 
3. Brindar apoyo en la comunicación a los auxiliares respecto de los pagos 
recibidos con motivo de los requerimientos efectuados con cargo a las garantías 
otorgadas, mediante la elaboración de los oficios de comunicación de pago, a fin 
de hacer del conocimiento a los auxiliares la terminación del procedimiento de 
ejecución. 



142      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

 

4. Analizar sobre la determinación de los accesorios o la indemnización por mora 
que se genere cuando las instituciones garantes hayan cubierto en forma 
extemporánea los importes que les hubieren sido requeridos con cargo a las 
respectivas garantías, mediante la elaboración de los cálculos que deban 
realizarse y ponerlos a consideración del superior para proceder a su cobro, con 
la finalidad de que los mismos sean ingresados al Erario Federal. 
5. Analizar y brindar apoyo para la atención de las solicitudes o requerimientos 
de autoridades judiciales o administrativas relacionadas con garantías expedidas 
a favor de la Tesorería de la Federación, mediante la elaboración de los 
proyectos de desahogo de requerimientos, con el objeto de cumplir con lo 
solicitado por las referidas autoridades. 
6. Gestionar el cumplimiento de las instituciones garantes, cuando no se paguen 
los requerimientos de indemnización por mora, mediante la formulación de los 
oficios por los que se solicite a la autoridad o Unidad Administrativa competente 
la imposición de medidas de apremio, a fin de que los importes ingresen al Erario 
Federal. 
7. Investigar para allegar de elementos en la elaboración de los proyectos de 
respuesta a las consultas jurídicas que formulen las Unidades Administrativas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de garantías, así como 
de las Dependencias de la Administración Pública Federal, mediante la revisión 
que realice de las disposiciones legales, jurisprudenciales u otras fuentes, a fin 
de dar la opinión sobre el planteamiento de las mismas. 
8. Colaborar en la atención de las solicitudes de información formuladas por los 
auxiliares sobre la situación de la efectividad de las garantías, mediante la 
revisión de los expedientes y elaboración de los oficios de comunicación, a 
efecto de que los referidos auxiliares tengan conocimiento del procedimiento de 
efectividad. 

 
Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Proyectos Sociales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C014P-0000155-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Básico. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la preparación y evaluar los proyectos de los sectores a su cargo 
que son o serán financiados parcialmente por Organismos Financieros 
Internacionales, mediante la coordinación de las misiones que éstos llevan a 
cabo en nuestro país, con el fin de corregir y definir los objetivos, alcances y 
necesidades de cada proyecto sujeto a financiamiento. 
2. Analizar las solicitudes de financiamiento que se reciben de otras 
dependencias de la APF y Organos Desconcentrados, a través de la 
coordinación de reuniones de trabajo entre estos, la SHCP y los representantes 
de los Organismos Financieros Internacionales responsables de los proyectos 
sociales, con la finalidad de contribuir con la obtención de recursos para los 
proyectos encaminados a obtener beneficios sociales. 
3. Integrar la información sobre los proyectos sociales en trámite, mediante la 
constante actualización de la base de datos y el intercambio de información con 
la Banca de Desarrollo, con el objetivo de estar en posibilidades de crear 
estadísticas acerca del volumen de financiamiento, donaciones y cooperación 
técnica que se recibe el sector social por parte de los Organismos Financieros 
Internacionales. 
4. Vigilar los compromisos adquiridos con los Organismos Financieros 
Internacionales, mediante el seguimiento constante de la relación que tiene la 
SHCP con ellos y los acuerdos alcanzados en las reuniones internacionales, con 
el fin de garantizar que se obtengan los derechos adquiridos de la membresía a 
través del aprovechamiento de financiamientos para proyectos sociales. 
5. Documentar el proceso de obtención de financiamiento, mediante la 
integración de los expedientes que se generen de cada proyecto, con la finalidad 
de mantener debidamente identificados tanto la cantidad de convenios de 
financiamiento y los montos de los contratos de préstamo que se tienen en 
curso. 
6. Canalizar las solicitudes de financiamiento para proyectos sociales a los 
Organismos Financieros Internacionales, a través de la realización de consultas 
encaminadas a definir la viabilidad del proyecto, con el objetivo de garantizar el 
máximo aprovechamiento de los productos financieros que ofrecen los 
Organismos. 
7. Mantener un constante intercambio de información con la Unidad de Crédito 
Público, a través de la realización de reuniones y la conciliación frecuente de los 
montos de los préstamos, con la finalidad de evitar que se rebase el techo de 
endeudamiento establecido. 
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Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Apoyo Legal y Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000387-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Actuación Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de Proyectos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y vigilar que se lleve un estricto control de las garantías que se 
otorguen para cada contrato, en base a la revisión de todos los requisitos que 
marca la ley de la materia y su reglamento, así como resolver las controversias 
que se susciten en ellos, con el fin de iniciar los trámites para su cancelación y/o 
efectividad cuando de acuerdo con la normatividad aplicable a la materia sea 
procedente. 
2. Elaborar los contratos de obras y trabajos de mantenimiento de inmuebles e 
instalaciones que se adjudiquen mediante procedimiento de licitación pública; 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, con la 
finalidad de cumplir con las disposiciones de la Ley de la materia y su 
Reglamento. 
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3. Supervisar y vigilar que se lleve un estricto control de las fianzas que se 
otorguen en base a la elaboración de las solicitudes para su cancelación cuando 
de acuerdo con la Ley sea procedente; y en su caso integrar el expediente y 
documentación respectiva para su remisión a la Tesorería de la Federación, con 
el propósito de solicitar la formulación de requerimientos de pago con cargo a las 
mismas. 
4. Supervisar que se recabe e integre la documentación requerida para la 
celebración de las Sesiones del Comité de Obras Públicas y servicios 
relacionados con las mismas; implementando la logística, seguimiento de 
acuerdos y control de su archivo, con el propósito de elaborar convocatorias 
para sesionar, actas, acuerdos, compromisos e informes y carpetas, así como 
asistir a las sesiones que le sean encomendadas. 
5. Preparar y brindar apoyo en la formalización del acta de recepción física ya 
sea total o parcial de las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, totalmente terminados, en base a los instrumentos jurídicos que de 
ellos se deriven en términos de la normatividad aplicable, con el propósito de 
llevar a cabo el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones de las partes en los contratos respectivos. 
6. Recabar y revisar en su caso, la documentación legal inherente a la 
contratación de la obra pública que presentan las personas físicas o morales 
interesadas en realizar los trabajos, mediante la integración y actualización del 
archivo de los documentos relacionados con los asuntos tratados por el Comité 
de Obras Públicas, con el propósito de que se cumplan las disposiciones legales 
aplicables. 
7. Preparar el informe trimestral del avance de Obras para informar al Comité de 
Obras Públicas con base a la documentación recabada e integrada en el 
expediente de cada obra con el propósito de determinar la suspensión temporal, 
rescisión administrativa o terminación anticipada de los trabajos de obras y los 
servicios relacionados con las mismas. 
8. Preparar información veraz y oportuna de la elaboración del contrato de obras 
y servicios relacionados con las mismas que celebre la Secretaría, permitiendo 
el adecuado seguimiento y atención de las mismas con el propósito de llevar el 
control hasta su solventación y se cumpla con los lineamientos de la 
normatividad aplicable. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A.  En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, no se 
aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula 
Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B.  En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C.  Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D.  Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de Licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas QUE hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido persona 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no estar inhabilitada para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo 
respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser la persona contratada y que la documentación presentada 
es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas, consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como personas servidoras públicas de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidoras 
públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona 
servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de ésta, los miembros del CTS solicitarán a 
la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluada en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becaria hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a las aprendices egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar los 12 
(doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que fungirá como 
documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del/la jefe(a) inmediato(a); así como, el periodo laborado, puesto, 
sueldo y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por las 
personas candidatas, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escrito de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, a la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 30 de noviembre de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron 
la reactivación de folios por causas imputables a las 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Determinación Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización en su Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto 
implican dar atención a las indicaciones de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad 
sanitaria en la reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todas las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todas las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartadas del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. Los 
miembros del Comité Técnico de Selección determinarán el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de 
manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señalen los miembros del Comité de Selección 
dentro del horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn”; al respecto, se les informará a las aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” 
el correo electrónico donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus 
documentos originales como lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de 
los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la 
Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización, del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los miembros del Comité Técnico de Selección podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa 
en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la auditoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
una finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuenten con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para 
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes cuando así lo prevenga los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
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I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las interesadas estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité los soportes 
documentales. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      155 

 

Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las propias aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el nombre del 

puesto. 
2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para 

poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer 
activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité podrán optar por 
elegir de entre las personas candidatas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 991G 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como de los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través de los miembros del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin 
embargo emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer 
y la incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los 
recursos financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas 
al impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, los miembros del Comité reiteraron 
la urgencia de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e 
intensificar los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los Organismos Autónomos se observará 
el mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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Décimo Cuarto. Que el 20 de febrero de 2020 el Gobierno de México ratificó la Convención 
Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia (CIDI), adoptada en La Antigua, 
Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen 
discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de 
igualdad, el goce o ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo 
requieran, siempre que tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos 
distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a 
través de los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Apoyo a Compras Consolidadas 17. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C017P-0001836-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): M11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Tener un alto 
espíritu de servicio para atender con diligencia y en forma adecuada las 
solicitudes de apoyo normativo que se le presenten. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Dirigir y coordinar la integración de la información que se genere en el 

desarrollo de los proyectos y programas encomendados de las compras 

consolidadas, coadyuvando en las gestiones conducentes para el 

desarrollo de los procesos de las unidades responsables de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de que éstas, cumplan con 

sus objetivos sustantivos en tiempo y forma. 
2. Analizar la información de los asuntos referentes a las compras 

consolidadas que se someten a la consideración y aprobación de las áreas 

con que tenga coordinación, mediante la realización de estudios y emisión 

de las notas informativas y/o reportes correspondientes, con la finalidad de 

determinar las líneas específicas de acción, atendiendo la normatividad 

vigente. 
3. Coordinar la difusión del marco normativo y metodológico aplicable al 

proceso encomendado a las unidades responsables de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de las compras consolidadas, a través de su 

revisión y actualización constante, con el objeto de determinar las bases 

para su atención. 
4. Coparticipar con las unidades responsables de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, proporcionando información y los elementos 

correspondientes en lo relativo a la aplicación de las normas y 

lineamientos metodológicos del proceso encomendado de las compras 

consolidadas, mediante la realización de informes ejecutivos, a fin de 

facilitar la toma de decisiones de las instancias superiores y lograr 

resultados acordes a los objetivos específicos. 
5. Coordinar y establecer lo relacionado a las compras consolidadas, la 

captación, análisis y en su caso, validación de la información 

proporcionada por las instancias de su competencia, observando lo 

dispuesto en las normas, lineamientos y metodología emitidas por las 

áreas correspondientes, para la formulación de los informes, previamente 

solicitados por su superior(a) jerárquico(a). 
6. Coordinar el análisis para el seguimiento de los informes periódicos 

institucionales de metas, indicadores de resultados e indicadores de 

gestión, así como de la revisión de la información que le sea requerida, 

dando solución oportuna a las compras consolidadas, mediante su 

recopilación, a efecto de determinar su relevancia y emitir los informes 

necesarios, por medio de sistemas electrónicos para su entrega. 
7. Proporcionar el apoyo administrativo que durante los procesos 

sustantivos requieran las unidades responsables de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en relación a las compras consolidadas, 

asegurando el cumplimiento de sus objetivos, con el fin de facilitar la 

entrega de la documentación necesaria, para el logro de las metas 

establecidas. 
8. Proporcionar atención a las solicitudes en materia de información 

enviadas por las áreas respectivas, a través de su revisión y análisis, con 

el propósito de dar una respuesta en tiempo y forma, apegándose a la 

normatividad en lo relativo a las compras consolidadas, así como integrar 

la información para la elaboración del informe que será entregado a su 

Superior/a Jerárquico/a. 

9. Diseñar y proponer estrategias y herramientas de control de la 

información de las compras consolidadas previamente recopilada y 

verificada de las áreas respectivas, coordinando la actualización periódica 

de las bases de datos, con el objeto de consultar la información de forma 

oportuna y coadyuvar a la toma de decisiones de las instancias superiores. 
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10. Coparticipar en las reuniones de trabajo que le encomiende su 
Superior/a Jerárquico/a, proporcionando atención a los requerimientos de 
las unidades responsables de la Secretaría en materia de compras 
consolidadas, con el propósito de elaborar un informe ejecutivo con los 
acuerdos establecidos y garantizar que se atiendan en tiempo las 
peticiones necesarias. 
11. Asegurar que el proceso para la recepción y despacho de los asuntos 
recibidos relativos a las compras consolidadas sea, conforme a la 
normatividad establecida y se turne con base a las instrucciones 
superiores, para su atención oportuna en tiempo y forma en las unidades 
responsables competentes, facilitando el desarrollo de sus funciones. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Logística. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001417-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $34,750.00 (Treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Conocimientos y experiencia en el manejo 

de la normatividad aplicable al puesto como: Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento, Manuales 
Administrativos de Aplicación General en materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, en 
materia de Obra Pública y de Recursos Materiales; así como conocimiento 
intermedio de Office. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
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Funciones principales: 1. Gestionar los trabajos de Obras Públicas y Servicios de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo en los distintos inmuebles a cargo de la Dirección 
General de Recursos Humanos que se soliciten mediante oficio, atenta 
nota, correo electrónico y/o vía telefónica para que el área responsable de 
su ejecución, los lleve a cabo en tiempo y forma, así como tramitar los 
servicios tecnológicos y de comunicaciones que requieran las áreas de la 
Dirección General de Recursos Humanos, a través de la Coordinación 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el fin de 
proporcionarles a los usuarios las herramientas necesarias para 
desarrollar sus actividades. 
2. Coordinar el registro de la información de forma oportuna, llevando un 
seguimiento estricto de la documentación que se reciba y envíe a las áreas 
responsables de la Secretaría, con el propósito de contar oportunamente 
con la atención específica de los asuntos encomendados por su Jefe/a 
Inmediato/a, para el cumplimiento oportuno de los requerimientos de las 
áreas usuarias. 
3. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo menor que 
requieran los bienes muebles e inmuebles a cargo de la Dirección General 
de Recursos Humanos, mediante la realización de acciones como 
reparaciones menores a mobiliario y a inmuebles (pintura, electricidad, 
cambio de plafones, reparaciones de chapas, etc.) Para la preservación 
buen funcionamiento de los mismos. 
4. Tramitar y darle seguimiento a las contrataciones de los servicios de 
capacitación de diversas disciplinas mediante la atención de las solicitudes 
de las áreas de la Dirección General de Recursos Humanos con el fin de 
que se puedan llevar a cabo los cursos de capacitación correspondientes. 
5. Gestionar los servicios relacionados con prestaciones y beneficios al 
personal de la dependencia que soliciten las áreas de la Dirección General 
de Recursos Humanos, tramitando la documentación respectiva en cada 
caso y dando seguimiento a los procedimientos de contratación que 
procedan, para su formalización y cumplimiento en los términos que se 
establezcan. 
6. Proporcionar la información de las áreas de la Dirección General de 
Recursos Humanos referente a los materiales y servicios que se requieren 
mediante su incorporación en el Programa Anual de Necesidades de 
Bienes y Servicios del ejercicio correspondiente, para su debida 
presupuestación, control y ejecución en tiempo y forma. 
7. Tramitar la asignación de cajones de estacionamiento y el acceso de 
visitantes que se requieran, realizando las gestiones y acciones 
establecidas ante el área responsable de ejecución, para la debida 
atención y prestación de dichos servicios. 
8. Supervisar los servicios subrogados de limpieza y fumigación, así como 
el de suministro de papelería y cafetería en sitios que se proporcionen a la 
Dirección General de Recursos Humanos, verificando físicamente la 
prestación de dichos servicios en coordinación con el área responsable y a 
través de los sistemas y procedimientos establecidos, para estar en 
posibilidad de dar atención a los requerimientos de las distintas áreas. 
9. Gestionar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo mayor 
ante las diferentes instancias internas y externas, a través de la elaborar 
oficios y atentas e integración de diversa documentación requerida para el 
trámite, a fin de proporcionar oportunamente el mantenimiento preventivo y 
correctivo en los inmuebles asignados a la Dirección General de Recursos 
Humanos. 
10. Proporcionar el apoyo de logística en los diferentes eventos que se 
desarrollan a través de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realizando las gestiones administrativas, así como el apoyo de montajes 
requeridos para el evento, con la finalidad de que estos se lleven a cabo 
de conformidad con las normas y lineamientos establecidos. 
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11. Proporcionar los servicios de apoyo vehicular, carga de combustible a 
los vehículos asignados a la Dirección General y traslado de personal, que 
requieran las distintas áreas de la Unidad Administrativa, realizando las 
gestiones ante el área responsable por medio electrónico, oficio, atenta 
nota o vía telefónica, para el traslado de funcionarios o entrega de 
documentos oficiales en tiempo y forma. 
12. Ejecutar el seguimiento de los asuntos en el ámbito de su 
competencia, la captación, análisis y en su caso, validación de la 
información proporcionada por las instancias respectivas, a efecto de que 
se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y metodología 
emitidas por las instancias normativas, para la formulación de informes de 
gestión a su cargo. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Evaluación de la Capacitación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001353-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $32,126.00 (Treinta y dos mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas servidoras públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas  Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas  Comercio Internacional 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas  Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Educación 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Administración  

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de 

Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Desarrollar y gestionar la contratación de servicios de capacitación con 

instituciones públicas, privadas o expertos, con base en el Programa Anual 
de Capacitación y los procesos de contratación respectivos, para el logro 
de los objetivos y metas institucionales de las Unidades Responsables de 
la Secretaría. 
2. Brindar el apoyo en la administración de los contratos, convenios y/o 
pedidos, asegurando la calidad de los servicios prestados por los 
proveedores, con la finalidad de que los servicios de capacitación sean 
ejecutados en tiempo y con la calidad planeada. 
3. Brindar el apoyo para la correcta aplicación del presupuesto asignado a 
la formación del personal que labora en la Secretaría, mediante la 
calendarización del presupuesto aprobado y las fechas compromiso, con el 
objeto de evitar subejercicios y/o remanentes. 
4. Gestionar el pago de los servicios de capacitación adquiridos mediante 
contratos, convenios y/o pedidos, para cubrir los compromisos en tiempo y 
forma y no incurrir en pagos indebidos y/o extemporáneos. 
5. Concentrar información del área a través del seguimiento en los asuntos 
relacionados con los grupos de expertos para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Capacitación. 
6. Revisar pedagógicamente los materiales didácticos de los temarios y 
cartas descriptivas de los diferentes cursos que integran el Programa 
Anual de Capacitación a través de la metodología por competencias para 
mantener garantizada la calidad de los cursos en apego a la normatividad. 
7. Revisar que el diseño instruccional de los manuales, guías de estudio y 
exámenes de certificación de las capacidades profesionales y 
competencias que se encuentren alineadas a las funciones de los 
servidores públicos mediante la metodología por competencias con la 
finalidad de dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, no se 
aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula 
Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de Licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas QUE hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido persona 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no estar inhabilitada para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo 
respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser la persona contratada y que la documentación presentada 
es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas, consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como personas servidoras públicas de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidoras 
públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona 
servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de ésta, los miembros del CTS solicitarán a 
la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluada en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becaria hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a las aprendices egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar los 12 
(doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que fungirá como 
documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del/la jefe(a) inmediato(a); así como, el periodo laborado, puesto, 
sueldo y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por las 
personas candidatas, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escrito de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, a la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 30 de noviembre de 2022 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas y 

Revisión Curricular 
Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 

Determinación Del 14 de diciembre de 2022 al 27 de febrero de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización en su Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto 
implican dar atención a las indicaciones de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad 
sanitaria en la reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todas las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todas las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartadas del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. Los 
miembros del Comité Técnico de Selección determinarán el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de 
manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señalen los miembros del Comité de Selección 
dentro del horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn”; al respecto, se les informará a las aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” 
el correo electrónico donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus 
documentos originales como lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de 
los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la 
Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización, del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los miembros del Comité Técnico de Selección podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa 
en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la auditoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
una finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuenten con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para 
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes cuando así lo prevenga los miembros del Comité Técnico de Selección. 



172      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

 

9a. Declaración de Concurso Desierto 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 
2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las interesadas estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité los soportes 
documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las propias aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el nombre del 

puesto. 
2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto de 

su interés. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para 

poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer 
activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité podrán optar por 
elegir de entre las personas candidatas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaría Técnica 
Directora de Servicios y Enlace Institucional 

Mtra. Gabriela González García 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/33 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/33 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INTEGRACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTAL Y SISTE 

Código de 
Puesto  

16-511-1-M1C012P-0000145-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Objetivo INTEGRAR, PROCESAR Y SUPERVISAR LA INFORMACION PROGRAMATICA 

PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR, EN LAS 
ETAPAS DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION, 
A TRAVES DE SISTEMAS ELECTRONICOS, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CON LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE LA DEPENDENCIA 
GLOBALIZADORA SOLICITE. 

Funciones 
Principales 

1.- DIRIGIR EL DICTAMEN Y AUTORIZACION ESPECIAL DE INVERSION, 
SOLICITUDES DE RADICACION Y MINISTRACION E INTEGRACION Y 
SEGUIMIENTO DE LA INVERSION. 
2.-DISEÑAR, PROGAMAR Y PROPORCIONAR HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
QUE AYUDEN A LA DIFUSION DE LA INFORMACION QUE LA DIRECCION DE 
AREA GENERE PARA QUE PUEDA SER UTILIZADA POR EL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR Y ASI CUMPLIR CON LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 
3.-MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO QUE PRESTA LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION Y EVALUACION A TRAVES DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO 
ASIGNADOS A LA MISMA, ASI COMO ORIENTAR Y DIFUNDIR ENTRE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR SOBRE LOS LINEAMIENTOS, 
CATALOGOS Y FORMATOS QUE SE INVOLUCREN EN EL PROCESO INTEGRAL 
DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 

ADMINISTRACION 
CONTADURIA 

ECONOMIA 
FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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 Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
DE SERVICIOS PERSONALES 

Código de 
Puesto  

16-511-1-M1C014P-0000157-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Objetivo CONTROLAR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO DEL RUBRO DE SERVICIOS 

PERSONALES, CAPITULOS 1000 Y 4000, PARA QUE LAS UNIDADES 
EJECUTORAS CUENTEN OPORTUNAMENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA LA OPERACION, ASI COMO TAMBIEN ACTUALIZAR EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE PRESUPUESTO. 

Funciones 
Principales 

1.-REGISTRAR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL RENGLON DE 
SERVICIOS PERSONALES E INCORPORARLO AL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
PRESUPUESTO 
2.-COMUNICAR A LAS AREAS RESPONSABLES SU PRESUPUESTO AUTORIZADO 
3.-TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE AFECTACION REQUERIDAS POR LAS AREAS 
4.-TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE RADICACION REQUERIDAS POR LAS AREAS 
5.-ACTUALIZAR EL SISTEMA CON LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS 
AUTORIZADAS 
6.-INFORMAR A LAS AREAS EL RESULTADO DE SUS SOLICITUDES 
7.-PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO Y EN 
LA CUENTA PUBLICA DEL SECTOR 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 

ADMINISTRACION 
CONTADURIA 

ECONOMIA 
FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
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 Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE SUPERVISOR DE SERVICIOS GENERALES 

Código de 
Puesto  

16-512-1-E1C011P-0000152-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LOS RECURSOS Y SERVICIOS, PARA ASEGURAR 

EL MANTENIMIENTO DE LOS MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 
SECRETARIA. 

Funciones 
Principales 

1.-PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONCURSOS Y LICITACIONES, PARA 
GARANTIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO POR MEDIO DE CONTRATOS CON 
EMPRESAS. 
2.- REGISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE SERVICIO, PARA 
EL CONTROL Y SUPERVISION EN LA ATENCION A LOS SERVICIOS. 8 
PROGRAMAR Y ATENDER LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION, PARA COORDINAR LAS ACCIONES CON TECNICOS DE LA 
DEPENDENCIA O EMPRESAS CONTRATADAS.  
3.-ADMINISTRAR Y CONTROLAR LOS TALLERES Y ALMACENES, PARA LA 
ATENCION DE LOS SERVICIOS 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
CARRERA TECNICA O 

COMERCIAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO  

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIAS SOCIALES ARCHIVONOMIA Y CONTROL 
DOCUMENTAL 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de 
cotejo documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título.  
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso 
respectivo a la titulación.  
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la 
presentación de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del 
documento que acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto 
correspondiente. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes 
construyendo el futuro.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera titulares y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con 
fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF , Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/convocatorias-publicadas-en-el-dof-2022 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de Lengua Indígena; de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o 
momento al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o 
copias certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la 
aspirante por medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 30 de noviembre al 13 de diciembre 2022, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el 
perfil del puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del 
concurso. Con su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes 
bases de participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios, de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicado el 6 
de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de noviembre de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de 
diciembre 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de 
diciembre 2022 

Examen de conocimientos A partir del 16 de diciembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de diciembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de diciembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de diciembre de 2022 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los 
/las candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, 
de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del 
sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos 
para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”.  
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el 
semáforo epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los 
exámenes serán sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha 
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dispuesto tanto para los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del 
inmueble y el uso obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar 
el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y 
servidores públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al 
protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la 
SEMARNAT, no se dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. 
Tampoco se permitirá el acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que 
durante el filtro sanitario presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma 
relacionado a COVID-19.  
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección.  
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o 
Jitsi, para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF) , para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las 
medidas de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la 
normatividad. Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico 
institucional informando de la recepción y registro de sus documentos para el 
desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de 
Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con 
fundamento en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las 
y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un 
máximo de diez candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través 
de las plataformas electrónicas existentes Telmex , Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en
las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223,
Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la 
que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado 
así por las autoridades sanitarias competentes.  
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo:3 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  75 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  
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 REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

 Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III  
Evaluación de la 
Experiencia 
 y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se 
podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Alcaldía, Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Jefe de Departamento de Ingreso en Oficinas Centrales 

Luz María Rueda Malagón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/34 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/34 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE OPERACION DE COMITES 

Código de 
Puesto  

16-510-1-E1C011P-0000561-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Objetivo Que las sesiones de los comités técnicos de selección en la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), se realicen en apego a la 
normatividad y bajo los procesos establecidos, mediante la operación del proceso de 
Administración de Comités, a fin de documentar y apoyar administrativamente los 
procesos de ocupación de plazas vacantes por concurso. 

Funciones 
Principales 

1.- Elaborar la documentación necesaria (oficios, carpetas, etc.) para llevar a cabo las 
sesiones de Comité de Selección de la SEMARNAT en tiempo y forma requeridos, 
así como apoyar en las tareas necesarias para la celebración de dichas reuniones. 
2.- Organizar la documentación derivada de las sesiones de Comité de tal forma que 
se permita la fácil y oportuna búsqueda de información, para actualizar los datos de 
indicadores que se reportan al OIC o para cualquier requerimiento de información. 
3.- Elaborar controles de información sistematizados que permitan localizar 
información y documentos de forma rápida, así como proveer de elementos que 
contribuyan a la retroalimentación del proceso. 
4.- Elaborar la documentación de los procesos de ingreso y mantenerlos actualizados 
de acuerdo a las funciones vigentes de cada puesto que integra la Subdirección de 
Ingreso 
5.- Apoyar en la integración de la información de que se presentará a en sesión 
correspondiente al Comité de Profesionalización para la selección de candidatos 
6.- Proponer estrategias para la planificación y previsión de actividades, tiempos y 
espacios requeridos para la celebración de los Comités de Selección. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 

ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EDUCACION 
RELACIONES 

INDUSTRIALES  
CIENCIAS SOCIALES 

COMUNICACION 
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   CONTADURIA 
DERECHO 

HUMANIDADES 
PSICOLOGIA 
SOCIOLOGIA 

EDUACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 
HUMANIDADES 

PSICOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

Experiencia Laboral 1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
DIRECCION Y 

DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de 
cotejo documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso 
respectivo a la titulación. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la 
presentación de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del 
documento que acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto 
correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes 
construyendo el futuro. 
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10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/convocatorias-publicadas-en-el-dof-2022 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o 
momento al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o 
copias certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la 
aspirante por medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no 
cumplir con el perfil del puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo 
descartará del concurso. Con su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las 
presentes bases de participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios, de conformidad a lo acordado por los Comités 

Técnicos de Selección 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicado el 6 
de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 30 de noviembre de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de 
diciembre 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de 
diciembre 2022 

Examen de conocimientos A partir del 16 de diciembre de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de diciembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de diciembre de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de diciembre de 2022 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los 
/las candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, 
de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del 
sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos 
para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el 
semáforo epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los 
exámenes serán sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha 
dispuesto tanto para los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del 
inmueble y el uso obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar 
el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y 
servidores públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al 
protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la 
SEMARNAT, no se dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. 
Tampoco se permitirá el acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que 
durante el filtro sanitario presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma 
relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
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Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o 
Jitsi, para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las 
medias de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la 
normatividad. Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico 
institucional informando de la recepción y registro de sus documentos para el 
desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de 
Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con 
fundamento en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las 
y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un 
máximo de diez candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través 
de las plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
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Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la 
que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado 
así por las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  75 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  
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 REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 
Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se 
podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de Los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretario Técnico 
Director General de Planeación y Evaluación 

César Edgardo Rodríguez Ortega 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 35/22 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009769-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N. ($58,829.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 
 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante 
la expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnica y jurídica, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes. 

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de 
concesión, asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, y de los permisos de descarga; así como las resoluciones 
prórrogas, suspensiones, modificaciones, terminaciones, extinciones, y la 
transmisión total o parcial de los derechos concesionados, con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 

4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en 
materia de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan 
con las disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento 
administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de 
su competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de 
verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía, Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Ecología, 
Geología, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y 
demás disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la 
Federación, Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e 
Hidráulica; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Normas oficiales relativas al agua, y 
demás normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan, se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      197 

 

Nombre del Puesto Subdirector Técnico 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009736-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N. ($58,829.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 

1. Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o 
geohidrológicas; la evolución de fenómenos hidrometeorológicos y de los 
almacenamientos en vasos y embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y 
la ocurrencia, magnitud y duración de las lluvias, a efecto de generar y 
transferir información oportuna y relevante en materia hidráulica. 

2. Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas 
de riesgo hidrometeorológico, y en general de todas aquellas cuestiones 
relativas a la presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3. Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con 
la normatividad aplicable y definir la disponibilidad del recurso por cuencas y 
acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito 
de su competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la 
procedencia de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, 
rehabilitación y conservación de las obras hidroagrícolas y de protección a 
áreas productivas, a fin de eficientar la infraestructura hidroagrícola y 
maximizar el aprovechamiento del recurso hidráulico. 

5. Supervisar la operación de la infraestructura hidroagrícola con la finalidad de 
proporcionar los servicios de riego y el control de avenidas e inundaciones, 
provocadas por los fenómenos hidrometeorológicos. 

6. Administrar los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población 
en el ámbito de su competencia, que son realizadas con participación federal, 
estatal o municipal, con la finalidad de vigilar que se realicen de acuerdo a las 
normas y especificaciones técnicas vigentes. 

7. Proporcionar asesoría técnica al Gobierno del Estado, Municipios y 
Organismos Operadores que lo requieran, en materia de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población; a efecto 
de que cuenten con los elementos necesarios para planear, estudiar, 
proyectar, construir, operar, mantener y administrar sus sistemas de agua. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, 

hidrología, meteorología, irrigación, suelos, drenaje agrícola, 
calidad del agua; construcción y supervisión de obras de 
infraestructura hidroagrícola, operación básica de distritos de 
riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 
construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren 
conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; Reglas y Manuales de Operación de 
Programas Federalizados en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, así como hidroagrícolas. Ley de 
Planeación de la Entidad Federativa de su competencia; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan, se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Consejos de Cuenca, Gestión Social  

y Atención a Emergencias
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009829-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N. ($58,829.00)

Adscripción Dirección Local Durango
Sede Durango, Durango
Principales 
Funciones 

1. Coordinar la formulación y/o actualización de planes de emergencia, con el 
propósito de prever medidas para hacer frente a las contingencias originadas 
por fenómenos hidrometeorológicos, en coordinación con las autoridades 
competentes. 

2. Implementar mecanismos para estimar los daños sufridos en las 
instalaciones así como los riesgos latentes, con el objeto de identificar las 
consecuencias que pudieran presentarse e informar a la instancia 
competente. 

3. Diseñar y promover programas para capacitar al personal en lo relativo a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con 
recursos humanos con niveles de especialización necesarios para hacer 
frente a los fenómenos naturales que se presenten. 

4. Coordinar la aplicación de programas de emergencia, en coordinación con las 
brigadas y voluntarios, con la finalidad de brindar asistencia a la población, 
así como mantener en funcionamiento la infraestructura hidráulica. 

5. Promover y concertar acciones con los Gobiernos Federal, Estatales y 
Municipales, con los usuarios de aguas nacionales y de la sociedad 
organizada de la Región Hidrológica-Administrativa que le compete en el o 
los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la formulación y 
ejecución de programas y acciones para la mejor administración de las 
aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios 
respectivos. 

6. Coordinar las acciones de asistencia técnica o administrativa que se 
proporciona a los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos 
Auxiliares, para la formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión 
integrada del agua y contribuir en el cumplimiento de sus programas y metas 
establecidas. 

7. Coordinar la integración y registro del avance de los acuerdos establecidos 
en los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para suministrar a las 
instancias competentes la información de los resultados de las actividades, 
que orienten en la toma de decisiones. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Geología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ecología, Geología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología, Ingeniería 
Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Ciencias Políticas, Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de términos meteorológicos, hidrología, 

geología, cartografía avisos y boletines del Servicio 
Meteorológico Nacional, Normas de Protección Civil, 
Seguridad Física Integral (Seguridad de Obras Hidráulicas), 
primeros auxilios, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley de 
Planeación, Ley Federal de Derechos (en materia de agua), 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Modificación a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, Reglas de 
Organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, 
Programa Nacional Hídrico vigente, Plan Nacional de 
Desarrollo vigente; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Unidad Jurídica 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012628-E-C-P 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N. ($30,290.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 

1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los 
procedimientos contenciosos de orden civil, mercantil, penal, administrativo, 
laboral y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y 
querellas. 

2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas 
adscritas y coordinar los procesos de elaboración y suscripción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte 
jurídico y contenido legal. 

3. Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 

4. Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las 
asignaciones, concesiones, permisos para el uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas nacionales y bienes nacionales que corresponde 
administrar a la Comisión Nacional del Agua en el ámbito de su competencia 
y demás autorizaciones, suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, 
modificación y terminación en materia hidráulica, previstas en las 
disposiciones jurídicas y ordenamientos legales, a fin de vigilar su 
cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la 
Ley de Aguas Nacionales y demás ordenamientos legales aplicables, con el 
propósito de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea 
requerido por las áreas responsables. 

6. Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como al Subcomité Regional de Obras Públicas, a efecto de 
verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7. Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra 
de actos o resoluciones de la Dirección Local de su competencia, para dar 
seguimiento hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las 
expropiaciones, en el pago de indemnización en efectivo o en especie y en la 
titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto 
de proporcionar certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la 
defensa de los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y 
personal de las áreas que conforman la Unidad Administrativa, a fin de 
orientarlos en la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en 
esta materia. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
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 Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, 

mercantil, administrativo, laboral, penal, Constitucional; 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código 
Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento. Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua y su reforma. Ley Agraria. Ley 
de Amparo. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. Ley de Expropiación. Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. Ley de 
Ingresos de la Federación. Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley Federal del Trabajo. Ley General de Protección Civil. Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Ley Federal de Derechos. Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento. Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y su Reglamento, y demás 
normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Residente General de Construcción 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012852-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N. ($30,290.00) 

Adscripción Dirección Local Durango
Sede Durango, Durango
Principales 
Funciones 

1. Planear y elaborar los programas de estudios, proyectos y de construcción en 
materia hidroagrícola y/o hidráulica, con la finalidad de obtener la autorización 
de la inversión respectiva, así como alcanzar las metas y beneficios 
programados. 

2. Preparar las bases de licitación, programación y convocatorias de eventos de 
licitación para la contratación de obra pública y de servicios relacionados con 
las mismas. Y cuando se le designe presidir los Eventos de Visita de Obra, 
Actos de Apertura, de Fallo y Adjudicación. 

3. Supervisar la ejecución de las obras a efecto de verificar el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, así como los tiempos establecidos en los 
contratos de obra respectivos. 

4. Llevar el control del avance financiero de la construcción de obras, de 
acuerdo a los programas autorizados a efecto de verificar el ejercicio del 
presupuesto acreditado. 

5. Autorizar para su pago las estimaciones de obra ejecutada, con la finalidad 
de cubrir al contratista el monto de los trabajos realizados en forma 
proporcional a su avance programado, con el propósito de cumplir con lo 
estipulado en el contrato de obra y de servicios relacionados con la misma. 

6. Estudiar y proponer lo conducente en cuanto a nuevos precios unitarios, 
ajuste de costos, y calidad de la obra, su avance y en lo relativo a cualquier 
problema técnico, administrativo y social que retrase o pudiera retrasar el 
cumplimiento de los programas constructivos, con la finalidad de notificarlo a 
la instancia correspondiente y resuelva lo procedente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Civil, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de Proyectos de infraestructura 

hidroagrícola, Procesos Constructivos, Normatividad: Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Planeación; Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Elaboración 
de Precios Unitarios, Evaluación de Proyectos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Recursos Materiales 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010689-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N. ($23,274.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar el programa anual de adquisiciones y servicios con base a los 
requerimientos de las áreas y al presupuesto asignado a este fin. 

2. Organizar y/o participar en el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público para definir el tipo de adjudicación de los 
recursos materiales y de servicio. 

3. Adquirir los recursos materiales y servicios necesarios para suministrarlos, a 
efecto de contribuir al desarrollo óptimo de las actividades de las diferentes 
áreas. 

4. Llevar a cabo los procesos de enajenación, baja y destino final de los bienes 
muebles e inmuebles para su depuración. 

5. Controlar los inventarios de bienes de consumo e instrumentales para su 
adecuada utilización y resguardo. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura y Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas, Ingeniería Industrial. 
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 Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública, Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos sobre la Ley General de Bienes 

Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales; Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; Manual Administrativo de 
Aplicación General en las materias de Transparencia y de 
Archivos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Innovación, Calidad e Informática 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010711-E-C-J 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N. ($23,274.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 

1. Administrar la infraestructura y servicios de informática y telecomunicaciones 
y radiocomunicaciones, incluyendo los servicios de una mesa de ayuda en 
donde sean registrados los reportes de fallas de los equipos propios o en 
arrendamiento, para dar respuesta y seguimiento a las solicitudes de apoyo 
técnico que realizan los servidores públicos adscritos a la Unidad 
Administrativa. 

2. Asesorar a los usuarios de productos de software, servicios y aplicaciones 
institucionales, sobre su correcta utilización y operación, incluyendo el apoyo 
necesario para la instalación y puesta a punto de los mismos, directamente o 
a través de proveedores externos. 

3. Coadyuvar a la áreas usuarias para dimensionar, evaluar y actualizar los 
requerimientos de tecnología de la información que sean requeridos por los 
proyectos y procesos que éstas lleven a cabo o tengan previsto realizar, y 
mantener informada a la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones sobre este particular, para la conformación y actualización 
oportuna del Programa Institucional de Desarrollo Informático (PIDI). 

4. Participar y apoyar en la implantación de los sistemas informáticos 
institucionales que sean adquiridos o desarrollados para agilizar y 
automatizar las operaciones de la Unidad Administrativa de su competencia. 

5. Gestionar ante la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, la obtención de cuentas de usuarios, así como la baja o 
suspensión de las mismas, para el uso de los servicios institucionales. 
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6. Administrar los contratos de mantenimiento para equipo de cómputo, 
periféricos, y respaldo de energía, dentro del ámbito de competencia de la 
Unidad Administrativa, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

7. Colaborar con el área de Recursos Materiales responsable del registro y 
actualización del inventario y resguardos de los equipos de cómputo, 
dispositivos periféricos, equipos de telecomunicaciones, y equipos de 
respaldo de energía eléctrica, para que esta información se encuentre 
actualizada, disponible y ordenada. 

8. Realizar la detección de necesidades de capacitación en materia de 
informática, con la finalidad de proponer programas de formación y 
actualización orientados a contribuir a la operación de las áreas. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en diseño y administración de bases de datos, 

red de telecomunicación, hardware, software; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal 
de Telecomunicaciones; Ley Federal del Derecho de Autor; 
Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Tecnologías informáticas y de comunicaciones. 
Protocolo de comunicación de red TCP/IP. Servidor NBX para 
administración de llamadas telefónicas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista en Administración del Agua "C" 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0010015-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N. ($20,790.00) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
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Principales 
Funciones 

1. Integrar por rubros de aguas y bienes nacionales, así como por descargas de 
aguas residuales el programa de visitas de inspección y verificación con la 
finalidad de dar cumplimiento a las metas del Programa Anual de Visitas de 
Inspección. 

2. Analizar la información disponible del usuario a visitar, verificando para ello 
en el expediente del usuario (títulos, trámites, visitas previas así como 
procedimientos administrativos sin concluir), con la finalidad de obtener los 
elementos para determinar el objeto y alcance de la visita de la orden de 
inspección. 

3. Elaborar los indicadores de control y seguimiento del Programa Anual de 
Visitas de Inspección, con el objeto de evaluar los avances del mismo. 

4. Clasificar los expedientes de visitas de inspección, así como la 
desclasificación de los mismos, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

5. Realizar visitas de inspección a usuarios de aguas y bienes inherentes, para 
verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y 
demás Normas aplicables a la operación e los aprovechamientos. 

6. Elaborar informes Ejecutivos, en base a lo sustentado en el acta de visita 
realizada, para determinar posibles irregularidades a la Ley de Agua 
Nacionales y su Reglamento, y demás Normas aplicables en la materia. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología, Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Química, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Ley Federal de Derechos en Materia de Agua, Normas 
Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, demás 
normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto, aforos, muestreos y análisis de aguas 
residuales, determinación de áreas y poligonales, en 
tratamientos de aguas residuales. Manejo de bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 



206      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

 

 Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Distrito de Temporal Técnico 09, El Bejuco 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012860-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N. ($30,290.00) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Formular y ejecutar el programa de operación, conservación y administración 
de la infraestructura del distrito, que permita aumentar la productividad y 
eficiencia en el uso del agua. 

2. Elaborar bases de concurso, términos de referencia y participar en los 
procesos de licitación, para la contratación de obra, de los servicios 
relacionados con la obra pública y adquisición de maquinaria y equipo. 

3. Supervisar los trabajos de los contratos y/o convenios que se ejecutan en el 
ámbito del distrito, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, así como los tiempos establecidos. 

4. Elaborar e informar de los avances físicos y financieros del plan anual de 
operación, conservación y administración, así como de los contratos y 
convenios que se realizan en el distrito, a fin de que las áreas competentes 
cuenten con elementos para la toma de decisiones y cumplir con los 
requerimientos de información de las diferentes instancias. 

5. Brindar asesoría técnica especializada a los usuarios, y capacitación para la 
operación, conservación y administración de infraestructura. 

6. Organizar y presidir las sesiones del Comité Hidráulico, con la finalidad de 
generar mecanismos, en coordinación con los usuarios, para la planeación, 
programación, seguimiento y evaluación de los trabajos que se ejecutan en el 
ámbito del distrito. 

7. Promover la participación activa de los productores del distrito en la 
conservación de la infraestructura, de los recursos naturales y maquinaria y 
equipo transferido, a fin de optimizar el uso de la infraestructura y la 
preservación del agua y suelo. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Administración, Operación y Conservación de 
Distritos de Riego y Distritos de Temporal Tecnificado, 
Hidrología e informática. Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, generación e interpretación de datos estadísticos, 
Reglas y Manuales de Operación de Programas Federalizados 
en materia Hidroagrícola. Contar con conocimientos de 
Diseño, Construcción, Operación, Conservación y 
Rehabilitación de zonas e infraestructura de Riego y sus 
estructuras; manejo de sistemas de información. Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Distrito de Riego 043 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012887-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N. ($30,290.00) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Formular los programas de operación, conservación, administración, 
rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de 
su competencia y supervisar estas actividades en la infraestructura 
concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las 
sociedades de responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el 
uso eficiente del agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de 
riego propuestos por las asociaciones civiles de usuarios, revisados por el 
Comité Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control 
de entrega a las organizaciones de usuarios del distrito de riego, para que los 
usuarios reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad 
requerida y en su caso, instrumentar las medidas necesarias para asegurar 
su cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a 
las sociedades de responsabilidad limitada, el volumen de agua entregada en 
sus puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de 
agua en bloque de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de 
riego, así como revisar el avance de su ejercicio. 

6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las 
organizaciones de usuarios por financiamiento federal otorgado; así como 
coordinar y dar seguimiento a programas hidroagrícolas, especiales y de 
emergencias. 

7. Establecer programas de capacitación a usuarios para consolidar la 
transferencia de la infraestructura hidroagrícola del distrito a los usuarios 
organizados y dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento. 
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8. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los 
lineamientos que establece el título de concesión respecto de la operación, 
conservación y modernización de la infraestructura concesionada, así como 
la administración del recurso agua. 

9. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de 
la programación de eventos de licitación pública para la contratación de obra 
pública y la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

10. Coordinar la integración y mantener actualizado el inventario de 
infraestructura, maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola y el padrón de 
usuarios del distrito de riego. 

11. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Construcción y Supervisión de Infraestructura 
Hidroagrícola, Operación y Conservación de Distritos de 
Riego, Maquinaria, aspectos básicos de contabilidad y de 
computación, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Reglas y Manuales de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      209 

 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Cabe aclarar que, las personas que 
realicen su registro erróneo de manera involuntaria y no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto, será motivo de descarte. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a 
través del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 30 de noviembre al 14 de diciembre de 2022, lo que 
comprende aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al 
concurso permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 30 de noviembre/2022. 
 Registro de Aspirantes: del 30 de noviembre al 14 de diciembre/2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 14 de diciembre /2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 

IV. ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 27 de febrero/2023 (Fecha Límite). 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario.

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 35/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso.
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En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, al siguiente correo electrónico: 
rosa.fernandez@conagua.gob.mx, en la siguiente dirección: avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de 
México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 
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 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 

perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 

Estudios Terminados. 
● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 

concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, estas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 
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 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo 
que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
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Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 
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Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
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Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 
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Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 

TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 

lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 

evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 

entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 

Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 

candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 

La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
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Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 
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 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 
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 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 
la o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, éstas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 
17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 705 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, 25 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 30 y 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigentes y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con el 15 bis, 
establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover 
la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones 
que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva antidiscriminatoria 
de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos 
federales. 
Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 23 
establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar las 
plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de 
las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 
Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 39 que las 
Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos 
y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las personas o 
grupos. 
Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los 
recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar una política 
pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus procesos 
para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el fortalecimiento de 
las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar las capacidades 
institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 
Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es el que 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación 
laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca 
mensual de 5 mil 258 pesos 13/100 M.N, para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones 
públicas y organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les 
permitan insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce 
meses. La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. El apoyo mensual que 
reciben los becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios 
reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y 
riesgos de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores 
como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo 
doméstico. 
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Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: plomeros, 
electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, gobiernos 
locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos internacionales; 
organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, entre otras. 
Que el 12 de noviembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0340/2020 a través del cual se informó sobre la 
coordinación del Concurso Anual de Puestos de Primer Nivel de Ingreso al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual se informó que la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en conjunto con la 
Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública realizaron las 
acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas exclusivamente 
a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 
Que el 17 de agosto de 2021, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 a través del cual se informó que podrán 
participar aquellas personas, preferentemente entre los 18 y 29 años de edad cumplidos al momento de su 
inscripción en el concurso respectivo, que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos 
para el puesto. 
Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS/LOS JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL 
SISTEMA EN PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación 
se señalan: 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-621-1-E1C007P-0000265-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT AGUASCALIENTES SEDE 

(RADICACION) 
AGUASCALIENTES 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES 
DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL 
CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS 
O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-625-1-E1C007P-0000119-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE (RADICACION) COAHUILA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 
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9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-628-1-E1C007P-0000146-E-C-D Y 09-628-1-E1C007P-0000148-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes DOS 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE (RADICACION) CHIHUAHUA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 
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7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-634-1-E1C007P-0000154-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT JALISCO SEDE (RADICACION) JALISCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-634-1-E1C007P-0000186-E-C-D Y 09-634-1-E1C007P-0000480-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes DOS 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT JALISCO SEDE (RADICACION) JALISCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-634-1-E1C007P-0000481-E-C-C 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT JALISCO SEDE (RADICACION) JALISCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-638-1-E1C007P-0000337-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NAYARIT SEDE (RADICACION) NAYARIT 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 
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9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 

MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 

RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 

LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 

CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 

INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 

FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 

PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 

A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 

MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 

ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 

LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 

Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 

QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 

REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

4. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 

DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 

DE COMPUTO. 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar preferentemente, las personas interesadas que hayan realizado su servicio social y prácticas 
profesionales o que hayan participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, 
que preferentemente tengan entre los 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción en el concurso 
respectivo, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC, y que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser personas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas interesadas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 30 de noviembre de 2022 
Registro de personas interesadas 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de diciembre de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de diciembre de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 19 de diciembre de 2022 
Revisión Documental A partir del 19 de diciembre de 2022 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de enero de 2023 
Determinación 27 de febrero de 2023 

 
4ª.- Registro de personas interesadas 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido persona sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
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 Historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe incluir datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones desempeñadas o 
el proyecto en que participó). 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por la propia persona interesada, cheques, estados de cuenta, constancias 
emitidas por la persona que ostenta el cargo de superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
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La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuentan con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa 
de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (a) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguno (a) candidato (a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno (a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de personas aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
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Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 

3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser persona finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

persona finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los(las) personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 

folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por la persona que ostente el cargo de superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario 

o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 

aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinarán la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 

por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/ a la Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera  

en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 



252      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS 
No. CONAMED/2022/05 Y CONAMED/2022/06 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio; se informa a todo interesado a ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que, derivado del señalamiento de un día inhábil 
en las etapas de “Entrevista con el Comité Técnico de Selección” y “Determinación del candidato/a como 
ganador/a”; de los concursos de las plazas vacantes “Dirección Jurídica (Orientación y Gestión)” y “Dirección 
de Arbitraje Jurídico Arbitraje” publicadas en la Convocatoria Pública y Abierta CONAMED/2022/05; así como 
la “Dirección Médica (Orientación y Gestión)” y “Subcoordinación Jurídica de Conciliación” publicadas en la 
Convocatoria Pública y Abierta CONAMED/2022/06, el 16 de noviembre de 2022 en el Diario Oficial de la 
Federación; a efecto de dar cumplimiento a los principios rectores del referido sistema (art. 2 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal); se hace la precisión en la fecha para el 
desahogo de las etapas antes referidas para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
DICE: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria  16 de noviembre de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2022 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 06 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de diciembre de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de diciembre de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de diciembre de 2022 
Determinación del candidato/a como ganador/a A partir del 11 de diciembre de 2022 

 
DEBE DECIR: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria  16 de noviembre de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2022 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 06 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de diciembre de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de diciembre de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de diciembre de 2022 
Determinación del candidato/a como ganador/a A partir del 12 de diciembre de 2022 

 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5420-7000 Ext 57118 o enviar correo a 
mbecerril@conamed.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales  
Lic. Juan López Martínez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CONAMED/2022/06 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio; se informa a todo interesado a ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que, derivado de la problemática presentada en la 
página electrónica de TrabajaEN (trabajaen.gob.mx); el concurso de la plaza vacante “Subdirección Médica 
(Orientación y Gestión)”, publicada en la Convocatoria Pública y Abierta CONAMED/2022/06 el 16 de 
noviembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, no fue divulgada en la página antes citada; por lo 
anterior, a efecto de dar cumplimiento a los principios rectores del referido sistema (art. 2 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal); se hace la recalendarización para el 
desarrollo del proceso de reclutamiento y selección, de acuerdo a lo siguiente: 

 
DICE: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 16 de noviembre de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de noviembre de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 05 de diciembre de 2022 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 06 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de diciembre de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de diciembre de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de diciembre de 2022 

Determinación del candidato/a como ganador/a A partir del 11 de diciembre de 2022 

 
DEBE DECIR: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 16 de noviembre de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de diciembre de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 14 de diciembre de 2022 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 15 de diciembre de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de diciembre de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de diciembre de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de diciembre de 2022 

Determinación del candidato/a como ganador/a A partir del 19 de diciembre de 2022 

 
Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5420-7000 Ext 57118 o enviar correo a 
mbecerril@conamed.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 371 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cuatro plazas:  
 

Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-210-1-E1C007P-0000268-
E-C-L 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Av. Félix Cuevas No. 301, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, C. P. 03100  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia No Aplica 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
No Aplica No Aplica 

Habilidades  Comunicación Asertiva 
 Actitud de Servicio  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  



Miércoles 30 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      255 

 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano (a), mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro (a) de culto; y 
VI.- No haber sido condenado (a) por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR/A DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS 

JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000507-
E-C-P 

Sede o residencia HERMOSILLO, SONORA 

Ubicación Calzada de los Angeles No. 97, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240.  
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico-
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico-jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No Aplica  
Otros  No Aplica  

 
Denominación JEFATURA DE LA OFICINA FEDERAL DEL TRABAJO EN MAZATLAN, SINALOA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000478-
E-C-T 

Sede o residencia MAZATLAN, SINALOA 

Ubicación Calle Angel Flores y Benito Juárez, Sin número, Colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa, 
C.P. 82000.  
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Cumplir con las disposiciones legales aplicables en el ámbito laboral, así como con la normatividad de 
naturaleza técnica, para brindar servicios de calidad al mundo del trabajo. 
F2.- Atender las disposiciones de las unidades centrales, para asegurar el cumplimiento de normas, 
políticas y lineamientos en el desarrollo de los programas institucionales. 
F3.- Proporcionar a la Delegación la información oportuna, suficiente y precisa de los centros de trabajo de 
su jurisdicción, para mejorar el desempeño de los programas institucionales a su cargo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No Aplica  
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION DE DIFUSION 
Adscripción SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$60,197.00 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-100-1-M1C017P-0006394-
E-C-Q 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las estrategias y programas de difusión sobre las noticias del sector laboral de manera 
interna y externa, a fin de publicar boletines y toda la información necesaria de la Secretaría y sus 
programas. 
F2.- Coordinar en conjunto con las áreas respectivas el envío de las campañas de difusión, con la finalidad 
de que se realicen conforme a la estrategia y Programa Anual de Comunicación Social de la Secretaría. 
F3.- Diseñar en coordinación con las áreas y organismos sectorizados de la Secretaría las publicaciones y 
campañas correspondientes a los programas e información referente al sector laboral, con la finalidad de 
que se realicen conforme a los lineamientos establecidos 
F4.- Supervisar la producción de spots de radio y televisión, que se difundirán de acuerdo con la estrategia 
y Programa Anual de Comunicación Social, a fin de que se realicen conforme a la normatividad 
establecida. 
F5.- Diseñar la estructura informativa de las diversas áreas que integran la Secretaría, con la finalidad de 
aportar los elementos que de acuerdo a la normatividad aplicable permitan su difusión. 
F6.- Coordinar la recopilación de información que facilite a la población la comprensión de las diversas 
actividades, funciones y alcances de la Secretaría, con la finalidad de que ésta se difunda conforme a la 
normatividad establecida. 
F7.- Verificar que la información que envían las áreas adscritas a la dependencia sobre temas del sector 
laboral cuente con los elementos necesarios, con la finalidad de comunicar efectivamente los avances en la 
materia. 
F8.- Recomendar las acciones que permitan planear los programas anuales de comunicación social y 
proponer los mecanismos de difusión de los temas prioritarios de la Secretaría, con la finalidad de que se 
difundan. 
F9.- Establecer las estrategias de difusión de los lineamientos emitidos por la Presidencia en el manual de 
identidad, a fin de que las áreas de la STPS basen su publicidad en las normas de imagen vigentes. 
F10.- Evaluar los materiales de difusión de cada área a fin de que se apeguen a los parámetros 
establecidos por Presidencia de la República, con la finalidad de contar con la aprobación de la autoridad 
correspondiente para su difusión. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Social 
Sociología  Grupos Sociales 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Comunicación Social  

Idiomas  No Aplica  
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de noviembre de 2022 
Registro de Aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx 

Hasta 13 de diciembre de 2022 

I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 
aspirantes 

 Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios 

Hasta el 15 de diciembre de 2022 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 16 de diciembre de 2022 

IV. Entrevista A partir del 16 de diciembre de 2022 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 27 de febrero de 2023 
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Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de 
participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar 
que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
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2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las evaluaciones 
y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19), y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias 
y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores y/o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a cargo 
del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y 
sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
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Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria 
o bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos 
personales y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen 
durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_
stps.htm dentro del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de 
las personas aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 

cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 

Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 

puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 

conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 

beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 

laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable. 

Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 

será motivo de descarte. 

 Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 

RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar 

las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona 

servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona servidora 

pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 

de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 

del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 

parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 

personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 

se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 

deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 

persona servidora pública de carrera titular o eventual. 

Descargar “Formato carta protesta no ser persona servidora pública de carrera”: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 

apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las personas 

aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 

personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 

de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 

altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 

constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 

pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 

sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 

persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 

se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 

Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 

realizado. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 

recomendación. 
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Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable 
del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para 
el puesto que se concurse. Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las personas 
aspirantes”. 
 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 

cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación 
de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, 
ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, 
fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación 
general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, 
de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
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Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en 
su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 



266      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de noviembre de 2022 

 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en 
la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 65014, 62513, 
62942, 63018, 63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315 y 64327 de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10-2022 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014). 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todos (as) los (as) interesados (as) que deseen 
ingresar al concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA AA 

Código de 
Puesto 

16-F00-1-M2C015P-0002162-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $40,771.00 (Cuarenta mil setecientos setenta y un pesos, cero centavos) 
Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 

 Funciones 1 Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y Manejo 
del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico territorial para el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en el Area Natural Protegida. 

2 Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y Manejo 
del Area Natural Protegida y su ordenamiento ecológico territorial para el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en el Area Natural Protegida. 

3 Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con ordenamiento 
productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y vigilancia, educación 
ambiental, comunicación, conservación, monitoreo, investigación científica y 
restauración del ANP, para cumplir con los objetivos planteados en las 
declaratorias correspondientes, así como en su Programa de Manejo. 

4 Desarrollar con instituciones, organismos y núcleos agrarios, así como con las 
poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas Naturales Protegidas, 
la instrumentación de mecanismos de participación social y de acciones y 
proyectos de conservación, de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
especies silvestres, para procurar su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y la generación 
de flujos de servicios ambientales. 

5 Facilitar la elaboración de convenios con diferentes organismos e instituciones 
públicas y privadas, nacionales e internacionales. para ejecutar acciones de 
protección, manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura y gestión 
para la conservación de los recursos naturales en Area Natural Protegida. 

6 Desarrollar Proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y Preservación de 
Ecosistemas Regionales, para la migración y flujo de especies de fauna silvestre, 
su refugio y alimentación. 

7 Realizar acciones de conservación, protección y acciones de inspección y 
vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
para asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en el Area Natural 
Protegida de adscripción. 
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8 Desarrollar acciones de conservación, protección y manejo de contingencias 
promoviendo la participación comunitaria en el Area Natural Protegida para 
disminuir los impactos en los ecosistemas, la sociedad civil y la infraestructura. 

9 Participar en el desarrollo y actualización del diagnóstico del estado de 
conservación del Area Natural Protegida para evaluar el cumplimiento eficaz de 
sus objetivos. 

10 Promover la elaboración y observancia del Programa de Conservación y Manejo, 
así como de las reglas administrativas del mismo para garantizar la conservación 
del Area Natural Protegida. 

11 Planear, implementar y evaluar los procesos administrativos y de control de 
recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, para 
asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la correcta operación de 
la misma. 

PERFIL DE PUESTOS 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
 

- Ciencias Agropecuarias - Veterinaria y Zootecnia 
- Desarrollo Agropecuario 
- Ciencias Forestales 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Ambiental 
- Geografía 
- Ecología 
- Agronomía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Derecho 
- Contaduría 
- Economía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Administración 

- Ciencias Naturales y Exactas - Hidrología 
- Geología 
- Ecología 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
-  Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
-  Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

-  Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

-  Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

-  Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
-  Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

-  Geografía - Geografía Regional 
-  Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en equipo 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
Idiomas: Ninguno. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. 
Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicado en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito 
de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio particular reciente (recibos de luz, agua, impuesto 

predial ó teléfono fijo, no mayor a tres meses). 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Cédula de situación fiscal. 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título debidamente registrado ante la secretaría de 
Educación Pública o cédula profesional, para los casos en el que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a. NO se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al 
descrito con anterioridad. 

9. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance titulado serán 
válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios realizados 
en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del 
INE, pasaporte o cédula profesional). 

11. Cartilla militar con hoja de liberación (aplica para los candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o 
menos). 

12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: https://spc.conanp.gob.mx/index.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (captura de pantalla de inicio). 
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14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y 
los servidores públicos de carrera titulares, concursen por puestos del mismo 
rango al puesto que ocupen. 

EVALUACION DE EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) recibos de pago BIMESTRALES por 
cada año laborado en dicha dependencia, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de 
los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado 
proyectos de investigación. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
quienes aspiren para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y, de no acreditar su existencia o autenticidad, se descalificará a la persona 
interesada o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes. 
VALORACION DEL MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento 
por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en 
el servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) y Habla de lengua indígena de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades gerenciales. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del 
Comité Técnico de Selección. 
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* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción 
III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La recepción y cotejo documental será de manera presencial, para llevar a cabo la 
“Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito”; garantizando en todo momento el 
cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, 
las medidas de prevención de riesgos y sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de prelación que 
les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, la CONANP, determinó que el número de candidatos a entrevistar 
será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónico o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
Dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. Se considerarán finalistas a los candidatos 
que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser 
considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos, o 
c) Concurso Desierto. 
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 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 30 de noviembre de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de noviembre al 13 de 
diciembre de 2022. 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 14 de diciembre de 

2022. Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, comunicará a través de 
Trabajaen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. "El CTS respectivo, determinará la revisión de 
exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 de dicho Acuerdo. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en 
las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Ejército 
Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad 
de México y en oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
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Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme el semáforo por regiones, las evaluaciones se realizarán de manera 
presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de las mismas, 
que se establecerán en función del número de participantes, las herramientas y salas 
de aplicación con las que se cuenten, determinando fecha y horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, 
se abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
Reglas 
específicas de 
valoración 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 
1 Cantidad de exámenes de 

Conocimientos. 
1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en 
el art. 5. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista. 

No se aceptan. 

6 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 
permite. 

7 Candidatos/as a seguir 
entrevistando. 

En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 

9 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 

10 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION PARA: 
Subdirección de área 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia 
profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 

 
20% 
15% 
30% 

TOTAL 100% 
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Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. Al Finalista: 
Con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia 
conforme al numeral 235 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Siendo en ambos casos los/las candidatos/as que 
obtengan un puntaje general igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 

 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes
del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de 
Selección determinó que no habrá reactivación de folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el 
RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales, 
domicilio y 
horario. 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de haber concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad prevista en los Artículos 
69, Fracción X, y 95 del RLSPCAPF, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I 
Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México, de 10:00 a 14:30 y 
de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y el 
RLSPCAPF. 

 Las y los concursantes estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

6. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios para tales efectos. 

8. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
iveth.alvarez@conanp.gob.mx susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17092 o 17270, de lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Mtro. Saulo Victoriano Castro 
Rúbrica. 
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